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No.- 1127 

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
PARA NOMBRAR DEPOSITARIO JUDICIAL DE BIENES 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. 

EDI C T O: 
HUMBERTO MONTERROSA FONSECA 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En e! expediente civil número 00200/20'19, relati vo ::1 j•Jit:. ;,

PRCCEDirmEH TO JUDICIAL i-!0 COI·!TENCIOSO P.L\RA NOfviSR.'-IR DEPOSITARIO 

JUDICIAL DE B!Er~ES, promovido po r . con íecha 

seis de mayo de! dos mil diecinueve, se dictó una resolución que a· la letra en lo 

· conducente pre1Jé: 

' ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAHCIA DEL D~CIMO PRIMER 

: ¡);;ÚR ITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE Pli-10 SUAREZ, TABASCO, iviEXICO. SEIS 

DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El escrito de cuenta . ;e acuerde: 

Primero .. Por presentada a f.Ji·::,_¡:j.; LUi.S_t..:.. P~i' 1::;: iv-Ei· . . :•=L. c.on su 

escrito de cuenta, por démdo cumplimiento al requerimiento efectuado en el auto de 

veintitiés de abril del presente año. por lo que detalla los bienes propiedad del 

Ciudadano · -·¡_:;. ;:.· = ~:::1•: . · · ~·i·r:·:::-.::;.(' .~ .. ~, :-=:·: li'.!.:;:;:c.-.. y exhibiendo la documentación 

correspondiente (escrituras pliblic3s y contratos). dociJmentales que se orden~ gunrd.::>r 

en la caja de seguridad, previo cotejo que se haga de las copias ftJtostat ic-3 s qu·::

adjunta a su escrito la promovente en té rminos del 109 del Código de Proced imientos 

Civi les en vigor. 

Segundo. Ahora bien respecto a lo solicitado por la pr0m011~n!e ,.,;!.!.:= ·

l_L.:~:3). F·l~'=,C= :'·::E.i•!Q:=:. en su escrito del once de abril del pres:=nte 31io. con 

fundamento en lo dispuesto por los articulas 651, 658 y 659 del código :;i\1i1 e!, rei .3C Í<:·· · 

con el numeral 7 49 del código procesal civil ambos vigentes en el Estado. se tiene 2 

b:en designzr como depcsitario jud:cl31 de los bier.es del sef1:or ~-: 1Y. ~ : · .:·:.· ·, ·:· 

· · ·. !~· r-, : ;~:::..·:.:-:)::, ·: .. :=r .. )i'.!.SE:~·.,._,. y que se encuentran descritos en el escrito de cuenta de la 

~· .. -Jm:J''~ílts, a la señora l 1 ú.~..~..::;~L.::.. LUJ:~~.·~ ¡.:. 1~ :-=tE.(. ~.:iÉi'.iC1EZ. con las obligaciones 

::: = ~:: i ~~:j; s ¡:::.c·r les c:rt i·:ulos 2324 del código civil y 414 del c.ódigo procesal civil vigente, 

:: Ji~:1 rasultó :3.-e. r su esposa, tal y como lo ac~editó debidamente, con la copia certificada 

·.:'si ~: t ;: de matrimonio nUmero 230 inscrita en el libro 01 del año 1983 registrada el 

::~2i nta de agosto de! mil no11ecientos ochenta y tres. expedida por el Oficial de! Registro 

C:e igual manera es de decirle a la promovente M:O:,RL·::, LUiSP\ i=EREL 

. ;u-= continuara en la administración de la sociedad conyugal. en términos del 

.::il.1 3íS~ 659 0~1 Código Civil. al estar casada con el presunto ausente ~-l' ... li\,.l8ERTO 

~ .~ : :.::: :: .. por régimen de sociedad conyugal. como se aprecia del 

::::t; -:l e ma~dmcnio -3Xhibida en autos visibles a fojas 15. · 

:=:n í3 Zón de lo anterior. deberá d8 compa recer la señora H.'\R!..'-\ !_U!S/~·. 

·- · .,- :~ -:-:. ante este juzgado en cualquier hora y día h2bi1 a aceptar y protestar 

:::1 C2i'20 cie d~positario judicia l que se le ha conferido. 

Segundo. De igual manera a como lo solicita la promovente y en términos 

:;, leo ;;ticubs •35 1 del cód igo civil en rel•ción con el art iculo 749 del código procesal 

·:: ·a. 2,·,¡bo.s ;:: ;1 vigor en el Es tado: se ordena citar al presunto ausente serlor 

_ · .: .·._·.· -: ·-.:·,~ ·== ·~ por medio de edictos. los cuales seriln 

:· •_:bli·:;Co3 do3 .... ·eces con inter·.¡alos de quince di as cada uno, en el periódico Oficial del 

:::sr . .::>,-''J. 3.~i c·:)ITIO sn ·uno de los periódicos de mayor circul3ción en el Estado. y en dos 

t:l = les principales diarios de !a capital de la RepUblica Mexicana, haciéndole ·saber que 

·.· :tsf? :omparecer a juicio por si o por apoderado legi timo o por medio de tutor o de 

:;:.;·¡j:;ni.e que ;:.uedc representarlo en un térrnin0 de s8is meses que se contar~n a partir 

·: : ~ 1 ~ ·~· ~~~;.. ;o ~~f:l!ica.r::ión; con el ~percibirn iento que de no comparecer se designará 

r2o;r.::.s s n ~ ~nte dr:! sus bienes conforme a las reglas del código civil . 

:=n razón de le manifestado por la promovente en su escrito inicial de 

... ::?:i7l ~n . :::::. 2: ;·, e! sentido de que el presunto ausente H!..H·i2ERI0 f·!V::i·!T.EP:-=-:o.S.6. 

. f'-!'= ::ecl!sslrado en esta Municipali-:Jad, es que no se ti.::ne presunción de 

::·Je .:; ;:; -:; n.:ue¡·,tre en algUn otro país, se omite dar cumplimiento al artículo 652 del 

Queda a cargo de l-3 actora hacer los trámites para la publicación de los 

: :: ~·:;s ..::::.r;z.;;:or.disntss . 

l·.iQTiFÍQUESE PERSOi'IALiviENTE Y CUMPLASE 

Trc.~ :;cr;pci:'ln del f.\ uto d3 Inicio de UNO DE A.BRIL DE DOS MIL 

:;:=c.¡;.:ucv::= 

" ... JUZGADO CI-./IL DE PR I~~ERA li'ISTANC!.'< DEL DECIMO PR iMER 

':>!SIR!TQ JUDICL".L DEL EST.O.OO. TEi''OS!QUE DE PINO SU.Ó.RE:Z.. TABASCO. 

~· .. ¡:::: ·:¡ce . . ::.. Ui ·.JO.QE ASRIL DE DOS rvi:L DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria! se acuerda; 

PRIMERO. Se tiene por presentada a ~ ·í~' :=:.f _:¡ i_r.:r:: .: ·-=-·=: ·:-:- r~. ··-·:·- con 

personal idad acreditada en los presentes auto's y con su escrito de cuenta que ~~= 

p;ovea mediante el cua l viene a da; cuii"lp!iiTiien to a la prevenci6,, que :::.: 1.:=: (1:r:-

mediante el punto PRIMERO del proveido de fecha veinte de marzo del dos mil 

diecinueve. segUn cómputo secretaria! que antecede. exhibiendo (1) acta de matrimon ie 

ce11ificadas 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede y u112 v¿;z hzt-i¿;v::o:::. 

subsanado la prevención, se ordena dar entrada a la demanda en los siguient-ss 

términos: 

TERCERO. Por presenta ; .... ;.<~~j /J. ~U!S:~. P~?E: ¡·, ~¡::;.1[• .::: . con su escrito de 

demanda y documentos anexos. descritos en el punto primero del pro ve ido de ÍECh2 

veinte de marzo del presente año; con !os que viene a promover Procedimiento Judic i ~~ 

h!o Contencioso de Nombramiento de Representante y Der.>ositario Judicial de 8ien8 ~ 

del ciudadano ·-:•_;:· .. ¡;:: 2_ :=;¡;_:. i\.'! Qf-.I' :=P.P.::'2.-=·. :-=rJtJ2~C.'\ por !as consideracione-s de 

hechas y preceptos legales que consideró aplicc:bles. l;:s cuales se tiener. por 

reproducidas como si a !a letra se insertaren . 

CUARTO. Con fundamento a lo dispuesto por los articulas 7'o0. ?'11. 7' .; 

719 y demas apl icables del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, S·3 G¿., 

entrada a la demanda en !a vía y fo rma propuesta; fórmese expediente . regístrese en e! 

libro de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda y, con. atento oficio 

dése aviso de su inicio a la H. Superioridad; y dése la intervención a! agente d-el 

Ministerio PUblico adscrito al juzgado, para los efectos legales proced.:;ntes . 

QUINTO. Ahora, en razón que la promovente ofrece prueba:; para a~red ii :·; 

!2: procedencia del presente Procedimiento Judicial No Contencioso. con fundamento en 

·el articulo 243 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Ests.do, en relación 

con el diverso 714 del Código P..djetivo Civil en vigor, se procede a p:·ovcer sobra ia 

admisión y preparación de dichas pruebas. admitiéndose las siguientes: 
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A) Documentales Públicas y Privadas. con sistentes en: 

1. - Copia certificada del acta de nacimiento ;-¡:>·,·,.?\'.:.' t:L: 1• exped id3 

2.- Copia certificada del acta de matrimonio r:rJH~sn.) ~-·r:-;;.. _ , e~ped id a a 

3.- Copia certificada de averiguación previa número .. := .. :\):::~:: 

SEXTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio par"a oir y recibir 

citas y notificaciones. en términos del proveído de fecha veinte de marzo del al1o actual. 

SEPTIIvlO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constituci6n 

Política de los Estado Unidos Mexicanos. y 3 fracción VIl de la Ley de Ttansparent:ia y 

Acceso a la in formación Pública del Estado de Tabasco . se hace saber a las partes Q''~ 

las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán o disposició.i .-.: :;! 

pt)blico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 

~ .: :,· ,f ::~:·..-.:::c ::) n , z.~imiSI71·:). l2s asiste el dere-:ho de 0ponerse a la publicación d~ sus 

c\:!:tcs pe;sonzles en dichas reso luciones. cuando se presente una solicitud de a-:ceso a 

¿. !;p.;:-,z. c.'s !2s ;e soluciones pUblicas o a las pruebas y demas constancias que obren en 

~· -:::· ;:-sdien te respectivo. as í como para ejercer los derechos de acceso, íectificación y 

·. :. .:.~ .~ .. .:s:c:.c.ic.~, é2 ras dota s. persoilalas qua le :onciernan en este expediente o en el 

.~i:: ~ s;T~ ~ :1dopt::do: además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

opos ición. en la •:ersión pUblice correspondiente que se realice, se suprimíran los da tos 

~:;r . .3i01es que puedon. contEner. asi como la información considerada legalmente 

.- ;:s-:: :·-.-.::.o:ic:. o cor.;idsncial. Ad emá5, que el derecho humano de acceso a la información 

... ::·,-; ::;r-::~de sc l ici~ ar. inv.gstigar, difundir. buscar y recib ir la información, conforme a lo 

·~=- ::··.<5t ·J por e! ~,:ticulo 4 c:!e la citada. Ley de Transpa rencia a la Información PUblica del 

OC T>.\.:0. Con fundamento er1 los afticulos 6. 8 y 17 de la Constitución 

·:: :::l;::c? Ce Jos Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes 

. 1:: .:~·:retari.::: pe.ra que se impongan de ellos . así como de las personas que autoricen 

,:?í2 ;:~les ers.-:tc-3 . quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones 

f .-:; ~n,~ .. s const;;~nci8s procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 

íS:pDducción personal (como son de manera enunciativa: celular. videocamara o 

.:;~¡;12ra: fotogr3fica), e!.gctrónico, o tecnológico (escaner, impresora, video. iii1agen, 

:"· ?!:·3·: ::7::"':, -sr~:~3 otrc;:s) bajo su mas estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

.~? ,. !':' :'"' ? ! 3S '=i'-''? o:c--nt~ng2: !o ant~rior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 

~ ;jv.:¡ 2que!l2s ¡=soluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado 

::. :;i.1-: i)·)i :;u r.atuiclezo juridica ~stén protegidas o r~servadas. en los términos qu~ fija 

: ~ lz~ .. ·J as t.; 3utoridad. 

>''JTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE 

::; ¡.• •:i,o, Di' 1WTIFIC.0.CIÓN PAR."' SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

.: .;: ;_ t; .;T~.D(; ·,- Ui•IO DE LOS DIARIOS DE iviAYOR CIRCULACIÓI'< EN el ESTADO. 

:-·; ;: ~':: EDIT-". EN L.O. CIUDAD DE IJI LLAHERIVIOSA Y EN DOS DE LOS 

·. "1: ICI?C.,LES DIARIOS DE L<. CAPIT"-L DE LA REPUBLICA MEXICAI"A. DOS 

'' :O .:. i: 2 COi'! li•ITcR\IALOS DE QUINC E DÍ.O.S; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 

;~_ :.. C.iUür:..ü üC TEi...¡OSIOUE DE Pli-JO SUAREZ. ESTADO DE TABASCO. MEXICO, A 

r_JS (: 7) C! .2 ·: ~21~T~ D!.t:,S DCL r·~iES DE i•!~AYO OC DOS ~-t¡I L DIECli'iUEVE (2019) 
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No.- 1139 

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, 
ACCIÓN PAULIANA NULIDAD O REVOCACIÓN 

DE NEGOCIO JURÍDICO FRAUDE DE ACREEDORES 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO. 

FDICTOS 
C. EDGAR ANTONIO ROSIQUE DOMINGUEZ Y 
CECILIA GUADALUPE GALLEGOS PESCADOR 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 407/2015, RELATIVO AL 
JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN PAULIANA, NULIDAD O 
REVOCACIÓN DE NEGOCIO JURÍDICO FRAUDE DE ACREEDORES, 
PROMOVIDO POR RAÚL MARÍN DÍAZ, EN CONTRA DE EDGAR ANTONIO 
ROSIQUE DOMiNGUEZ, CECILLA GUADALUPE GALLEGOS PESCADOR, MARiA 
CRISTINA DOMiNGUEZ HERNÁN'DEZ Y LOS MENORES SAMARA YAl\11LETT Y 
AISLINN SCARILETT, DE APELLIDOS ROSIQUE GALLEGOS, REPRESENTADOS 
POR SUS PADRES EDGAR Al'lTONIO ROSIQUE DOMiNGUEZ Y CEC!LlA 
GUADALUPE GALLEGOS PESCADOR, LICENCLADO ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, 
REGISTRADOR PUBLICO DE H. CÁRDENAS AHORA INSTITUTO REGISTRAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y COORDINADOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO, EN FECHA 
NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, A NUEVE DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VlSTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los 

informes •ordenados por auto de veinte de mayo de dos mil dieciocho, de los 

cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los 

mismos, se encontró un registro de domicilio en el que pudiera habitar los 

demandados SAMARA YAMILETT y AISLAINN SCARLETE de apellidos 

ROSIQUE GALLEGOS, representadas por sus padres EDGAR ANTONIO 

ROSIQUE DOMÍNGUEZ y CECILIA GUADALUPE GALLEGOS PESCADOR, 

el cual según constancia actuaria! de veinticinco de abril del dos mil 

diecinueve, no es el domicilio en donde habitan actualmente los citados 

demandados; en consecuencia, como lo solicita el licenciado Leobardo 

Salazar Salazar, en su carácter de abogado patrono de la parte actora de la 

presente causa, en su libelo que se provee, se declara que los demandados de 

referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad 

con el articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a 

los demandados EDGAR ANTONIO ROSIQUE DOMÍNGUEZ y CECILIA 

GUADALUPE GALLEGOS PESCADOR, por medio de EDICTOS, los cuales 

deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el 

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el 

estado, haciéndosele saber que deberán comparecer a este juzgado en un 

plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última 

publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente 

selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el 

plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, 

confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore 

por no ser propios, el silencio y las evasivas haran que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 

contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por 

contestada la misma en sentido negativo. 

SEGUNDO. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 

oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aun 

las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 

términos del numeral 136 del código de proceder en la materia. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 

Lo proveyó, manda y firma la Licenciada Martha Eugenia Orozco 

Jiménezl Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de H. Cárdenas, 

Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Lucrecia Gómez, 

con quien J.:galmente actúa, que certifica y da fe. 

- - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS. 

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 

UNA VEZ EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y EN UN 

PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO, EN DÍAS HÁBILES, PARA LOS EFECTOS 

Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVlL DE 

PREviERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO. A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

\ ... / . / ¡ 
. LA SECRETARIA JUbÍCIAL. 

. !\)/' 
LICDA. LUC~E~¿6MEZ 

1 /l 7' 



12 DE JUNlO DE 2019 PERlODICO OFICIAL 5 

No.-1199 

DIVORCIO INCAUSADO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

AUSENTE LORENA DOMÍNGUEZ GARCÍA 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE 

.. EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1052/2017, RELAT IVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR 
GAMALIEL REYES ALVAREZ, EN CONTRA DE LORENA DOMÍNGUEZ 
GARCÍA, CON FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
SE DICTO UN ACUERDO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MEXICO, VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE . 

VISTO. La cuenta secretaria! se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al actor GAMALIEL REYES 

ALVAREZ, con su escrito de cuenta, y como lo so licita, toda vez que de los 
informes rendidos por las diversas dependencias a las que le fue solici tado el 
domicilio de la demandada LORENA DOMINGUEZ GARCÍA, se desprende que 
no se encontró domicilio de esta, con lo que se tiene es de domicilio ignorado , 
por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 , 132. 136 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado , emplácese 
a la demandada LORENA DOMINGUEZ GARCÍA, por medio de edictos que se 
publican por tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial del gobierno 
del Estado y en uno de mayor circulación en la entidad, al cual debera 
insertarse el auto de inicio de· fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete. 

Lo anterior, para hacerle del conocimiento a la demandada de la 
demanda instaurada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregario Méndez sin número, colonia 
Atasta de esta ciudad, en el ed ificio que ocupan los Juzgados Civiles y 
Familiares que se encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente 
identificada a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, dentro del 
término de treinta días habites siguientes a la última publicación; asimismo , se 
le hace saber a la parte demandada que el plazo concedido en el auto de inicio 
referido, para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
comenzará a contar al día siguiente al en que fenezca el plazo para rec 1b1r las 
copias de la demanda. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
",SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS 
TRINIDAD POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA 
CUPIL ARlAS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE " 

Inserción del auto de inicio de fecha cinco de octubre de 
dos mil diecisiete. 

" ... AUTO DE INICIO 
DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MExlCO, 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 
PRIIVIERO. Se tiene por presente a GAMALIEL REYES ALVAREZ. 

con su escrito inicial de demanda y anexos, (01) copia certrticada de acta de 
matrimonio, (04) copias certificadas de actas de nacimientos, con los que 
promueve juicio ordinario civil de DIVORCIO INCAUSAOO, en contra de 
LORENA DOIVIINGUEZ GARCIA, de quien manifiesta desconoce su domicilio 
3C.tual. 

En consecuencia con fundamento en la tesis [1a./J. 28/2015 (10a.)], 
que sustenta el criterio de que, exigir la acreditación de causales de divorcio 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad;' se admite a tramite la 
demanda, como divorcio incausado o sin expresión de causa; y si bien es cierto 
en el sistema jurídico del Estado de Tabasco, no existe regulación especial 
respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se 
establece que cuando una controversia no tenga una tramitación especial, el 

C·: -(: -:_.::,:;Q N ECE3AF\!O. ::.L RSGJI\tiEN DE DISOLUCIÓN DEL ,\oJABJMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
: .i . ; ... _::.S. 1/ULNE?_; EL DERECHO Al U5?.E Di:3AR?..OLLO DE LA PER.SONAlJDAO (CÓDIGOS DE ,VJOR.ELOS. 
'· ¿,:. .. ;c,::~.uz 'f LEGISL.AC:Ot-IE3 ANÁLOGAS). El llore C~s-ar.ollo de la personaHdad c.oMs!iUJye la :xpresión juridica C:el 

lib:r<:l Ce ··autvnamia d~ la persona·. Ce aC.:.Je-do ccn :?:1 cual al ~r valiCS3 en si misma !a libre ele::t.i6n 
O; ptal"le3 1e \-ida. :::!1 =:s~do !len.: prohibido inlerierir :n le; ~eo::fón de éstc:s. debiér.cose lim itar a Cis:ñar 

:: l .;.::I•Jo.;lvnes :!us facifiler~la per.:;~ción indi•, iCu.at ~e esos plane-s de vida y [a sati.sfac..::.ión de Jos iCeales de 'Jir'!•.:d que 
c2 ·~.:: '~ r 11:1 elij; . a:;i CCC':'lO a impedir la !ntzricrencia Ce otr:;s person<!s en :;u persec..:Cór •. En <:<l ordenamiento m:!Xicar.o. 
.;.' ''l"':! do:.sarroUo de ~a perscr.alidad es un der:cno iur.C:amcn1111 que permite a !Os lno"ividucs er=-gtr y mater:arizar los 
;rz,·.;s ~a v!da qu¿ i!Stime,; c;:w-:nienles. cuyo~ limit.;s e:demc:s son excrusivam211te al orden ;:¡úblico "/los d~rec.1cs da 
t~r-:er.::s. De 3c..uerjo c.::n le :3nterior. :1 :ég!men de dls::lludón d;l mall'imcnio ·ccntemplado ~ las legi:;lac!ones de 
~. :o r~lv~ y 1/erac..-v.:: {y order:amientcs an3Jcgos), que exige la :30"2ditaci6n de :::ausar.:.s cuando no ~s¡e muh..:o 
or:s-:::,.,~mi-:nlo de los contraye;'lts.S. incide en -:1 .::.nt~nido prima facie Ce! d~'"lo 3.llibre desarrolío de la oer:;onalfdad. 

prccedimiento debe tramitarse en la vía ordinaria civil, como se observa del 
articulo 203 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Es procedente la admisión de la demanda en la vía ordinaria y será 
en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la procedencia de la acción planteada; no obstante oor tratarse de u11 
juicio de divorcio necesario, se deben aplicar en lo que corresponda las normas 
esr:·eciales que se establecen en el capitu lo IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

En este contexto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
280 y 282, del Código Civil; 24, 28 íracción IV, 203, 204, 205, 206 , 211, 212, 
213, 215, 487, 488, 503, 505 y damas relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y íonna 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la 
ley, íórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dése aviso de su inicio a la superioridad, así como la 
intervención que en derecho le comp~'te al Agente del Ministerio Público y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos 
adscritos al Juzgado. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el articule 76 
parrafo Primero, 83 íracción XIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y de forma ilustrativa, el capitulo 11 apartado 9 del 
protocolo de actuación para quienes imparten justicia en los casos que afecten 
a niños. niñas y adolescentes, se ordena que en todas las resoluciones que se 
dicte<? en la presente causa, se omltlra el nombredel (los) menor(es) de edad 
involucrado (s) en el asunto, con la única finalidad de proteger su identidad. se 
utilizará durante éste proced imiento las iniciales B.O.E. y D.A. de apellidos R. D., 
para reíerirse a los (as) menores involucrados (as) en esta causa. 

SEGUNDO. Ahora, en razón de que el actor GAMALIEL REYES 
ALVAREZ, manifiesta bajo protesta de deci r vendad, en su escrito inicial de 
demanda, que desconoce el domicilio de la demandada LORE1\IA DOivliNGUEZ 
GARC1A. y solicita sea notificada por edictos, digase que para estar en 
condiciones de ordenar dicha notificación, deberá proporcionar dentro del 
término de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, el R.F.e., CURP, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 
número de seguridad social de la demandada, hecho lo anterior, se acordara lo 
conducente, con fundamento en el articulo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Las pruebas que oírece el actor, digase que se reservan 
para ser acordadas al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

CUARTO. Señala como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones, en la calle Andrés Sanchez Magallanes número 505, altos 
despacho número 2, esquina con Doña Fidencia, colonia Centro de esta ciudad, 
y autoriza para tales efectos a los licenciados lviARGARITO ROMERO 
RAMIREZ, LE01\IAROO DANIEL PARDO GERONIMO, SARA OVILLA GAMAS, 
y GABRIELA OLAN DE LA CRUZ; lo anterior de conformidad con los articules 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Designa como abogado patrono al primero de los profesionistas 
mencionados, mismo que cuenta con su cédula profesional inscrrta en los libros 
que para ta l efecto se lleva en este Juzgado, y ante la Secretaria General de 
Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, como se observa de 
la página web de este Tribunal, en el apartado de abogados y peritos, de 
coníonmidad con el artículo 84 y 85 del Cód igo Procesal Civil en vigo r, se tiene 
por realizado dicho nombramiento para todos los efectos legales procedentes. 
- · · ~ QUINTO. Ahora, y atend iendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la 
Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
i;o;partición de justicia de forma pronta y exped ita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cua lquier 

2:f1 ~:;;1.: :;.enoco. s~ -!Bta e~ una medida l=gislatwa qu~ r~tringe injuslHicadam-!!nt-? ese cerect"lo fundamenlal, toca v~ 
'J·.!·.; nr: ; ~:;ul\a idónea pare! pgr;;egL:ir nir:guno de los límit2.s que imponen los derec..,os d~ terceros y é!! cn::len pUblico. 
2.n .:.;¡r.:;:c.:u:;nda. 10.3 3rtfo..:los 175 del C6digo Fa:milrc;r .'a~<~ el =.s12do de 1\.lor.:.los y 141 del Código Civil pare el E-,;;adc 
-:_:; ·.co".:!CI'.r=. ~n tos cuc:les se ~:Jiec.en las c:!usa!es oue. h2y que acr-!!dltar para que pueda decrei2rsa lo disolución 
o.;~ m:;mr;.onro c-..JanCo no :x.iste 1":1UOJO c::Jnsenl.imier~to de ros cónyuges. son inccns.:io..:cion.aJe.s. De sc.teréo con lo 
;nt :r ;.:r !es juacas de es3s .::ntida1es f2derativas r10 pueden c.:~ndicionar el ;:¡torgamiento de! c'ivordo a la pC\.leba da 
31·:;L' .-, .; .;::;u~:.l. de ~.al mane:<~ qu¿ p=:¡ra dec-eGr la disolucbn del vinc..ulo matrimonial basta con qua unó de .les cónyuges 
IC' 3jll.::ita sin n:?c:sid:;d 1a -:xpresar motivo alguno. No o;:¡sto:mte·. el hecho de que en esos casos se decreta e1 div:ortio 
Srr r la ~;(,s;tel'"lCJa oe o:inyuQe o..:lpabl~ no i;nplic:a dssccnocer la necesidad de rasolver las CJestionk.s familiares 
::lc,:¡oqcd;u ::en la disoluCón dal maoimonio. como pudieran ser la guarda y custoc:!la de los h1jos, ~~ régimen de 
•:o;"l\-i·J~n oos co,, -=l oaore no C'..!stodb. les cfimentos o 3ls¡una o~ ::ueso·cn semejan<e. Tesis: 1aJJ. 2812015 {iO<l.). 
•::.:; .::- ~ :: -::e! Sem~nario Judicial de 12 Fe-::eraci6n, Oedma Spo~. Prim-era Sala Libro 20. Julio de 2015, Tomo 1. página 
570. Regislro ae lUS 2009591. 
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día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada. 

SEXTO. Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 
de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3• fracción 11 1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es tado de 
Tabasco, se le saber a las partes que derecho· de acceso a la información es 
pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una so licitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica co rrespondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, as í como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar. · 
difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el articulo 4 del 
último ordenamiento en cita. 

~lotifiquese personalmente y cúmplase. 
AS i LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA 
CUP\l ARIAS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
PÓRMANDATO JUDICIAL Y PAR'I SU Pt! BLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES E1\l TRES OlAS EN EL PERJOD I~~ DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN PERIODJCO DE LOSg,_.~AYO~ CIRCULACION EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICJO Y'LOS Dj EZ OlAS DEL MES DE 
JI BRIL DEL DOS MIL DIECII\JUEVE EtN LA CIUlA DE VILLAHERNIOSA, 
CAPITAL DEL:~B_~DE TABA~C'7 

. ' - .. " u.r '· M DI 

·' ~. ~--.;-::--::,.\S::CrR~ • ARIA Jl70ICIA .: .. :·<~~i-~;:~ ~- \¡ 1 1 
' .,::,_ .. ·;<¡, ~~ ~f FA \LAZC P71LARAS. 
~-:~;-~~~~,~~? 

':~··:,··~¡,<o';#-
<~ 
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No.- 1159 

DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

EDICTO 

C. JONATAN BERNALDEZ GONZÁLEZ. 
A DONDE SE ENCUENTRE 

En el expediente número 541/2017, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
DIVO RCIO NE<':ESARIO promovido por ViRIDIANA GARIE MAR DURÓN. en contra 
de JONATAN BERN ALDEZ GONZALEZ, originado en este juzgado, con fechas 
veintitrés · de mayo del dos mil diecisiete y a dieciocho de febrero del dos mil dieciri~eve,. 
se dictaron dos acuerdos, que copiados a la letra dicen : 

SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEM AN DADA 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el licenciado FERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, con 

su escrito de cuenta, en atención a sus manifestaciones y toda vez que de los informes 
rendidos por los terceros, se advierte que no existe registro, datos o domicilio cierto en 
donde pueda ser emplazado el ciudadano JONATÁN BERN ALDEZ GONZÁLEZ; ante ello 
y en virtud de que la actora VIRIDIANA GARIE MAR DURÓ N, manifiesto que ignoraba 
el domicilio del demandado JONATÁN BERNALDEZ GONZÁLEZ, para que sea 
emplazado a juicio; en consecuencia, con fundamento ·en lo dispuesto en los artículos 131 
fracción lii y 139 fracción ![ del Código de Procedimientos Civiles, emplácese al hoy 
demandado por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres 
días en el periódico oficial del estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación 
en esta entidad federativa, haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de 
cuarenta días hábiles, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 
emplazado a juicio, término que empezará a conta r a partir de la última publicación; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá de dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer 
pruebas, .en un término de nueve días hábiles, término empezará a correr al día 
siguiente ,que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de nci hacerlo, se le 
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones 
le surtirá · sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de 
carácter personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil eri 
vigor en el Estado ?e Tabasco. , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE . 
Así lo proveyó, manda Licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, 
México, ante la secretaria de acuerdos licenciada NORMA ALICIA ALAMILLA 
SUBIAUR, que autoriza, certifica y da fe. 

DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda: 
PRifl<1ERO. Por presentada la parte actora VIRIDIANA GARIE MAR 

DURÓN, con su escrito de demanda y documento anexo consistente en: copias 
certificadas de las actas de: matrimonio número 00583, dos de nacimiento números 
03055, 01563, una constancia de estudio, fotocopia si mple de ocho recibos, y copias 

simples que acompaña, con los que viene a promover JUICIO ORDI NARIO CIVIL DE 
DIVORCIO NECESARIO en contra de JONATÁN BERNÁLDEZ GONZÁLEZ, quien . 
puede ser notificado y emplazado a juicio en la casa marcada con el número 101-B, de la 
calle Paseo Jalapa de la colonia Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco; de quien 
reclama las prestaciones señaladas en su escrito que se provee. 

SEG UNDO. Con Fundamento en lo dispuesto por el articulo 272 y demás 
aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 
20'1, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 505 y demás relativos del Código de 

Procedimir=ntos Civiles Vigente del Estado, se da entr.ada a la dema·nda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondien te y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia y la intervención 
que en derecho compete a la Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia . 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples de la demanda, 
anexos, que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, ¿órrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
J1aciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en un término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente 
notificada, prevenida que de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido neoativo, 
y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada 'en los 
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos VIRIDIANA GARIE MAR DURÓN y 
JONATÁN BERNÁLDEZ GONZÁLEZ, para que en el término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados, 
manifiesten " BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", a qué actividad se dedican y a 
cuánto ascienden sus ingresos mensua les, y en ·caso de que trabajen, deberán informar el 
nombre de la empresa o patrón para quien trabajan, el lugar de su centro de trabajo, 
ubicación y categoría. 

Con el apercibimiento que de no cumplir con este r~landato Judicial, se le 
impondrá una multa de veinte días, con base en la unidad de medida y actualización 
equivalente al salario mínimo general vigente, tal y como lo establece el articulo 129 
fracción I del Código Procesal Civil en vigor. • 

QUINTO. Requiérase a los ciudadanos VIRIDIANA GARIE MAR DURON y 
JONATÁN BERNÁLDEZ GONZÁLEZ, para que a partir del dia siguiente al en que sean 
legalmente notificacos, exhiban sus actas de nacimiento para que en su oportunidad se le 
hagan· las anotaciones de ley, sirven de apoyo los numerales 105 del Código Civil Vigente 
en el Estado y 89 fracción lii 90, 242 fracción I y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles En Vigor. 

SEXTO. Toda vez que en los juicios de divorcio necesario, la sentencia 
resolverá de oficio lo relativo al cuidado de los hijos, patria potestad, entre otros, aunque 
las partes no Jo hayan pedido. 

Por ello, y toda vez que la causa que nos ocupa es de. orden público e interés 
social, entendiéndose que el orden público es el conjunto de reglas en que reposa el 
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bienestar común y ante las cuales ceden los derechos los particulares, porque interesan a 
la sociedad; y en virtud de que la Patria Potestad es una Institución de orden Público·que 
tiene por objeto !a atención del ser humano, su nacimiento y minoría de edad, este interés 
social comprende la salud física y mental, educación, instrucción y preparación de Jos 
menores, así como la convivencia y esparcimiento con quienes ejercen la patria potestad. 

Por lo que la autoridad judicial debe pronunciarse de manera congruente sobre 
llls medidas provisionales de que se trate en un juicio de esta naturaleza, como son las de 
determinar a favor de qué padre se le otorgará la guarda y custodia de los hijos, fijar el 
n;gimen de visitas y convivencias con el padre que no haya obtenido la guarda y custodia 
c'tadJ, pues lo que se trata de garantizar es la integridad física y emocional de los 
menores, de manera que el juzgador atenderá este aspecto de manerb primordial para 
alcanzar la finalidad perseguida por las partes, 

Esta decisión judicial se sustenta en los datos con los que cuenta el Juez del 
proceso y en las presunciones legales que la ley establece a favor de las partes y en 
especial eje los menores de edad atendiendo a su inte1·és superior, a fin de decidir la 
guarda y custodia de los menores a favor de uno de los padres o de ambos, pero en un 
diverso domicilio, porque cualquier proceso tiene implícita la ruptura de un lazo afectivo 
que puede propiciar o poner en riesgo la integridad de los miembros de la familia. 

e Bajo tales consideraCiones, y atendiendo el interés superior del niño, ante ello, 
en beneficio de los menores P. y E. A. de apellidos B. M., (a quienes se les -identificará 
con sus iniciales con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 76 párrafo primero, 83 
fracción XIII de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de forma 

ilustrativa, el capítulo III, apartado 7 del Protocolo de Actuación para-quienes 1mparten 
justicia en casos que involucren a Niñas, Niños y Adolescentes), esta autoridad dicta las 
siguientes medidas: 

a). A frn de fijar las reglas provisionales del cuidado de los menores P. y E. A. 
de apellidos B. M., se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS EN PUNTO 
DEL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga 
verificativo la escucha de la menor P. B. M. y la junta especial de pad,res, para lo cual 
deberá0 comparecer !os ciudadanos VIRIDIANA GARIE MAR DURON y JON~TÁN 
BERNALDEZ GONZALEZ, quienes deberán presentar a la menor antes mencionada, 
apercibidos que de no ser así, quién falte se le impondrá una multa de (CINCUENTA 
OIAS), con base en la unidad de medida y actualización equivalente al salario mínimo 
general vigente, tal y como lo establece el artículo 129, fracción I, del código de 
procedimientos civiles para el estado de Tabasco; con intervención del Fiscal del ~linisterio 
Público y Representante de la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del DIF-TABASCO, adscritos a este juzgado, 
advertidos que de no lograr ningún acuerdo entre padres esta autoridad dictará lo que 
proceda en l:leneficio de dichas menores. 

De acu~rdo a !o anterior, se hace necesario la asistencia de un Psicólogo, el día 
y hora señnlado con anterioridad para valorar al menor, y así analizar las manifestaciones 
que durante la diligencia señalada realice el citado menor, que permita a esta autoridad 
conOcer si su opinión se encuentra condicionada a situación alguna, por lo que se ordena 
girar oficio al Director del Hospital del Niño, para que en auxilio y colaboración de este 
Juzgado, designe un(a) psicólogo(a) adscrito(a) a dicho Hospital, para que comparezca 
en la fecha y hora antes señalada debiendo acreditar la persona ser perito en la materia y 
presentar el oficio correspondiente donde haya sido designada por parte de dicha 
institución. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias 
programadas en la agenda de esta Secretaría, sirviendo de apoyo a lo anterior por 
analogía el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en la 
página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federa~ión que esta 
Juzgadora hace suya, misma que a la letra dice: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SEÑALAMIENTO DE, si bien es cierto que conforme al·artículo.147 de la bey de Amparo, 
debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
12 ' audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposicion-:legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades 
que ·en la pr:áctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, 
en los ·Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal !a resolución de un Juez de Distrito, que cita para la 
celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta días qué marca la Ley, si tal 
señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del 
Juzgador ... ". 

b). VALORACIÓN PSICOLÓGICA. Tomando en consideración las 
manifestaciones realizadas por las partes y para que se esté en condiciones ·de dictar una 
resolución justa y apegada a derecho, tomando en consideración las constancias que 
obran en autos, se establece que las partes requieren de la asistencia de persona con 
conocimientos especiales sobre psicología, para resolver este negocio judicial, y 
atendiendo además a que los asuntos del orden familiar son de orden público conforme al 
numeral 487 del Código de Procedimientos Civiles para esta entidad, en vigor, y con apoyo 
además en los artículos 275 y 489 fracción I de la Ley Adjetiva Civil en cita, esta autoridad 
se asiste desde este momento de una persona con especialidad en psicología para estar 
en aptitud legal de dirimir las cuestiones provisionales; por tanto, con fundamento en el 
artículo 275 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor, se considera prudente la asistencia de un profesional técnico en 
materia de psicología para lograr el esclarecimiento de los hechos controvertidos y obtener 
con certidumbr~ jurídica la verdad que se busca. 

Por lo que gírese atento oficio a la Psic. ANTONIA DEL CARMEN LASTRA 
MENA, Jefa de Capacitación y Evaluación del Centro de Especiallzación Judicial, ubicado 
en la cal!; J. N. Royirosa sin número de la colonia Centro de esta ciudad, para que designe 
una Psicologa para realizar una ':aloración psi~ológica a )os contendien~es de este juicio 
VIRIDIANA GARIE MAR DURON y JONATAN BERNALDEZ GO~IZALEZ, así como a 
los menores P. y E. A. de apellidos B. M., sin que establezca en su dictamen, quién de las 
pa1tes debe tener la p,-e ferencia de la guarda y custodia de los menores, ya que esta 
determinación corresponde tomarla a esta autoridad judicial, por lo que la psicóloga que 
designe deberá de protestar el cargo conferido, sirve de apoyo además los lineamientos 

dictad_os en est~ diligencia, 242 fracción 1, 243 fracción IV, 275, 282, 285, 487, 488 y 489 
~awon 1 del Cod1go de Procedimientos Civiles y 407 y 408 y demás aplicables del Código 
uvli para el Estado de Tabasco, ambos vigentes en el Estado. 

. A~~e ello se impone a las partes acudan ante !a Psicóloga que designe el Centro 
de CapaC1tac1on antes citado, para que los instruya sobre el procedimiento, métodos 0 
entrevistas que procedan para desahogar lo ordenado por esta autoridad, debiendo 
presentar a los menores P. y E. A. de apellidos B. M., cuando así le fuera solicitado por la 
profes1on1sta en materia de Psicología, previendo a las partes para que en caso de no dar 
c~mp li miento _al ordenamiento formulado por esta autoridad, se le impondrá una multa de 
Cl~~uenta d1as, :on base en la unidad de medida y actualización equivalente 211 salario 
m1n1mo general v1gente, tal y como lo establece el artículo 129 fracción 1 del Código 
Procesal Civil en vigor. 

e). No se ordena escucha del menor E. A. B. M., dado que este tiene un año 
de edad. 

SÉPTIMO. De igual manera, y toda vez que la causa que nos ocupa es de 
orden público, en beneficio de los menores P. y S· A. de apellidos B. M., se requiere a la 
parte ?Ctora VIRID~ANA GARIE MAR DURON y la parte demandada JONATÁN 
BERNALDEZ GONZALEZ, para que en un término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente en ~ue sean legalmente notificados del presente proveído, bajo 
protesta de dec1r verdad, senalen su domicilio particular para estar en condiciones de 
~e.ali.zar un trabajo social, sirve de apoyo los artículos 123 fracción Ill y 205 fracción ¡ del 
LOd1go de Procedimientos en vigor. 

OCTAVO. Como lo solicita la parte actora y Ge conformidad con la fracción IV 
del artículo 280 del Código Civil, en relación con el artículo 504 del Código de 
Proced1m1entos Civiles ambos vigentes en el Estado, se decreta provisionalmente y solo 
m1entras dure el procedimiento la siguiente: 

a). Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita el 
parentesco, asl como presuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que estos son 
de orden público de conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor y 313 del Código Civil para esta entidad, se decreta como pensión 
alimenticia provisional para la señora VIRIDIANA GARIE MAR DURÓN y sus menores 
hijos . P. Y E. A. de apellidos B. M. el (40%) CUARENTA POR CIENTO del salario y 
demas prestac1ones que se obtenga como producto de su trabajo, tal y como lo estab.lece 
el art1culo 84 de la Ley Federal del trabajo, incluyéndose además aguinaldo, vacaciones, 
:JOno de actuación (incentivo al desempeño), compensación mensua!, canasta básica, 
fondo de ahorro, (liquidación y jubilación en su caso) y cualquier otfa prestació1f que 
~erciba mensua lmente el demandado JONATÁN BERNÁLDEZ GONZÁLEZ. 

NOVENO. Ahora bien, con el fin de girar el oficio de descuento provisional 
para la señora VIRIDIANA GARIE MAR DURÓN y sus menores hijos P. y E. A. de 
apell!dos B. M., se le requiere para que precise el domicilio d~ la empresa y nombre del 
patron del demandado; hecho lo anterior se acordará conducente . 

UNDÉCIMO. Respecto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan 
para ser acordada~ en su momento procesal oportuno. 

DUODECIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este 
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción Iii de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para 
con~_ocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del proceso, 
haCiendoles de su conocimiento los diversos medios alternos de solución de conflictos que 
existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos 
en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que C-fl su parte conducente dice: " ... Las 
leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias ... ': en consecuencia 
se les hace una atenta invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier día 
y hora hábil a este Juzgado ,Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civi l y 
Famili<Jr (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario 1VIéndez Magaña, sin número 
de esta Ciudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para· que 
sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en 
particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometiéndose esta institución a turnar su a~unto a un experto en solución de 
conflictos, el cual lOs escuchará atentamente y tomará en cuenta- SuSPLJntoS de vista con 
la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado 
con un convenio, én el que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas 
partes, conser1ando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y 
confidencialidad. 

DÉCIMOTERCERO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, ·cuando se p·resente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás .constancias que obren eri el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los ·Gatos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en ·la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMOCUARTO. Téngasele por designando como abogado patrono a los 
licenciados ~ERMÍN ~ONTRERAS SÁNCHEZ, ADELITA LÓPEZ VÁZQU EZ y 
ROSARIO LOPEZ VELAZQUEZ, y toda vez que tienen inscritas sus cédulas en el libro 
que para tal efecto se lleva en el Juzgado, surte efectos su designación, ajustándose a lo 
establecido por el artículo 85 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMOQUINTO. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en la calle Juan de la Barrera 
número 149 de la colonia Centro de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así como 
para recibir documentos a los licenciados FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, ADELITA 
LÓPEZ VÁZQU EZ, ROSARIO LÓPEZ VELÁZQUEZ, MÓNICA LETICIA ALADRO 
HUERTA y JORGE AVENDAÑO GARCÍA, así como a los pasantes de derecho DAVID 
BERNABÉ GERÓNIMO HIPOLITO, ANA GABRIELA GIORGANA RODRÍGUEZ, 
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WALTER MICHEL GIORGAN A RODRiGUEZ, RICARDO CONTRERAS OVANDO, 
DIANA LAURA JIMÉNEZ SALVADOR y LILI RAMÓN PÉREZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda la Licenciada CRISTINA AMEZQUITA PÉREZ Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, 
~léxico, ante la Secretaria de Acuerdos licenciada NORMA ALICIA ALAMILLA 
SU\3 IAUR, que autoriza, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (11) ONCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
Ti,SASCO, MISiVJO QUE DEBERAN PUBUCARSE TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIODIC0 10 FICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN ESTA ENTI[)AD-fEDERATIVA. 

. . · , .. ' / 

-~-si:cÜfÁRrA'iU'DICIAL 

C~t~~i~_¿,:::, 

No.-1160 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO 

QUE EN EL EXPEDIEJ>JTE ~!UMERO 0173/2019, RELATIVO AL 
PROCED IMIENTO JUDICIAL NO CONTENC IOSO DE INFORiviACIÓN DE 
DOivii~IIO. PROMOVIDO POR FÉLIX SARAO ZURITA, CO~I FECHA 
VEINT I C I ~ICO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. SE DICTO UN AUTO 
DE I~I I C I O OUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 
INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO. VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS lvl/L 
DIECINUEVE. 

V/S TO. La cuenta secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FELIX SARAO ZURITA. 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Documento Privado Original ele derecho de Posesión de fecha cuatro de 

noviembre del año dos mil, a favor de FE L/ X SARAO ZURITA. 
2. Original del plano topográfico debidamente au/orizado por el Ingeniero 

LUCIO CRUZ FERRAL a nombre de FEL/X SARAO ZURITA, de una 
superficie de 4-00-00 hec/areas. 

3. Original del plano /opográfico del)idamen/e au/orizado por el Ingeniero 
MARCO ANTONIO REYES HERNÁNDEZ a nombre de FELIX SARAO 
ZURITA, ele una superficie de 41,565.53 me/ros cuadrados o 04-15-65.53 
hectáreas. 

4. Original del certificado de predio a nombre de persona alguna. volante 
59284 con fecha de expedición el nueve de enero del dos mil diecinueve, 
expedido por el Registrador Publico Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DiAZ. 

5. Y cinco traslados del escrito inicial de demanda. 
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE /N FORI'>1ACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio rús/ico 
denominado RANCHO ALEGRE. ubicado en la Rancl1ería Francisco Bales del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 41 ,565.53 metros 
cuadrados (cuarenta y un mil quinientos sesenta y cinco, punto cincuenta metros 
cuadrados). y/o 04-15-65. 53 /lec/áreas (cua/ro hec/áreas, quince áreas, sesen/a y 
cinco punto cincuenta y tl"es centh3reas, con las siguientes medidas y coündancias: AL 
SURESTE: del punto 1 al 2 en 639.64 me/ros con DAVID ZURITA ZURITA, AL 
SUROESTE. del punto 2 al 3 en 50.00 metros con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA 
FRANCISCO BATES, al NOROESTE: del pun/o 3 al 4 en 594. 154 metros con 
MAGNOLIA ZURITA MENDOZA, y NORESTE: en dos medidas una del pun/o 4 al !í 
en 32.75 me/ros con CONSUELO ZURITA SOLANO, y la o/ra del pun/o 5 al 1 en 
78.20 me/ros con MARIO PASCUAL GIL. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 
903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en fa vía 
y lorma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en 
ei liiJro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención C(lrrespondiente a la Fiscal 
del Minis/erio Público adscrita a es/e Juzgado; as/ como al Pegistrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco. 

TERCERO. Al respec/o. dese amplia publicidad P• •r medio de edictos que 
se publicarán en el periódico O;icial del Estado y .e:r~ uno cfs los Diarios de mayor 
circulación de los que edi/an en la capital del Es lado, ¡jor.lre ; veces. de /res en tres 
dlas consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en lo : lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; hacién1:'ose del conocimiento al 
;níblico en general, que si alguna persona tiene interés en el :'resente procedimiento. 
comparezca ante este juzgado a hacerloS valer en un tenninc de quince días h8biles, 
mismo que empezara a correr a partir del di a sig~n·ente de la L :tima publicación que se 

realice, lo anterior de conformidad con los atlicufos 139 y 755 fracción 111 del Có(/ioo 
de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a peticiÓn 
del promovente se lijará fecha y hora para el desa11ogo de fa prueba testimonial a 
cargo de FELI.OE MENDOZA GARCIA, JULIO MORA LES PEREZ Y FRANCISCO 
JAVIER CAMARA. 

CUARTO. Hágase/e saber al Regislrador Público de la Prop iedad y del 
Comercio con sede en el municipio de Ja lapa, Tabasco, la radicación de la 
presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 
/uviere. dentro del /érmino de TRES DÍAS HABILES, con/ados a par/ir de que sut1a 
sus efectos la notificación que se realiza, asimismo dentro del mismo termino deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que 
en caso de no hacerlo, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/e 
su1tiran sus efec/os por la lis/a fijada en los /ableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con hmclamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y d~t 
Comercio con sede en Jalapa, Tabasco , tiene intervención en esta diligencia, y que 
tiene su domicilio ubicado en la Calle Tiburcio Torres número 229. 
,c::rac ci~rLi.~Tiento Jalapa . ele! municipio ele Jalapa. Tabasco. con apoyo en lo 
dispues/o por los ar/ículos 143 y 144, del Código de Procedimien/os Civiles vigen/e en 
el Estado. girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de 
aquella localidad, para los elec/os de que en auxilio y colaboración de este juzgado, 
ordene a quien corresponda notitique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por o/ra par/e y con fundamen/o en los atliculos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 
Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de 
que informe a este juzgado, si el Predio rústico ubicado en camino vecinal. ejicfo 
Benito Juárez. Sección Pansillal. perteneciente a este municipio de !VIacuspana, 
Tabasco, con una superficie de 41,565.53 metros cuadrados (cuarenta y un mil 
quinientos sesenta y cinco, punto cincuenta metros cuadrados). y/o 04· 15-65.53 
hectiJreas (cuatro hectáreas, quince Breas, sesenta y cinco punto cincuenta y tres 
centiáreas. con las siguientes medidas y colindancias: AL SURESTE: del punto 1 al Z 
en 639.64 metros con DAVID ZURITA ZURITA, AL SUROESTE del pun/o 2 al 3 en 
50.00 me/ros con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA FRANCISCO BATES. al 
NORO ESTE: del pun/o 3 al 4 en 594.154 metros con MAGNOLIA ZUf'/ITA 
MENDOZA, y NORESTE: en dos medidas una del pun/o 4 al 5 en 32.75 me/ros con 
CONSUELOZURITA SOLANO. y ia o/ra del punlo 5 al 1 en 78.20 metros con MARIO 
PASCUAL GIL, se encuen/ra ca/astrado y si petlenece o no al fundo legal del 
municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de 
persona alguna. Tomando en cuenta que la promovente dijo que el predio en litis 
colinda con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA FRANCISCO BATES; en consecuencia 
este Juzgador se encuentra facultado para fa investigación de la verdad, aunque no lo 
ofrezcan las partes. podrá ordenar cualquier prueba, procurando que no se lesionen 
derechos a /erceros, /al y como lo es/ablece el artículo 714 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, esta Juzgadora tiene a IJie"n ordenar en 
/érminos de! atlículo 242 en relación con los numerales 263. 264 y 265 de la 
Legislación Adjetiva Civil en Vigor en el Estado, en razón que las autoridades están 
obligadas en todo tiempo a prestar auxilio a /os tribunales para el esclarecimiento de 
los hechos controvertidos, en tal razón se ordena girar oficio a la Comisión Nar;i011al 
del Agua (CONAGUA), con domicilio conocido en Paseo Tabasco numero 907, 
Colonia Jesús García de la Ciudad de Villahermosa Tabasco. a efec/os de que 
informe si el predio antes descrito colinda con algún cuerpo considerado como {)ien ele 
propiedad de la Nación. Dese a la Fiscal del Minislerio Público Adscri/a al Juzgado, fa 
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este 
Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin nUmero de esta 
ciudad. 

SÉ.OTIMO. Queda a cargo del promoven/e dar el /rámi/e correspondien/e a 
lo:; olicios ordenados en el presente BLJ(O de inicio, y exhibir los acuses 
correspondien/es para que sean glosados al expedien/e para los efec/os legales 



12 DE JUN lO DE 2019 PERlODICO OFICIAL 9 

correspondientes. excepto el de este juzgado que lo fijará fa aclt1aria judicial de esla 
adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes DA VID ZURITA ZURITA, 
MAGNOLIA ZURITA MENDOZA, CONSUELO ZURI TA SOLANO, y MARIO 
PASCUAL GIL , en el ubicado en la Ranchería Francisco Bates del Municipio de 
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los presentes autos al actuario 
judicial adscrito al Juzgado, para que Se traslade y . constituya al domicilio ·de ·las 
colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y sefialen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercifJidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado: asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal fes sut1irán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con iundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en 
la materia. 

NOVENO: Téngase al promoven/e sería/ando como domicilio para oír y reci/Jír 
citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Juárez, Numero 208 de 
Macuspana, Tabasco marcada con el numero 63 de la calle Alatorre colonia centro de 
Macuspana, Tabasco: autorizando para tales efectos, y nombrando como abogados 
patronos a los Licenciados LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVÁEZ, CARLOS MARIO 
RAMOS LÓPEZ Y MACAR/O PASTOR MIJANGOS, en consecuencia se acuerda 
favorable, lo anterior de conformidad con lo establecido en los diversos numerales 85. 
86, 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia. 

DÉCIMO.· Por Ultimo. en atención a ·que todo Órgano Jurisdiccional está 
obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica del Estado de Ta!Jasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 
numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de 

las partes; en ese tenor. se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la pat1e 
actot"a para que al momento de su notificación o dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber 
si está de acuerdo en fa publicación de sus datos en fas listas de acuerdo de este 
Tribunal; en caso de ornisión a tal flatnado, se entenderá como una oposición a su 
publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes 
participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas 
respectivas . 

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CUMPLA SE. 
ASÍ LO PROVE YÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAD,\ 

ROSARIO SANCHEZ RAr'viiREZ, JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO .JUDICIAL DE MACUSPANA, TA BASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA RE YES. CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE . . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLIC AC IÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LO S QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍ AS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSP ANA, ESTADO DE TAB ASCO, 
REPÚ BLICA MEXIC ANA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

A T E NIIJ~M E N T E. 
LA SECRETA l A J b1~\ '/AL DEL JUZG ADO 

DE PAZ D MAC S f NA, TABASCO. 

1~ 
LICD A. SANO A PAT CIA CABRERA RE YES 

No .-1161 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

E11 el expedi ente civi l número 124/2019, relativo al JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIA L NO CONTENCIOSO DE 
I I~ FORMACIÓN DE DOMINIO, promov ido por MARIO PEDRERO 
SIVILLA Y LORIEN CRISTEL VIDAL LANDERO, con fecha 
vei nt idós de m ayo y t rece de mayo de l prese nte año, se dictaron los 
sigu ien tes autos que copiados a la let 1·a d ice n: 

JUZ GAD O DE PAZ DEL DECI HO Q UUITO DISTRIT O JUDICIAL DE J A LAP A, 

TABA S CO, MÉXICO. V EINTIDOS DE HA YO DE DOS MI L DI ECINUEV E. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerpq~ 

Prim e r o . Se tiene po r recibido ·:;.;'. a:~:re·g=~·~q, a los presentes autos el escrito 
. . ·.- ~ . ... ...... \\ 

signado po r t-'lARI O PEDRERO SIVILLA ~- -~ORJ~N·· ~~l~T~.L V!DAL LANDERO, mediante el 

cual vienen a da r cumplimiento dentrO de l ·· tE~rminc:>;:·S~Wcedido co rr iendo el m ismo del 

veintiuno al veintitr2s de mayo del presente año, 'a:· ¡.? .. :Fequerido en el punto Octavo del 

acuerdo de fecha trece de mayo de dos ;ni!_ . die ~inueVe, manifestando que el colindante 

LA DO S U R EN 148.0 0 t-tETROS , carre t·~· ¡.~·.:·d~r· : ;l~oducto nacional, resulta ser la Junta 

Estata l de Cam inos, con domicilio en la Cerrada de l Caminero número 19, Colonia Primero 

de Mayo de la Ciudad de Vi ll ahe rmosa, Tabasco. 

Seg undo. Atento a lo anterio r, y tomando en cuenta que el colindante LA DO SUR 

EN 14 3. 00 ,...lETROS, ca rrete ra del oleoducto nacional, resulta ser la Junta Estatal de 

Caminos, hágasele del conocimiento la radicación del presente procedimiento, y toda vez 

qu= dicho domici l io se encuentra fuera de esta jurisd icción con los i·nse rtos necesario5 ~~ 

pa1.:! los efectos lega les conducen tes , gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 

sirva notificar este proveido, as i como el auto de in icio, a la dependencia antes citada, para 

que de conform idad con la fracción TU de l articulo 123 del Código de Procedimientos 

Civi!-:=s en vigor, dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES manifiesten lo que a sus 

derecho o interés convengan a quien se le previene para que señale domicilio para los 

efectos de oi r, recib ir ci t as y not ificaciones en esta cabece ra muni cipal, apercibidos que en 

caso de no hace rlo, las subsecuen tes aun 1 ;,;s que conforme a las reglas genera les deban 

hacérsel~s personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 

de avisos de este Ju zgado, de conformidad co n los artículos 136 y 137 de la Ley antes 

invoc::ada. 

Tercero. De igua l mane ra, los pro m oven tes de! presente asunto, designan 

como representante com ún al C. ~VIARIO PEDR ERO SIVILLA, de conformidad con lo 

d ispuesto en los artículos 74 y 75 del Código de Procedimientos Civ ile5 en vigor. 

Cua rto. Asimismo, dese cumplim iento al punto séptimo del auto de in icio. 

tW TIFIQ UESE P ERSO NA L~\ ENTE Y CÚH P LASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, ~lANDA Y FIRMA.LA MA ESTRA EN DERECHO PATRIC IA 

SMICHEZ ROMERO, JUEZA DE PAZ DEL DEC11'IO QUINTO DIST RITO JUD ICIAL, JALAPA, 

T.C.EASCD, ''lÉXICO, .~NTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LETICIA Ul! N BLE, CON 

QUiEN LEGALf\·IENTE ACTÚA, CERTIFICA Y D.A. FE. 
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JUZGADO DE PA Z DEL DECINO QUIN TO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, 

TACASCD. A TRECE DE ~lAYO DE DOS f.IIL DIECINUEVE. 

Visto . Lo de cuenta se acuerda: 

PRII·!ERO. Se tiene por recibido el oficio número 722, de fecha siete de abril d~ 

dos mil diecinueve, signado por la Jueza f\·lixto de Primera instancia de Jalapa, Tabasco, 

1-t."O. ELIA LARISA PEREZ Jit>!ENEZ, mediante el cual declina el expediente ofiginal 

núr:1ero 87/ 2019, anexando copia certificada del con t rato privado de cesión de derechos 

de posesión de fecha veintisé.is de noviembre de dos mi l once, anexo de certificación 

6431/2011, consistente en un plano y cuatro traslados, toda vez que el j uicio promovido 

ele PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION OE 

DONiNJO, no es competencia de los juzgados de primera instancia siendo la autoridad 

competente para conocer los juzgados de paz. 

SEGUNDO. Atento al punto que antecede, sie ndo que del análisis de la presente 

causa, se advierte que es competencia de este juzgado de paz, conocer del presente 

asunto, y se declara nulo el auto de inicio que dicto la jueza declinante, por lo que este 

tribunal admite su competencia y se tiene par presentado a los ciudadanos I\1ARIO 

PEDRERO SIVILLA Y LORIEN CR.ISTE L VIDAL LANDERO, con su escrito de fecha 

dieciséis de ¿,bril del presente año, mediante el cual vienen a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONT ENCIOSO DILIGENCIAS DE INFOR~I ACION 

DE DONINIO, respecto clel predio rústico, ubicado en la RANCHER!A MER!OA y" 

GUARUMO DEL NUNICIPIQ OE JALAPA TABASCO, con una superficie ele 19,824.00-

metros cuadrados, anexando los siguientes documentos . 

o copia certificada del contrato privado de cesión de dei·echos de posesión de 

fecha veintiséis de noviembre d~ dos mil once y anexo de certificación 

643.1/2011, consistente en un pla!lc;. 

• Dos copias simples de las credenciales para votar a nombre de MAR[O 

PEDRERO SIVILLA Y LORIEN CR ISTEL VIDAL LANDERO. 

· Oficia número SUBC/JA/070/2019, de fecha quince de marzo de dos mil 

diecinuev~. 

• Carta de residencia de fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, a nombre 

de f\1AR[Q PEDRERO SfVILLA, expedida por el delegado municipal 

resultados en el presente proceso . en el menor ti"empo posible, toda vez que es obl igación 

de los promoventes, ve:lar por su debido desahogo; máxime que tiene como ca rga procesal 

a llegar a este Juzgado, la información que le· servirán para demostrar sus pretensiones, d!! 

conformidad con lo disPuesto en los artículos 9, 89 y 90 del Código de Procedimientc s: 

Civiles en vigo r en el Estado 

Debiendo la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, solo levantar conscanci-! 

oormenorizada sobre la f i iación de los avisos en el lugar de fa ubicación del oredio d1! 

referencia v en la ouerta de acceso a este juzgado. 

Y se hará saber al público en genera l, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un té rmino de QUINCE 

OlAS HABÍL ES contados a partir de la última publicación que se exhiba, par.:~ que quien se 

crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dirimir sus derechos legales . 

QUINTO. Por otra parte y co mo diligencia para mejor proveer, gírese atentos 

oficios al Presidente l"'lunicipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, así 

como al Director del Catastro, para que il'lformen a este juzgado si el predio rústico, 

ubicado en la RANCHERIA NERIDA Y GUARUMO DEL MUNICIPIO DE JALAPA TABASCO, 

con una superficie de 19,824.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

co lindancias: 

AL NORTE: 224.00 ~·I':'TROS CON JORGE ~IEI, I DEZ P.ICO. 

AL SUR: 148.00 ~IETROS CON CARRETERA DEL OLEODUCTO NACIONAL. 

AL SUREST E: 140.00 ~IETROS CON JORGE MENDEZ RICO 

A L OESTE: 169.00 I"IETROS CON ViCTOR ~1ANUEL MARTINEZ LANDERO. 

motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LE GA L de este 

fvl unicipio, adjuntando copia de la s.olicitud inicia l y anexos. 

SEXTO. Como lo establece el art ículo 1318 del Código CiVil en vigor en el Estado, 

dese la intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público Adscri to. 

SÉPTH10. Con las copias simples del escrito inicial de demanda, . córrase traslado y 

notifiques~ al Instituto Registr;d <le esta ~urisdicción, con domicilio ampliamente 

conocido en esta ciudad, así como a Jos colindantes JORGE MENDEZ RICO y VICTOR 

1·1ANUEL HARTINEZ LAI'IOERO, quienes tienen sus domici li os en la Ranchería Mérida y 

Guarumo, de Jalapa, Tabasco. 

ORLANDO PEREZ ALVAREZ, del Ejido Puerto Rico, de esta ciudad. Para que de conformidad con la fracción I!I del articulo 123 d-el Código de Proceder 

o Certi ficado eJe no propiedad, de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, en la i"'lateria, dentro del término de CINC: O OÍAS HÁBILES manifiesten lo que a sus 

expedido por la licenciada JENNY i'-'IAYO CORNEUO, Registrador Público, d <2recho o interés convengan a quien se le previene para que señale domicilio para los 

de esta ciudad. e f~ctos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 

• Recibo de pago predial, a nombre de MARIO PEDRERO S[VILLA, expec.liclo caso de no hacerlo , las subsecuent-es aun las que conforme a las reglas generales deban 

por la Secretaria de Finanzas, de esta ciudad. h;Kúse!es personalmente, le surti r án sus efectos por medio de lista fijada en los tableros: 

El cual se encuentra localizado dentro de !as siguientes medidas y de a·;isos de este Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 

colindancias: in•;oGJda. 

AL NORTE: 224.00 tvlETROS CON JORGE MENDEZ RICO. OCTAVO. Advirtiéndose, del escrito en cuestión, se requiere a !os promoventes, pare~ 

AL SUR: 148.00 METROS CON CARRETERA DEL OLEODUCTO NACIONAL. que dentro del término de TRES DÍAS HABÍLES contados a partir del día siguiente al en 

AL SURESTE: 140.00 r~lETROS CON JORGE 1\'lENOEZ RICO que sea notificado del presente auto, proporcione a la persona o autoridad que represente, 

AL OESTE: 169.00 METROS CON VICTOR MANUEL ~IARTINEZ LANDERO. as i como su domicilio del colindonte de l la do SUR: 148.00 ~IETROS CON CARRETERA 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 DEL OLEODUCTO NACIONAL, del predio en cuestión; para efectos de no vu lnerar las 

fracció n 1, 969, 13 13 y demás relativos del Código Civil; en conco rdancia con los garan.tias de audiencia y seguridad j!Jridica, de conformidad con el numeral 1318 del Código 

numerales 710, 711 Y 712 de! Código de Procedimientos Civiles am bos Vigentes en el Ci 'J i! ~n v igor. Hecho que se lo anterior se acordara lo conducente . 

Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en 

consewencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se 

lleva en este Ju zgado bajo el número 124 /20 19, dese aviso de su inicio por avocamiento 

al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público Adscr ito a este 

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracc ión III del Código de 

Proc-:!dirnientos Civ iles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 

que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, señalándose para ello un término de T REIN TA DÍAS, contados a partir del día 

siguiente eJe le fecha de . la última publicación de los Edictos respectivos, para que se 

presente ante es te juzgado a dirimir sus derechos; así com o también se fijen Avisos en 

los lugares públicos mils concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos 

del Jvzgado Mixtor Instituto Registra/ del Estado con sede en Jalapar Tabascor 

Receptoría de Rentasr Dirección de Seguridad Pública, Centro de procuración de 

Justicia con sede en Jalapar Tabasco, Mercado Público, en el lugar de la ubicación 

del predio de referencia y en l a puerta de <:\CCeso a este juzgado, todoS de este 

l·lunicipio de J a la pa, Tabasco; por ser ' l~s ·: lu gares :públicos más concurridos de esta 

local idad; quedando a cargo de los promoventes, · l a :· ~ra-~itación de los respectivos avisos 

ante esta secretaria, para hacerlos llega·;· a s~ d~~~i~~' lo anterior a fin de lograr lr~ 
inme:diatez en el cumplimiento del mandato contenido' .. en el mismo, y obtener los mejores 

NOVEt~O. Atento al punto que antecede, se reserva dar cumplimiento al punto 

séptimo. 

DÉCir·\0. En cuanto a señalar hora y fecha para desahogar la s testimonia les que 

ofrecen los promoventes, a cargo de los ciudada nos VICTORIA LANDERO PEREZ, 

ROEJ ERTO CRUZ ROD.~IGUEZ Y VICTOR MANUEL MARTINEZ LANDERO, poc el 

momento no ha lugar acordar favora ble, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado 

en los prJntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 

párra fo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCII'-10 PRH1ERO. Téngase a las parte promoventes, señalando como domicilio para 

oir y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en calle principal de la Ranchería 

Lomas de Vidal, de esta ciudad, autor izando para tales efectos a la C. Af"lAUA DEL 

CARMEN VIDAL LANDERO, de conform idad con los articulas 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, nombran como abogado patrono al licenciado GUILLERf"'r\0 SANTAf"'-IAR[A 

Af\IORADE, con cédula profesional 7084220, personalidad que se le reconoce al mencionado 

profesionista, en términos de lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del ordenamiento legal 

antes titado. 

DÉCII\10 SEGUr~DO. Se ordena guardar en la caja de segur idad de este Juzgado, la 

':') ['l irl certif:.:aJo del contrato privC\do de cesión de derechos de posesión de fecha veintiséis 

de noviembre de dot;: mil once, anexo de certificación 6431/2011, consistente en un pltlno, 
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previo co~ejo de las m ismas, de conformidad con lo dispuesto en el art icu lo 109 del Código 

de Procedimientos Civ iles en vigor, ahora bien, en cuanto a la devolución que solici ta n los 

promoventes de l presente asu nto, es de decirle, que se les hará devolución de las citadas 

documen tales, hasta defini tiva, ya que resu ltan ser base de la acción. 

DÉCit-10 TERCERO. Gírese acuse de recib ido, a la Jueza rvlixto, de esta CilJdad, 

comunicándole que se acepto la competencia por declina toria del expediente núme ro 

87/2019 y a nexos, dándole entrad a baj o el nU mero de exped iente por avocam iento 

numero 124/201 9. 

NOTIFÍQUE SE PERSONAL ~IENTE Y CÚ~IPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, ~lANDA Y FIR~IA LA LICENCIADA LETI CI A ULI N BLE, ENCARGADA 

DEL DESPACHO POR HINISTERIO DE LEY, DEL JU ZGADO DE PAZ DEL DECll"IÜ QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALAPA, TABASCO ~l ÉXICO, PO R Y A~I TE LAS 

TESTI GOS DE ASISTENCIA LICENCIADA YAZ~UN EUFE~IIA SILVA N CÁRD EN AS 

i ACTUARIA JUDI CIAL) E HILD A A LIPI FLO RES, (SECR ETARIA EJECUTIVA .,A.'), CON 

QUI EI•I ES LEGAL~IHITE ACTUA QU E CERTIFICA Y DA FE . 

= ===~ = = = = = == ==== == == = ==== = == = ==== === = == ==== = = == ==== ==== 

POR 1·1A N D ATO JUDICIAL Y PA RA SU PUBLICACION EN EL PERIO DI CO OFICI A L 

DEL EST ADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE H AYOR CIRCU LACION QUE SE EDITAN 

W LA CIUD A D CAPITA L DE L ESTA DO DE TA BAS CO, PO R TRES VE CES 

CO NS ECUTIVAS DE TRES EN T RES DI AS, EX PIOO El PRES ENTE '• EDICTo··, A LOS 

VEHI TITRES DIAS DEL MES DE H AYO DE DOS ~HL DI ECINUEV E, EN LA CIUD AD DE 

JALA? A, T A BAS CO, H ACIENDOLE SA B ER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

D ER ECHO EN EST E JUICIO QUE D EBERA N CO~IPARECER AN T ES EST E JUZGAD O DE 

PAZ, A H A CER VALE R SUS D ER EC HOS. 
. •. . ">· 

· ·:. 

.;" ~~ ~:\:,- ... ~-
ATENTAMENTE 

SECRETARIA J UDICIA L 

No. - 1162 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO . 

EDICTO : 

C. RODRIGO GARCIAAVENDAÑO. (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el expediente numero 611 /ZO·I 8, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. promovido por 
::O:OSAI\IA SOL FERRER, en contra de RODR IGO GARCiA AVENDAÑO, con fecha 

.~ :u;~:.~: . ~-~~~ .~: -~~~ -~l·il· ?! : ~~~~:~;: . ~?.~¡~!~ .u.1; ~.u.t?.~~ '; -~ !~ !: ~r~. ~ ~c.e.: . ..... . 
JUZGADO QUINTO CIVI L DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR ITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECI NUEVE. 

Vista; la razón secretaria!, se .::~cuerda. 
PRIM ERO. Se tiene por presentada a NA YIGE RAJVI OS Á L VAREZ, abogada pa trono de la 

parte ;ctora, con su escrito de cuenta. como lo peticiona y toda vez que de la revisión minuciosa a los 
autos. se desprende que como ya fu~fon girados los ofic ios de informes a distin tas dependencias, los 
cuales fueron rendidos sin la localización del domicilio del demandado RODRIGO GARCiA 
;l. VEiVDAtjo, en consecuencia, se ordena emplazar al antes citado el auto de in icio de fecha diez. de 
diciembre de dos mil dieciocho, así como el presente proveído; por medio de EDICTOS que se 
publicaran por TR ES VECE S DE TRE S EN TRES OÍAS en el oeriódico Oficial Del Estado as! como 
en uno de los 01arios de Mayor Circulación que se edi ten en esta ciudad, para que comparezca ante 
este JUZgado a recoger las copias del traslado, dentro del término de TREINTA DiAS contados a 
partir del dia siguiente de la út:ima publicación del ~dicto , en la inteligencia que el término para 
r.cnteslar la demanda empezara a.correr al dla siguiente en que venza el termino concedido para 
recoger las copias del traslado o a partir del di::! siguiente de que fas reciban si comparece antes de 
que venza dicho término, haciéndole saber además que debera señalar persona y domicilio en esta 
Ciudad , para los efectos de oír citas y notificaciones. apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
no:ificaciones aún las de caráCter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los estrados del 
juzgado. con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos CivHes en vigor 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de este juzgado 
a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a 
. =:o:>.t=?!GO GARCiA A VE M DAÑO. y ~ue en ellos se incluya el auto de fecha diez de diciembre de dos 
mil diecioc11o y este proveído, cubrir P.l gas to que se genere y que se publiquen correc tamente en ros 
términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora. un plazo de TRES OiAS HÁBILES 
siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveido, para que comparezca ante este 
juzgado a realizar los trilmites de tos edictos, asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos 
edictos se te concede igual término para que en caso de encon tra r errores haga devolución de los 
mismos para efectos de subsanarlos, :o~percibido que de no 11acerlo reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con 
el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Es tado de Tabasco. 

CUARTO . Asimismo autoriza para recibir toda clase de citas y notificaciones aún las de 
caracter personal, as! como para recibir lodo tipo de oficios y revisar el expediente cuantas veces sea 
necesario, a tos licenciados AB RAHAM GARCiA GONZÁ L EZ y EZEQ UIEL HIDALGO IZQUIERDO 
de conformidad con el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

NOTIFIOUESE PERSONA LMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁC ER ES t EÓN, JUEZA 
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

TABASCO. ANTE LA LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRiGUEZ GARCiA. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INIC IO 
ORDINARIO CIVIL DE TERMINACIÓN DE 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PR IMERA INSTANCIA DEL PRIM ER DISTR ITO JUDIC IAL DE 
CENTRO , VI LLAH ERMOSA, TABASC O; DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MI L DIECIOCH O. 

VISTO ; el contenido de la cuenta secretaria l. se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente a ROSANA SOL FERRER; con el escrito inicial de 

demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!: con los que promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE TERM INACIÓN DE CONTRATO DE ARR ENDAMIENTO, en contra de 
F.OORIGO GARCIA AVENOAÑO y en virtud que la promovente manif1esta desconocer el domicilio 
donde puede ser emplazado el demandado RODRIGO GARCÍA AVENOAÑO, en consecuencia y por 
seguridad juridica. se ordena girar oficio a las siguientes empresas, organismos y/o dependencias: 

1. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIV IE I~ D A PARA LOS TRABAJAD ORES 
{INFONAV!T), con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1406-local 4, Plaza Atenas, Colonia 
Tabasco 2000 de esta Ciudad. 

2. REGISTRO PÚBLIC O DE LA PROPIED,\D Y DEL COMERCIO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 

3. H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO , TAB ASCO, con domicilio ampliamente conocido en 
esta Ciudad. 

4. CENTRO DE MAN DO Y COM UNI CACIONES DEL ESTADO DE TABASCO. con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 

S. SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES, con domicilio Avenid;¡ Circuito Deportivo 
nUmero 312, Colonia Pensiones de esta Ciudad . 

Lo anterior. con la finalidad que éstas proporcioner. informes en relación al domicilio actual 
del demandado CARLOS RODRIGO GARCIA A VENOAÑO, de quien reclama el cumplim ie~nto de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
llenen aqui por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Con base al principio de economía procesal previsto en el articulo go en relación al arábigo 90 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia mercantil. queda 
a cargo de la parte aclara el tramite de los oficios ordenados en este mandamiento. a fin de hacerlos 
llegar a su destino. 

SEGU NDO. Con fundamento en los articulas 2. 6, 16, ·iS, 2-1, 28, 203, 204, 205, 206, 211 y 
2"13 del Código de Procedimientos Civiles. asi como los numerales 1906. 1907, 1909, 1914, 1915. 
1917, í920. 2510, 2511, 2512 y demás relativos y aplicables del Código Civil ambos en vigor en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta. fórmese expediente. regfstrese en 
el librO de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERC ERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código Ce 
Procedimien tos Civiles en vigor en el Estado. con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, debid;:~mente selladas, rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y emptécese 
a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora. haciéndole de su 
r.nnocimiento que debera dar contestación a la demanda inst::~urada en su contra. d-<:!ntro del término 
de nueve dias hábiles, computables a partir del dia siguiente al que legalmente sea notificado, por lo 
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que a! dar contestación a la misma debera hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesandolos o negándolos y expresando los 
que ignore por no ser propios, por lo que si aduce hechos !r.compatibles con los referidos por la 
contraria se tendran como negativa de estos Ultimas 

Asimismo, requiérase con fundamento en el articulo 136 de la Ley adjetiva Civil, para que 
s~ñale domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertido que de no hacerlo, 
J.s:; subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas deban hacerse personalmente. se 
IP. haran por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de los 
articulas 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la prornovente, estas se reservan para ser 
proveidas en el momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicilio para oir, recibir citas y notificaciones el 
dr.::.pacho jurídico ubicado en Aven1da Ni1ios Héroes mímero 125. Colonia Alas/a de Serra de esta 
C:udad. autorizando para tales efectos asi como para recibir documentos y revisen el expediente que 
Sefofme a los licenciados CARLOS ALBERTO FLORES HERNANOEZ y NA )~!BE RAMOS 
.it VAREZ. asi como a la estudiante de derecho i.ANOY OiAZ METELÍN, lo anterior de conformidad 
con los articules 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente. 

Asimismo. la ocursante designa como ABOGADO PATRONO a la licenciada NAYtBE. 
/=?;lf',ICS AL VAREZ. designación que surte efectos toda vez que dicha letrada tiene reg istrada su 
cédula profesional en el libro de registros que para tales fines se lleva en este juzgado: lo anterior, 
con fund<:~mento en los articulas 84 y 85 del Código rje Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En razón que esta Juzgadora esta facultada para convocar a las partes en cualquier 
rn0mento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para inten tar la conci liación de los 
mismos. debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, 
con fundamento en el articulo 3" fracción 111 del Código de Procedimientos Civ iles en vigor. 

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que puede~ comparecer al 
Jtit:gado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCIUACJON JUDICIAL la 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las 
partes en li\igic, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en 
base a !as constancias que in tegran el presente expediente y ante la presencia del titular de este 
tribunal y del Concíliador Judicial , prepararan y propondran a las partes, alternativas de solución al 
litigio. teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cues'tión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimien to judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad: haciéndose constar de igual forma. que en casO de no lograrse la 
conciliación, el juicio en cuestión seguiré'! su curso legal hasta su conclusión . 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 11 de fa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 11!, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad~ de Tabasco, dado que 
la elaboración de la versión pública de cua lquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a 
la información a! gobernado que la solicite. asi como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencial o reservada , hé'lgase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, 
estara a disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten confor_me al procedimiento 
de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datas personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demas 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso. 
rectiftcación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Debera manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en la Ley General o Estata l de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberan realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se 
dicte el f<~tlo; en la inteligencia que sera íacul tad de la Unidad Administrativa correspond iente 
determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las reso luciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente. en la medida que no 
1mpida conocer el criterio sostenido por el ór!;ano jurisdiccional. 

Ademas. aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice. se suprimira la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los articulas 121 y 124 de la Ley de 
T.·ansparenc ia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. lo que se hará en los 
t~rminos de los r;riterios para la supres ión de información confidencial o reservada y de la elaboración 
de vers iones públicas, previstos en los artículos 22, 23. 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, .45, 47 y 48 del 
acuerdo por el que se establecen tos line8mientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la in formac ión pública que deben observar las 
areas administrativas y órganos jurisd iccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Po.j er 

Judictal del Estado, aprobado por el Pleno del cttado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, digaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solici tados por 
un partJcu lar, deberá otorgarse por escritc incluyendo la firma autógrafa y la cop ia de identificación 
oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información persona! quedará incluida 
en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 24 de! acuerdo 
citado. 

OCTAVO. Ahora. con fundamento en lo dispuesto por los articulas 8 y 17 de la Const itución 
Politica de los Estados Unidos fVlexic<:~nos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas 
oermiten a las partes el acceso a !as constancias que obran en el expediente de una manera mas .3gil 
;nedi<:~ nte el uso de! scanner, la cám<::~ra fotogr<3fica. lectores laser u otro medio electrónico, en aras de 
una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copi ar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluc iones que obrt~n en el expediente en los 
mismos términos que se encuentran ::~utorizados para su consulta, con la precisión de que para 
la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberan ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducir.3n documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener 
la reproducción 

e) Se dejara constancia en autos de tal ac to, sin que implique que la fe pública de! secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
in teresados. 

d) Cuando se solictte copias sólo parte dE.' un documento que obre en el expediente, debera 
recaer .:~cuerdo con vista a !a contraparte pa;a que manifieste lo que a su interés convenga 

Sirve de apoyo :::1 lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: ·· ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA. Epoca: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: T;ibunales 
Colegiados de Circu ito . Tipo de Tes is: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX. Marzo de 2009. ivlateria(s): Civil. Tesis: 1.3o.C .725 C. Página: 2847 ... '' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚ MPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

I"STANC IA DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZ-~ 
LICDA VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
LI C. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓr-J EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS , EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
DC:S MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL. 
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No.- 1163 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

EDICTO 
LILIA MARÍA FERNÁNDEZ ACUÑA 
PRESENTE. 

En el exped iente número 770/2017, relativo al JUICIO ORDINARIO ICIVIL DE 
USUCAPIÓN,. promovido por el ciudadano RENE FRiAS JIMÉNEZ, p:or propio 
derecho, en contra de ENRIQUETA RODRiGU EZ DE ABREU y otros , con fecha siete 
de mayo de dos mil diecinueve y cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se dictaron 
autos que copiados a la letra se leen: 

AUTO DEL 07/05/2019: 

" .. . PRIMERO. Se tiene presentado a RENE FRÍAS JIMÉNEZ, parte actot;a, con su 
escrito de cuenta mediante el cual devuelve edictos de fecha· treinta de oáubre de dos mil 
dieciocho, por las manifestaciones que hace ver en el mismo, el cua l se agregan a los 
autos sin efecto legal alguno; y al haberse agotado por ésta Autoridad todos lo.s medios 
para localizar el domicilio de fa demandada LILIA MARÍA FERNANDEZ !ACUI.VA, y así 
efectuar su emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio, por lo ltanto; la citada 
demandada resulta ser de domicilio ignorado; al efecto y de conformidad¡ con los 
numerales 131 fracción !JI, 132 fracción !, 134, y 139 fracción !1 y últ:ima parte del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena empla.jar a ila citada 
demandada por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES médiando entre 
una pubhcación y otra TR ES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y :en u~o de los 
diarios de mayor circulación de ésta ciudad, con inserción del auto de inicio ·de fe'cha cinco 
de diciembre de dos mil diecisiete, así como el presente pro•/eído, haciém,tole s'aber que 
tiene un término de CUARENTA DÍAS, contados a partir de fa última publicaci~n de los 
referidos edictos, Para que comparezca ante éste Juzgado debidamente ;identl ficado, a 
recoger las copias del traslado de la presente demanda; vencido el plazo 1anteTiormente 
citado, deberá producir su contestación a la demanda dentro del térm iho de NUEVE 
DÍAS HÁBILES, así como para que señale domicilio y autorice persona para oír· y recibir 
citas Y notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha :cinco de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Por último, hágase/e saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para sú debida 
publicación a su costa. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MA NDA Y FJRJ'1A LA liCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADR I GAL, JUEZA CUARTO CIVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTAO_D, VllL,AHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
liCENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACIYEROOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DEL 05112/2017 : 

" .. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. 
VILLA HERMOSA, TABASCO, CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda . 
PRIMERO. Téngase por presente a RENE FRÍAS J!MÉNEZ, por su propio 

derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria!; con los cuales promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPIÓN, en contra de. 

ENRIQUETA RODRÍGUEZ DE ABREU y VICTOR FERNANDO ABREU 
ZURITA, con dom icilio para ser emplazados a juicio en Calle Buena v ista número 
11G altos. Colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco· 

Así como los terceros llamados a juicio: 
INSTITUCION BANCARIA BANCOMER S.A., con domicilio en Calle 

General Ignacio Zaragoza número 702, Centro delegación tres, 86000, 
Vif!ahermosa, Tabasco; 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con 
domicilio en la Avenida Prolongación Paseo Tabasco, sin número, Complejo 
Tabasco 20 00, de esta Ciudad. 

A los ciudadanos ARTURO ENRIQUE PRIEGO RANÍREZ, MANUEL JESÚS 
MAL TES y FITER ÁLVAREZ ZARRACINO, con domicilio para ser emplazados el 
ubicado en Cafle Tulipanes, número 06 (seis), Railchería Anacleto Canabal, 
Primera Sección de Víllahermosa, Ta basco; y 

LILA MARÍA FERNÁNDEZ ACUÑA, con domicilio para ser emplazada en 
Cerrada Ernesto Mald3 número 118, Colonia J. N . Rovirosa de esta Ciudad. 

De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 213, 
214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con 
los numerales 877 fracción !, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 
907, 924, 926, 933, 936, 937, 938, 940, 941 , 942, 948, 949, 950, 969, 970 y 
demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese expedien te, regístrese en el libro de gobierno y dese 
aviso de su in icio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fas copias simples exhibidas córrase traslado al demandado 
emplazándolo para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, produzca su 
contestación ante este Juzgado, ad'/ertido que de no hacerlo así, se les tendrá pqr 
co.nfeso de los hechos de fa demanda, así mismo requiérasele para que señale 
domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercib ido que de no 
hacerlo, fas subsecuentes notificaciones aún las de carácter persona l le surti rán 
efectos por listas fijadas en los tableros de este Juzgado, con fundame nto en el 
ar tículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado . 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, las mismas. 
se le t ienen por enunciadas y se rese rvan para ser proveidas en su momento 
procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora señala como domicil io para oír, recibir citas, 
notificaciones y documentos, el ubicado en la Calle José Bulnes número 121 
Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa Tabasco autorizando para tales 
e ,~ectos a la ciudadana ELVJRA HERNANDEZ PÉREZ, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado,. 

SEXTO. De igual forma, nombra como su Abogado Patrono a la licenciada 
SOiiJJA GONZÁLEZ GONZÁLEZ y en virtud de que dicha profesionista tiene inscrita 
su cédula profesiona l en el libro de registros que para tales efectos se lleva en es t e 
j uzgado, se le tiene por realizada tal designación, con fundamento en lo establecidO 
por/os articu fos .84 y 85 del Código en cita. 

SÉPTIMO. Como lo solicita RENE FRÍAS JIMÉNEZ, parte actora en la 
presente causa, en su escrito de demanda, gírese oficio, con transcripción de este 
punto, al Director General del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, para que 
ordene a quien corresponda, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 209 
fracción JI! del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, anotar como 
medida de conservación para efectos de hacerle saber que la escritura pública del 
contrato de compraventa del referido inmueble fue inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad, ·en fecha 11 de julio de 1988, bajo el número genera {_ de entradas 
4501, afectándose el predio 63172, fo lio 22, de/ libro mayor 247, folio rea/195406; 
se encuent>a en litigio, para que se conozcJ esta circunstancia y perjudique a 
cua lqufe1 tercero adquirente. 

OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facul tada para convocar a fas 
partes en cualquier momento de l proceso hasta antes de que se dicte sen tencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
logra ,· avenimien to, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el oue 
¡?L'eda evitarse fa con trovers ia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que :pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad V la intención de los involucrados en el mismo, en la cua l )' en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las .partes, 
al ternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar Ün 
convenio conciliatorio para dar por terminada . la instancia, sin necesidad de 
d,esahogar todas las etapas del proceso judicial . 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
en torpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas v en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial . competente 
in tervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en :caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión . 

NOVENO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 
~~;¡::.~:!O~.::f~ytados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de 
·> :.··, · .. ,T<:¡ba.sC:o, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 
.·' :.'-:Jf:d_C_dó,Q\ ¡ y JI, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

· ' dét:'i!~ta'd,o de Tabasco, 171 de fa Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así 
. : CoriiO;;l, 12, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del 

,:> :::·:·\, ·1 ctj~F~? .. ( que establece los lineamientos normativos para ?ar cumJ?Iimiento a los 
.. :.:>'· [:~Qti,tXr(rj1ientos en materia de transparencia y acceso a la InformaCIÓn pública que 

·:::.=/';-\'df:,b~(l--. · observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
-.:.<: _ -:...~ :JudiCatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión 

Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de acCeso a 
alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que• obren 
en el expediente respectiVo, así como para ejercer los derechos· de acceso, 
rect ificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente Que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, crsí como la 
información considerada legalmen te reservada o confidencial que encuadre en los 
:upue-;tn:; señalados en los numerales 1, S, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fraCc ión _! y JJ, 

13 
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y 87 de la ley citada en primer término, lo que se har·á en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencia l o reservada y de fa 
elaboración de •;ersiones públicas, previstos en los artículos 108, 109 v 121 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a fu información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. ' 

. ~~CINO . T?mando_ en consid~r~ción que es un hecho . nototl·fo la 
acces¡!J¡!Jdad a las InnovaCiones tecnologJcas, este Tribunal en aras de. una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo: 17 Oe la 
Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán r~alizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a tra~és de 
cualquier medio electrónico de reproducción portá t il, por sí o por conducto ~fe las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de docum;entos 
cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utili.'~adas 

con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar .conÚancia 
en autos en caso de ser necesario. 

Sirv~ de apovo ? lo anterior el criterio emitido bajo el rubro sigui,ente · 
"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACION ES JUDICiA LES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBiR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO N! EN SU LEY SUPLETORIA " l 

1 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN REC IBIR AUT0RIZAC1ÓN 

AUNOUE NO EXISTA RE?ULAC IÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las 
cart'!s de_ que se les aulor1ce el uso de lodos aq~e ll os e ~ementos aportados por los descubrimientos de la ciencia:y la técnica 
para _cop1ar o r~p rodu_c!r el acuerdo o resoluc:ones d1c~ac'as por !os tnbuna les, ancuentta fundam<:nto en l(ls derecho~ 
cor.sl i! Uciona~es de petiCIÓn y de información: no obs~anl e. la Ley de Amparo no contiene regulación al resoécto. ni tampoco s:J 
ley su¡:,l~~oria el Cód1go Federal de Procedimientos Civi!es. que sólo p1eviene en su articulo 278, .la ~~pedlci ó1'1 de copias 
c~ rtifica~<~s. lo q~e se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publir.ación orig~ en el -Diatio Oficial de 1;¡ 

¡: ,~é~;ac:ón, el vemticualro de febrero de m1l novec1entos cuarenta y tres: por tanto, debe acudirse a la analogla con una norm ;~ 
v::~ ·,l~ en acatamiento al articulo ~ cor.slitucior.al. ~s i. el Cód1go d'! Comercio en su numeral 1067. '1 el. Códi';lO c'e 

_ 8.c...;.'::.C'~a:uenlas .... Cil'i!.es.n,aLa...eLDislnlo.EP..Oecat_enJns.arur.ulos....7J....II..J3.L;telualrnP..n!e..-'.lulnr i ~.,n lil ro:tnrnrl•·~~ir\n .,., ~ ...... ;~ e'-~'" 

o fotoslá!ic~ ~e los doc<Jmenlos o _ reso~uc1ones que obren_ en autos a petición verbal de la parte interesada . sin QUe se requ i er~ 
decreto ¡ud1C1al ~ue as/ lo autonce _s1empre que se de¡e conslancid de su recepción en los autos. sin precisar el medit:l 
lecn?l.-,giCO ¡:erm•lldo para su oblencu~n; lo cual representa un gran cambio res¡:eclo de sus t e~tos originales. sin embargo. no 
s•: d•srusoi!xpresamente respecto al uso porelprL•oio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla.y 
s1~ndo u_n hecho notorio que en los dos l.i llimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales lienen a las i nnovacion-~ s 
lei>-:no lóg 1 c~s las que permiten <' fas p;lftes el acc~so a l;¡s constancias c:ue o:.bran en el expediente de una manera m.):; t1 9il 
m~dianle el uso d~l scann~r. la c~mara fotográfica. lectores láser u otro medio electrónico para copiar const3nci:;s o r<:.>prod •.1 r:ir 
el contenido d: tas r~soluciones que obr;~n en el e~oedien l e, ~o que ha suscitado que soliciten _aulorinción para copiar o tom;:¡r 
el acuerdo col!dia no de los expedientes. en tos mismos lérm1nos en que se encuentran autonzados para consultarlos. De ahl 

NOTiFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CI\IIL DE f'RIMERA, INSTANCIA DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ASUNCION JIMENEZ CASTRO SECRETARIO 
JUDICIAL DE .4CUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE 

Y PARA SU PUBLICACIÓ,'I EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE IVIAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 'siETE 
OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CI UDADOE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

,,. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

' :!}l_rj~ 
.· 'Ji ~"" 

LIC. ASUNCION JIMEÑEZ-&ASTRO 

q u~ ante la falla Ce regu1ac1on e:-:pr'!sa cg esa Situación. deb':.' in!egrars':.' con una disposición v1gente oue regul':.' una parec1r:a 
en .-.rmonia con ~1 principio general d'! derecho consistenl!i' en que quien puede lo mils puede lo menos. y si de conlormidfló 
con la l'!g i s l ;~ción procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso at ~xpedlente y lfenen derecho a que se les expid;in 
la5 copias simples ~ue soliciten verbalmente sin oue medie ac:.~erdo. siempre que quede asentada su re-:eoción. aunque no .,e 
preciie que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten. anl~ la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción Ce l.;s constancias _que ob•fln ~n el expedient~ el e
una ,n¡o.nera mas ag il medianil! el uso del scanner. de la camara fotográfica . de lectores lásar u otro medio eleclrónico (le 
r~p1oducción port;i.til. no hay e>bsl<'culo legal que Impida su utilización y debe ser permitida en ¡¡ras de una impartición de juslicia 
pronla y expedita. en terminas d"!l articulo 1 i cons!itudonal, sólo dei>be cuid¡¡rse que esas herr¡o.mien t ;~s sean ulitizad'ls con 
lea!t:od procesal y que no se reproduzc~n documentos o textos cuy'! difusión esté I'!:S~r1aO;~ por cl!soosición legal eY.~•-::s.- o •ti 
previ,mente debe mediar una nolir,cación pe r son;~l a la p;~rte interesada en obt'!:ner la reproctucc!ón: de medo ', l le por r~g l a 

g~neral. sl procede avtori7.ar la uti lización de los avances de la ciencia, e!"llnlegración d~ la laguna legal que padece la LP.y de 
Amp:¡ro y su rey supletoria. oara ;~rmonizar 1;~ situación actual cien\lfica y tecnológ ~ca y >;¡ue en un futuro el l~gislador fed,.ral 
pudiera regular incluso con mayor ;~lcanc<~ . Lu':!go, bastará \a sol icitud verbal de la parte interesada. no se: requeririi que recai9a 
proveido al respecto. pero en todo caso. por seguridad jurldicd. se dejar.'~ consl¡o.ncia en a u los de lal ~etc. sin que impliQue qu~ 
la le pl.iOlica del secretario Ce Acuerdos quede compro:nelida respecto de la posterior re¡>roducción o edición que hagan I<•S 
in leore!'~dos '/ . sól'l p<Ha 1:; hipótesis de que se sol icite copiar sólo parte de un d'lcllmenlo que vbre en el expediente . deber.~ 
;cc ~ er acuerdo con ·~:st;~ a la contraparte par;~ que maninesle lo que a su inter4s legal corwenga . TERCER TRISUN!\l 
COLEGIADO EN M;\TERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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No.- 1157 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRI MERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE . 

En el expedien<e num"'o 457/2011, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 
LEY JA Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, contra MÓNIC A PARDO CA RR ERA; con fecha veinticinco de abril de 
dos mil diecinueve. se dictó un auto que a la letra dice: 
o • o H ............ . ... . . .. ..... ................ . ** * * *""~ O,O•o •o••••H Ooooo .... ••• • o o oo• * ** * "*~•••• * * * *** *"~** * *** * ****** **** ***"' 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VENTICINCO DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vis t o lo de cuent a se .acue rda: 

PRIMERO. De la revisión a los presentes autos, se advierte que la 
deman.dada MONICA PARDO CARRERA, no desahogaron la vista ordenada 
en d punto primero del auto de fecha catorce de enero del presente año, 
dentro del término concedido tal como se advierte del ptimer cómputo 
secretaria! que antecede, de conformidad con el diverso 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido tal derecho. 

SEGUNDO. Por otro lado se tiene presente al licenCiado J(!SE 
/'.LBERTO CASTILLO SUÁREZ, apoderado de la parte ejecutante, con su 
escrito de cuenta, como lo solicita, esta autoridad tiene a bien aprobar el 
dictamen emitido por el ingeniem JOSE FELIPE CAMPOS PÉREZ, perito de 
la parte ejecutante, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
tomandose como base dicho avalúo , por lo que de confcrmidacl con lo 
establecido por los articulas 433, 434, 435, 577 y demas relativos del 
ordenamiento civil invocado, s,~ ordena sacar a pública subasta, en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor l'ostor el bien inmueble hipotecado 
propiedad de la demandada MONI CA PARDO CARRERA, mismo que a 
continuación se describe segUn a valuó y escritura: 

Depm·tamento número 402, Edificio 33, ubicado en "Palmitas 1!1 
y /V" de la Avenida Gregario Mendez, número 2824 de la Colonia Atasta áe 
esta Ciudad, constante de 80.55 (och.en.ta metros cincuenta y cinco 
centimetros cua.clrados}, localizado dentro de las siguientes medidets y 
colindancias: Al No1te, e1t tres medidas: (1.20), (5. !O) y (3 .85) metros. 
fachada con ó1·ea verde; Al Sur, en cinco medidas: (4.15},(1.60), (2.60) 
metros, fachada con órea verde, (060) y (1.20) metros, con acceso CCH1 

edificio 32; y (0. 70) metros con Depa1tamento 401 y (4.50) metros, co~> 
acceso y cubo de· escalera; Bajo: con Departam.enro 302; Arriba con azoteu, 
docwnento que fue inscl?to en el Registro Ptiblico de la F Dpieclad y de< 
Come1·cio de esta Ciudad bajo el número 11429 del lib.-o general d·é 
entradas, a folios del55,597 A S5.600 del libro de duplicndos, volumen121, 
quedando afectado por dicho con.tm.to d folio 108 ele/ libro ele Condómino 
t•olu.men 26. Rec. No .. 494496 --+944'!97. 

f'ijánclose un valor cmercial de $650,000.00(SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/l_()_ü lv!ONEDA NACIONI\!::l_, misma ~ue servirá 

de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judic ial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez 
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colon ia Atasta, cuando 
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley 
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, en el Periódico Ofteial del Estado, asi como en uno de los 
diarios ele Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijandose 
además avisos en los s itios pUblicas más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, para la cual expidanse los edic tos y ejemplares 
corrcspo ncl icntes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TF.E:INTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
PlEC!NUEVE, en el entendido que no habra término de espera . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA 
ED!TH CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVJL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dl!:L PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LTCENCIADA IVETTE DELFINA RODRIGUEZ GARCIA, SECRETARIA DE 

~:~:-!~~!?5?.~ .. ~-?.~.S:-!~~~-~~~~~~!~!~~-::::::?.~: .. ~-~-~-::.~~~~-:..?.~:.~.~: ..... 
POR MANDATO J UDICIAL Y PARA SU PUB LI CACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. AS Í COMO EN UNO DE LOS DIAR IOS DE 
MAYOR CIRCULAC IÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIU DAD POR DOS 
VECES DE SIETE EN SI ET E DÍAS, EXP IDO EL PRESENTE E DI CTO A 
LOS VE INTICUATRO OÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. EN LA CIUDAD DE VI LLAH ERMOSA, TABASCO. 

{~R~&;~~~CRETARIA JUDICIAL. 

' ~ ~,<;· j .'~---------.=------__ 
,, . '- --•, . . '?ji ---------~ 

: ::téj¡:V¡:~i\'i't?b ELFINA RODRÍGUEZ GAR ÍA. 
-~---·~-~~i:{-" 
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No.- 11 64 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

E D I C T O 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el expediente 22<112019. relativo al juicio PROCEDIIvl iENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO. promovido por ANA MARÍA LÓPEZ JAVIER, con fecha diecisiel~ de 
Mayo del dos mil diecinue•1e. la suscri ta jueza dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE Mé.NOEZ. TABASCO. A DIECISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda : 

PRIMERO. Se tiene por presentado a ANA /I.IARIA LÓPEZ JAVIER. por su propio derecho. con su escrito de 
cuenta y anexos consistentes en original d~l contralo de Donación, cerhficado de no propiedad expedido por el Uc. 
Dolores rvlendoza" de la Cruz. constancia de la Subdirectora de Catastro Municipal profesora Martha Patricia Castillo 
Célstenanos. Constancia expedida por el Secretario del Ayunlamiento Profesor José Luis Córdova Ovando. conslancia de 
posesión expedid~ por el delegado Municipal C.Anlonio Badal Hernández. recibo de pago de predial. plano del predio 
rUsti-:o que acompañan la oresente do;>manda y traslados; con el Que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
COf'..ITENCI0$0 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto del predio rUsti:o ubicado en la Ranchería Chacalap~ 
Primera Sección de este municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, con una superficie de 8,818.00 met10s Cuadrados ., y 
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 135.22 metros con Abderramán Garcla Ruiz: a·l Sur. 25.27 metros con 
derecho de Via. Este: en tres medidi"ls 47.47 metros con Maria Gloria Hemández López 0.95 metros y 76.70 metros 
Manuel Rodríguez Cara veo y al Oeste en 230.00 metro; con Agueda de la O Peralta. 

SEGUNDO. De conformidad con los articules d36, 877, 889, 890. 900. 901. 902, 936, 938. 939, 940. 941, 949, 
1318. 1320. y demás relativos del Código Civil. en relación con los numerales 16. 28 fracción 111. 457 Fracción VI, 710, 711. 
712. 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado. se admite la solicitud en la via y forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el nUmero que le corresponda. y dése aviso de 
su inicio a la H. Superioridad . 

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al Fisca l del Ministerio PUblico adscrito 
a éste Juzgado. al Titular del Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio. a los colindantes Abde rramán Garcla Ruiz, 
Maria Gloria Hern3ndez lópez. Manuel Rodrlguez Caraveo y Agueda de la O Peri"llta, quienes tienen sus domicilios todos 
en la ranchería Chacalapa Primera Sección de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de 
CINCO OlAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido. 
manifiesten lo Que a sus derechos convengan. y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efecros de oir y recibir 
toda cte~se de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado. de conlormidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asi como tambien dentro del citado termino deberán exhibir original y copias de !as escrituras pUblicas que 
acredite su propiedad como colindante del actor. para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

CU.J..RTO. · De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Páttafo Segundo de l Código Civil. en relación con 
el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese e/ 'presente proveido en el 
Per;ódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación eslalal, tales como sugerencia: "Avance· 
-TCibasco Hoy·. "Preseote" o "Novedades de Tabasco·. o "Taba sco al Di a" a elección del promovenle. por tres veces de tres 
en tres días. y fíjense avisos en los rugares pt.iblicos m;is concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
pUblico. central camionera. Dirección de Seguridad PUblica. Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio PUblico. Centro 
de Procuración de Justicia. Ju-zgados Primero y Segundo Civil. y de Paz. Receotorra de Rentas, lnsti!uto Registra! d!!l 

.-. -E~rado. con sede en esta Ciudad. H. Ayunt<lmiento Con::aituciona l y en el lugar donde se localiza el bien mo:ivo de este 
proceso: haciéndose saber al pUblico en general que si alguna persona liene interés en el pre.sente procedimiento. 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de Quince di as hábiles conti"ldos a partir del siguiente de 
101 Ultima publicación Que se realice . debiendo la actu<~ria adscrita a este Juzgado de Paz.. hacer consta ncia sobre los avisos 
fijado~. 

QUINTO.· Gírese atento oficio al Presidente Mlmicipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. para 
que dentro del t*rmino de tres di as hábiles contados a oartir del di a siguiente al ~n que reciba este oficio, ~n terminas del 
numerai12J fracción 111 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor. informe a este Juzgado. si el predio rUstico ubicado 
en la Rancheria Chacatapa Primera Sección de éste municipio de Jt~lpa de Méndez. Tabasco. con una superficie de 
8.318 .00 metros Cuadrados .. y con las siguientes medidt~s y colindancias : al Norte: 135.22 me Iros con Abderramán Garcia 
R:uiz.: al Sur: 25.27 metros con derecho de Via, Este: en tres medidas 47.47 metros con Maria Gloria Hernández lópez 
O 95 metro:; y 76.70 metros Mi"lnuel Rodríguez. Caraveo y al Oeste en 230.00 metros con Agueda de la O Peralta, 
perteneciente a este municipio. objeto del presente juicio. pertenece o no al fundo tege~ l. 

SEXTO.· Ahora bien. y de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polilica de Jos Estados 
Unidos r..texicanos. y 3 fracción VIl de la ley de Transparencia y acceso a la Información PUblica, del Estado de Tabasco. 
se hace saber a la s panes que :es asiste er derecho para oponerse a la pubtic<:~ción de sus datos personales. cuando ;e 
pre:;.ente una sotic11Ud de a"cceso a alguna de la resoluciones pUblicas o <1 las pruebas y demils conslancias que obren en 
el expediente respectivo. asi como para ejercer los derechos de acceso. rectificación y de cancelación de tos datos 
personales que le conciernan eo este expediente o en et sistema <Id-optado: en la inteligencia que aún y cuando no ejerzao 
su d~ recho de oposición; en la vers ión pUblica correspondiente que se realice. se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asl como la información considerada legi"llmente reservada o conrldencial. Cabe informar que el derecho 
hum.;~no de acceso a la infotr.1ación comprende solicitar. investigar. dilufldir. buscar y recibir la información, conforme a ro 
previ~to por el élrticuro 4 de la citada Ley de Transparencia a la lnform<~ción PUblica del Estado de Tabasco. · 

SÉPTIMO.• Ahora bien, y toda vez Que de lado Sur colinda con 25.2i metros con derecho de Víi!. a Cunduacán
Carreter.;~ principal de la Ranchería Chacalapa Primera Sección de Jalpa de Mendez. Por lo que girese ale~to oficio a ta 
Jun10J Esta tal Ue Caminos. di! ra ciudad de ViUahermosa. Tabasco: para que dentro del h~rmino de CINCO OlAS HÁBILES 
conta1os a partir de l dia siguiente al en que sean legalmente notific<'ldos del presente proveido, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. y señale domicilio en esta Ciudad. oara los efectos de oir y recibir Joda clase de citas y notificaciones. 
caso contrario las subsecuentes notificaciones re surtirán efeclos por listé! njada en tos lable ros de este H. Juzgado. de 
conformidi"!d con~~ articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO.· Asimismo. se tiene a la promovente seri<~lando como domicilio para los efectos de oir y recibir citas Y 
notificaciones. el despacho Juridlco marcado con el nUmero 67 de Plaza Hidalgo Centro de esta ciudad. y élulorizando para 
que en su nombre y represenlación las reciban y oigan conjunta n separadamente los licenciados Oi"!vid Rica1do Márque-z 
M.-gañ<~. Abimael Gómez Arr'!llano. José de Jos Santos Ysidro Ga1Cii" y Luis Enrique Garcla Madrigal. designando como su 
abOoildO pat1ono, al primero de tos mencionados. y en razón de que .:!icho profeslonisla tiene inscrita su cédula profesional 
en !r libro que para rar fin se neva en éste Juzgado. se re tiene por hecha tar designación conforme a ro esta~recldo Por ros 
<'llticulos 34 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. , 

NOVE~lO.· Con fundamenlo en los articutos 1~ . 2°, 14 y 16 de la Constitución Potilicél de los Est::~dos Unidos 
Mexicaoos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren De rechos de Personas. 

Com\mrda1es y 1-'ueolo:; tndigenas. M9asete saber a r::~s pt~rtes, que en las siguientes acluaciones Que ~e_a •. c:n ~ 
interJeM<">n . deberán hacer del conocimiento a esta autorid<~d . si son miembros de una comunidad o pueblo ong1nano. s• 
tldbl;~n y. entienden el idioma esp::~ñol. o si padecen alguna enfenTiedad que _le~ impida de~a~ollar por si solos sus derechos 
sustantivos 0 procesales: con la finalid.;ad que oportunamente pued.;an ser as•s\ldos por uo mterprete Y defensor que conoz.ca 

su tengu<~ y .-:uttura. o se tomen las medidas necesarras para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la 
carta magna. 

OECIMO.· Dado que es un hecho nolorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas . este Tribunal en <'lr<"ls 
e:~ una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 consti tucional. h;~ce saber a las par1es y/o 
person;;~s autorizadéls para tales efectos. Que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente. a Ir aves de cualQuier medio eleclrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuy<! 
difusión e:;té reservada o Que deba mediar n<:~lificación a la cofltraparte para que manifieste en aQuellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento: por lo Que. se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con lealtad procesal prevista en lél fracción 1 del articulo 89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a 

lo anterior el c:~~~oR~~~d~Cbl2~ e~~~~oT~~~~~~: DE ACTUACION ES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZ..:..CIÓ~I AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
La petición de las partes de que se les autorice el uso de lodos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de 1¡¡ 
ciencia y la tecnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por tos tribunales. encuentra fundamento en 
tos derechos constitucionales de petición y Ce inlorm<~dón; no obstante. la ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en ;u articulo lli- ra 
e:.pedición de copias certificadas. lo que se debe a Que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de la Federación. el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres: por tanto. debe acudirse a la 
anatogia con una norm<'l vigente en acatamiento al articulo 1-1 constitucional. Asl. el Código de Comercio en su 
numeral\067, y el Código de Procedimientos Civite~ para el Distrito Federal. en los articulas 71 v 331. actualmenle 
autr.lrizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos. a petición 
vetbéll de la parte interesada. sin que se reQuiera decreto judicial que a si lo auto~ice siempre Que se deje constancia de su 
recepción en Jos autos. sin precisar el medio tecnológico permitido par¡¡ su obtención: lo cual representa un gran cambio 
respecto de sus textos originales. sin embargo. no se dispuso expresamente respecto ar uso por el propio interesado de los 
m~dios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos Ultimes años la accesibilidad 
Q\re algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
con s tanci<~s que obran en el expediente de una manera más agil mediante el uso de l scanner. la cámara fotográfica. 
rectores láser u otro medio electrónico para copiar conslancias o reproducir el contenido de ras resoluciones que obran en el 
e~pediente. lo que ha suscitado Que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en 
los mismos termines en que se encuentran autoriz<Jdos para COflSu!tarlos. De ah/ que ante la falla de regulación eY.presa de 
esa silut~ ción. debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armenia con el principio general de 
derecho consistente en que quien puede lo más puede !o menos. y si de conformidad con la legislación procesal civil las 
partes y sus autoriz~dos tienen acceso .;~!expediente y tienen derecho a que se tes expidan las copias simples qu~ soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo. siempre que quede asentada su recepción. aunque no se predse que las parl es 
directamente pueden obtener tales copias simples por el m~dio tecnológico que porten. <~nle la accesibilidad a las 
innovacione s tecnológicas que penTiiten la reproducción de léls constanciéls que obran en~~ expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner. de la cámara fotogr.ifica. de te-:tores láser u otro medio electrónico de reproducción 
P"rtátil, no hay obstáculo legal que impida su utilizacióo y debe ser penTiilida en aras de una impartición de justicia pronta y 
e~oed i ta. en terminas del arHculo 17 constitucional. sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesar y que no se reproduzcan documentos o te:dos cuya difusión este reservada por disposición legal expresa o si 
previamente 1ebe mediar una notificación personi"ll a la par1e interesada en obtener la reproducción: de modo que por regia 
general. si procede autorizar la utilización de los avances de lél ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Li!y 
d~ Amparo y su !~y supletoria. para armoniz.ar la situación actual cientitica y tecnológica y que en un futuro el legislt~dor 
federal pudiera regular incluso con mayor alcance. l uego, baslará la solicitud ve1bal de la parte inter<.:!sada. no se requeritá 
QIJe recaigi'l proveido t~!. respecto, pero en lodo caso. por s~gurídad jurldica. se dejará const<~ncia en autos de tal acto, sin 
que i mpliqu~ que la fe pública del secretarió de Acue·rdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición Que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
el expedi!nle. deberá ~ecaer acue rdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
lo~aliz:>c ión : (TA): 9<"1 E poco;: T.C.C.: S.J F. y su G.;cet¡¡; To•TlO XXIX. Mar.:o de 2009; Pág. 28-li. I.Jo .C.725 C ... " 

DEC!MO PRIMERO.·. De conformid<!d con los articulas 3• fracción 11 1 y 488 del Código de Procedimientos Civiles 
~n vigor, se hace saber a las partes. que en la legislación Procesal Civil vigente en el Estado, se encuentra con templada la 
figura de "la concil iación judicial". que es un proceso personéll. nexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es Que las 
personas Que se encuentran involucradas en un juicio pued~n ser auxiliadas por un experto en solución de connictos, quien 
en una plática ~n la que imperan los principios de imparcialidad. neutralidad y confidencialidad . los escuchará y tomará en 
cuenta sus puntos de vista. a fin de que lleguen a un acuerdo por sv propia voluntad y puedan solucionar su problema 
jurídico de manera definitiva a través de convenio conciliatorio. por !o cual en caso de tener el d~ seo de dar por 1~rmina1o 
esle j11icio por est~ vla conciliatoria. se les invita a Que acudan a tas instalaciones de este juzgado. debiendo comparecer 
con identificación oficiéll y copia fotostática de ra .misma. 

DECIMO SEGUNDO.· Finalm~nle, con fundamento en tos ar\iculos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 3 fracción VIl. 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Est ado y del 
t~cuerdo aprobado d<!llres de mayo de dos mil diecisiete , por el pleno del Consejo de la Judica!ura del Poder Judicial del 
Eslado, se hace del conocimiento de las partes que: 

la (sentencia), {resolución). (dictamen). que se dicte en el presefl l e asunlo ~stará a disposición del pUblico para su 
consulta. cuando asilo soliciten cooforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (senlencia ), (resolución). 
(dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio. si las mismas deben 
con:; iderarse como reservadas o confidencial~;: con base en ro dispuesto en algUn tratado int ernacional. en L~y General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la información pUblica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manrre~l.lcion.;:t; qu~ deberán realil: llf d~nlro d-!:1 pr~sente ll$unto. ha$ta aflle~ que se dicte el ratto: en la inteligencia 
Que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si ta l situación surte sus efectos. cuando se 
presenle una solicitud de aéceso a alguna de ras resotudones pUblicas o pru~bas y consta ncias que obren en er expediente. 
en 1~ medida Que no impida cono~er el criterio sostenido por el órgano jurisdicciona l. 

NOTIF[OUESE PERSONALME NTE. CUMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARSAJAL OlAZ. JUEZA DE PAZ DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO. DE JALPA DE tvH:NDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL OE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTUA. CERTIFICAN Y DA FE. 
Y PAP.A SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, OVE SE 

EDITEN EN LA CIUDAD DE VI LLAHERMOSA. TA8ASC0. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE MAYO OE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 
CIUOAO DE JALPA DE MENOEZ. TABASCO. HACiéNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESIE.JUICIO. QUE DEBERÁN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TC:F. rvUN0_.8e:=6úTÑCE~. A PARTIR DE LA UlTIMA PU ~CAC!ÓN. 

/~,; :':::: .'.;-: C-~p,.·t:s:~RETARIA JU~f>ID~:E:~~:~::S 
" -PI~~ ' 3_::-/ :~ 
\l.~f¡.~, /:. ;J 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN REIVINDICATORIA 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. MARCELINO PARRIZ VALDEZ (DEMANDADO) 
PRESENTE. 

En el expediente nUmero 00274/2016, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, ACCIÓN 

REIVIND ICATORIA, promovido por el licenciado JUAN ANTON IO CERINO HERNÁNDEZ, en 
su carácter de Presidente de la Asociación Civil , denominada "Colonos de l 
Fraccionamiento la Esperan za A.C.", en contra del ciudadano TOMÁS JIMENEZ DE LA 
CRUZ, con fecha ve intis iete de mayo de dos mil diecinueve, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

; ... ,. ..... .................................................. _. ____ ,. ..................................................... ............ . 
JUZGADO QU INTO CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene al licenciado ERNESTO 1HERINO CASTILLO, abogado patrono de la parte 

actora. con su escrito de cuenta, como lo peticiona y toda vez que de la revisión minuciosa a los autos. se. 
desprende que como ya fueron girados tos oficios de informes a distintas dependencias, los cuales fueron 
rendidos sin la localización del domicilio de MARCELINO PARRIZ I'ALDEZ, en consecuencia , se ordena emplazar 
al antes citado en términos de lo ordenado en el punto PRIMERO resolutivo de la sentencia interlocutoria de 
fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho y del auto de inicio de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, 
conjuntamente co n ~:.1 presente proveído ; por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES 
.~ DÍAS en el periódjco 05Qp_l_Qd ... E.s .. tado asf como en uno de los Diarios de Mayor Circu la ción que se 
edjten en esta· ciudadJ par¡¡ que compare7.ca ante este juzgado pa ra hacerle saber el estado de ejecución del 
presente juicio. dentro del tümino de TRElNT A DÍAS contados a partir del dfa siguiente de la última publicación 
del edicto. en la inteligencia que el término para manifestar lo que a sus intereses correspondan empezara a 
correr al dfa siguiente en que venza el termino concedido en el que se le haga $aber el estado de ejecución del 
presente procedimiento o a p<irtir del dfa siguiente si co mparece antes de que venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efecto~ de oí r citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones alin las de carácter personal le 
surtirán efectos por lista fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Queda a cargQ del promOvente comparecer ante la Secretaría de este juzgado a 
recibir los edictos correspondientes, debiCndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a ¡'ltJARCELfNO 
PARRJZ VALDEZ. y que en ellos se incluya la sentencia interlocucoria de fecha veintidós de junio de dos mil 
dieciocho. el auto de inicio de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, conjuntamente con el presente proveído. 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctdmente en los términos indicado~ . 

Para lo cual se le concede a la parte actor:>. un plazo de TR:=.:S Di:•.s ~!ÁSILES siguientes al en 
que le surta efectos la notificación de este proveído, _para que comparezca ante este juzgado a realizar los 
b-ámites de los edictos. asimismo se le hace saber que una vez recibidos dichos edictos se le conced~ igu ::o l 
_término para que en caso de encontrar errores haga devolución de los mismos para efectos de subsanarlos, 
apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
archivad. provisionalmente el expediente, de confo rmidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA NORl\'lA EDITH CACERES 
LEÜN, JUEZA_ QUINTO CIVlL DE PRfMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA. 
'i:ABASCO, MEXICO, ANTE L/, SECRETARIA JUDICiAL LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. , 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JIJDICIAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDÓS .DE JUN IO DE DOS MIL DIECIOCHO. ' 

Vistos: para resolver el expediente número 27412016, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE ACCIÓN REIVINDICATORIA. promovido por JUAN ANTONIO CERINO HERNÁNDEZ. en su .car.:ictei
de presidente de la Asociación Civil denominada Colonos del Fraccionamiento la Esperanza, A.C., . en contra· 
de TOMÁS JIMeNEZ DE LA CRUZ, con ACCIÓN RECONVENCIONAL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA o 
USUCAPIÓN, intentada por el último nombrado en contra del primero y del InstitUto R-eQrs:iro.:l del Es_t.ado-¿,; 
_Tab_asco {hoy Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tabasco). y; 

RESULTANDO 
. 1. En el_presente asunto la actora demanda a su contrario la reivindicación de los bi~nes 

inmUebleS ubicados en la calle Éxodo. Manzana Uno, Lotes 73. 74 y 75 del Fraccionamiento alfa y Omega, 
localizad:o en_ el ki lómetro 3+780 de la carretera Villahermosa a la Ranchería Acachapan y Colmena, 
perteneciente a la Rancherfa Acachapan y Colmena, Primera Sección. municipio de Centro, Tabasco, entre 
otras prestaciones que son consecuencia de la primera. 

En síntesis y en lo conducente a la acción ma.nifiesta: 
• ... Que resulta ser presidente por tiempo indefinido de la Asociación Civil acfora, la cual resulta ser 

propietaria de un inmueble ubicado en la Rancheria Acachapan y Colmena, del municipio de Centro, 
constan/e de una superficie de 29-76-59 hectáreas. con medidas y colindancias detalfadas en el instrumento 
pUblico 3,847 de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. que contiene contrato de fusión 
de predios y con/rato de compraventa de predio rUstico por una parte como vendedor el ciudadano 
OUERUBIN SANCHEZ HERNANDEZ y tomo compradora su representada, documento debidamente 
inscn"/o. 

Dicho predio fue rectificado en cuanto a su superficie, medidas y colindancias como se jus/if!ca con el 
instrumento 818 de veintinueve de junio de dos mil siete quedando con una superficie de 30-24-19.87 
hectáreas. con las medidas y colindancias en el mismo detalladas. 

Que su representada tramitó la autorización de la licencia y plano del fraccionamiento Alfa y Omegi> 
ubicado en la Rancherla Acachapan y Colmena, Primera Sección. Centro. Tabasco. como se acredita con el 
instrumento pUblico nUmero 5,543 de uno de julio de dos mil nueve, que contiene la protocolización de la 
autorización. licencia y plano del fraccionamiento Alfa y Omega, debidamente inscrito. 

La asociación civil que representa es propietaria de los lotes que se reclaman. 
Que el quince de octubre de dos mil diez, el demandado de manera ilegal lomó posesión de los lotes 

73. 74 y 75, no obstan/e que su representada mediante escrito de veintinueve de septiembre de dos mil 
once. presentó denuncia o querella ante la Quin/a Agencia del Ministerio PUblico de la Procuradurfa General 
de Justicia del Estado, radicada bajo el número AP-VHSA-5/a-1.02612011, por la presunta comisión df!l 
delito de des()ofo. 

El demandado ha construido en los lo/es 73 y 74 una construcción de mampostería y el lo/e 75 e~ta 
~~aldfo. lo que le consta a testigos. y se ha negado a desocupar dichos lotes sin que tenga escritura que 
acredite la propiedad. motivo por lo que promueve el presente juicio. 

2. A! contestar el demandado negó las prestaciones y en cuanto a los· hechos 
sustancialmente dijo: 

• ... Los hechos uno, dos. tres y cuatro ni los niega ni afirma por no ser propios. 
Que tuvo conocimiento que la asociación aclara solicitó autorización para la regularización del 

asentamiento humano denominado Alfa y Omega, ubicado en la Rancheria Acachapan, Centro. Tabasco. 
misma que le fue autorizada la regularización y lolificación, publicada el veinl€- de septiembre de dos mil 
ocho: en dicha lotificación se encuentran sus predios 74. 75 manzana 1, /olificación que se realizó posterior 
a la posesión de. su predios. {desde 1998), Anexa copia del periódico oficial del Estado, que contiene 
convenio de autorización para Ja regularización de un asen/amiento humano denominado Alfa y Omega y su 
respectiva lotificación. en la que se ubica ello/e 74. 75 y 76. 

Que él no pc,see el lote 73 reclamado e ignora quien lo tenga en posesión y tres son ciertos. 
Que posee e,' loie 7 4 con superficie de 126.00 me/ros cuadrados, con las medidas y colindancias a 

que s~ refiere el correlativo hecho de la demanda. sin embargo el actor señala que colinda al Este con la 
c~lle Exodo. cuando lo correcto es la calle Cocohi/e, como se demuestra con el plano de lotif!cación parcial. 

Que posee el lote 75 con superficie de 126.00 metros cuadrados y las medidas y colindancia,s 
coinciden con este predio, Unicamen/e difiere al Este con la calle ~xodo. cuando lo correcto es la calle 
Cocohile. como se demuestra con el plano de /orificación parcial. · 

Ahora bien el actor en su querella de veintinueve de septiembre de dos mil once, en su punto seis, 
seña la que los lotes 74, 75 y 76 de la calle ~xodo del fraccionamiento Alfa y Omega se encuentran 
ocupados ilegalmente por él. haciendo uso de un derecho real que no le corresponde. y en dicha denuncia 
el actor nunca señala el lote 73 y es verdad que és/e lote no lo tiene en posesión. 

Es falso que haya lomado posesión de manera ilegal de los lotes 73, 74 y 75 del fraccionamiento 
-::itado: los lotes que tiene ocupados son 7 4. 75 y 76 lo que corrobora con el dictamen pericial topográfico. 
avalúo comercial y fijación fotográfica signado por el perito de los Servicios Periciales en la averiguación 
previa AP-VHSA~5TA- 102612011 : que es cierto que tiene construcción en los lotes 74 y 75 más no en el 73 
aducido, que le consta a testigos ... ~. 

J. TOMAS JIMENEZ DE LA CRUZ. al contestar demanda reconvino la acción de prescripción 
positiva o usucapión en contra de su contrario JUAN ANTONIO CERINO HERNÁNDEZ. en su car.:icter de 
presidente de la Asociación Civil denominada Colonos del Fraccionamiento la E.c;peranza. A.C. y a! Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. basándose sustancialmente en lo siguiente: 

• .. . Que con fecha doce de mayo de mil novecientos noventa y ocho, Adquirió por compraventa del 
señor MARCEL/NO PARRIS VALDEZ. el terreno y construcción iden tificado como lo/e 74 , de la manzana 
01. ubicado sobre la manzana Cocohite de la colonia Los Pinos. situado en el kilómetro 2+900 de la 
carretera lndeco-Rancherla Acahcapan y Colmena Primera Sección, Centro. Tabasco, constante de una 
superficie de 126.00 metros cuadrados, localizado al Norte en 18.00 metros con TOMAS JIM~NEZ DE LA 
CRUZ: al Sur. 18.00 me/ros con KILMER RUIZ SANTIAGO: al Este7.00 metros con calle Coc:;hite. y: al 
Oeste. 7.00 metros con INES V/LLEGAS ESQUIVEL o propiedad privada: anexa constancia de posesión del 
Delegado Municipal. plano de/lote, ficha de pago de banco y constancia de derecho de sesión . 

Con fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho, adquirió por compraventa del señor 
JOSE DEL CARMEN LÓPEZ AVENDAr\JQ, tesorero de fa Asociación Civil denominada colonia Los Pinos. el 

terreno y construcción iden/if!cado como lote 75, de la manzana 01, ubicado sobre la manzan8 Coco11ile de 
la colonia Los Pinos, situado en el kilómetro 2+900 de la carretera lndeco-Rancherfa Acahcapan y Colmena 
Primera Sección, Centro, Tabasco, constante de una su()erficie de 126.00 metros Cuadrados. localizado al 
Norte en 18.00 metros con TOiV1AS JIM~NEZ DE LA CRUZ: al Sur, 18.00 metros con TOMAS JIMENEZ DE 
LA CRUZ; al Este7.00 metros con calle Cocohite, y; al Oeste, 7. 00 metros con INES V/LLEGAS ESQUIVEL 
o wopiedad privada; anexa constancia de posesión del Delegado Municipal, plano de/lote. ficha de pago de 
banco y recibo de dinero por $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL). 

Desde que adquirió los terrenos antes indicados. los ha tenido en posesión con carácter dG 
posesionado, ocupándolo de manera pacífica. continua, pública y de buena fe. 

Consta que la escritura 818 la inscripción del terreno propiedad de la Asociación Civil denominada 
Colonos del i=raccionamier:to la Esperanza, A. C., con superficie de 30-24-19.87 hectáreas, quedó inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y en dicho predio rUstico se encuentran ubicados los 
lotes 74 y 75 en /Os cuales ha edificado o construido su casa habitación ... ff 

4. Al contestar la reconvención JUAN ANTONIO CERINO HERNÁNOEZ, en su carécter de 
presidente de la Asociación Civil denominada Colonos del Fraccionamiento la Esperanza. A.C .. negó todos 
los hechos relativos a la misma, alegando falta de acción y de derecho de su contrario sustancialmente de 
la siguiente manera: 

• ... Que no se ha constituido como propietan"o ni ha pagado los impuestos prediales y las personas 
que dice le vendieron /os lotes 74 y 75. nunca justif!caron que juridicamenle fueran propietan"os; que el 
fraccionamiento Alfa y Omega se autorizó en el dos mil ocho y denuncia, por lo tanto su posesión no es de 
buena fe. 

Que la colonia Los Pinos a que se refiere el reconvencionis/a, legalmente ni siquiera existe, no tiene 
autorización ni partida registra/. 

Al no poder comprobar estos requisitos es incuestionable que faltarían elementos para usucapir. Otro 
elemento que no jus/if!ca es la buena fe, ni que haya poseido en forma pacifica, pues se encuentra 
justificado que se encuentra denunciado pena/mente por el delito de despojo ante la autoridad 
competente . .. ~. 

5. Al contestar la reconvención . la licenciada iVlARir\ DEL ROSARIO FRIAS RUÍZ. en calidad de 
Directora del Instituto Registra! del Estado de Tabasco (hoy Dirección Genera l. del Registro Público de la 
Propiedad y de! Comercio del Estado de Tabasco). se limitó a señalar domicilio Y autorizar persona para oir 
y recibir citas y notificaciones. 

Quedando de tal manera establecida la litis, y: 
CoNSIDERANDo 

l. Este Juzgado es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con los articulas 16, 17, 18, 28. fracción 11 1. 54, 125. fracción IV, 127 y 128 del Código Adjetivo Civil en vigor 
en el Estado y 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

11. En el presente asunto. considerando que antes de er,,itir la sent¿ncia definitiva e! 
juzgador debe analizar de oficio el procedimiento por ser de orden público, esta juzgadora no entra al 
estudio de fondo, puesto que se advierte la existencia de litisconsorcio pasivo necesario respecto a la 
acción reconvencional de Prescripción Positiva o Usucapión. 

En efecto, del escrito de conlestación de demanda se desprende que el ciudadano TOMÁS 
J!MÉNEZ DE LA CRUZ. reconviene la acción ord inaria civil de Prescripción Positiva o Usucapión, respecto 
de los lotes señalados como 74 y 75. alegando sustancia lmente " .. . Que con fecha doce de mayc de mil 
no_vecien/os noventa y ocho. Adquirió por Compraventa del señor MARCEUNO PARRIS VALDEZ. el terreno 
y construcción identificado como lote 74, detallando su ubicación, medidas y colindancias: a si como que con 
fecha quince de octubre de mil novecientos noven/a y ocho, adquirió por compraventa del señor JOSE DEL 
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CARMEN LOPEZ AVENOAÑO. tesorero de la Asociación Civil denominada colonia Los Pinos. el terreno y 
construcción identificado como lote 75. detallando ubicación, medidas y colindancias del mismo ... ~. 

Esto indica que el reconvencionista señala que los lotes 7<1 y 75 que pretende usucapir, los 
adquirió por compraventa de MARCELINO PARRIS VALOEZ y JOSE DEL CARMEN LÓPEZ AVENDAÑO. 
personas que se encuentran vinculadas en la relación jurldica que generó la posesión según los hechos de 
la reconvención, y se debe dar oportunidad de intervenir a todos en juicio para que así puedan hacer valer 
las defensas pertinentes: en este orden de ideas, se tiene que el poseedor que quiera adquirir por · 
prescripción debe demandar tanto a la persona a no~bre de quien se encuentra catastrada como a la 
persona que vendió el bien inmueble objeto de la presente usucapión. pues sólo as! el estado de 
incertidumbre que entraña la posesión cesarla. pero tomando en cuenta los derechos del auténtico 
dominador de la cosa y respetando su garantfa de audiencia previa al acto privativo: además, asi no se 
atribuirla el abandono del bi~n inmueble a quien no es realmente su dOfT!inador ni se sancionarla a quien no 
pUede imputársele fa calidad de propietario. de lo antes expuesto. se configura un verdader.o litisconsorcio 
pasivo necesario, en tanto que dos o varios sujetos han de ser demandados por cau~a de una misma 
pretensión, la de usucapir un inmueble respecto del cual uno goza de un derecho registra! y otro de la 
propiedad reclamada. 

Tomando en consideración, que existe litisconsorcio pasivo necesario ya que en ningUn 
rr'omentv se llamó a juicio a quienes el reconvencionista señaló como causantes de su posesión, quienes 
intervinieron en las compraventas alegadas por la parte aclara de los lotes 74 y 75, se encuentran 
vinculados en la relación jurldica que generó la posesión preteridida, por tanto debe dar oportunidad de 
iniervenir a todos en juicio para que a si puedan hacer valer las defensas pertinentes, por lo que la juzgadora · 
considera que en el presente juicio se debe de llamar a juicio a los ciudadanos MARCEUNO PARRfS 
VALDEZ y JOSé DEL CARMEN LÓPEZ A VEN DAÑO, ya que se actualiza la figura juridica de Utisconsorcio . 
Pasivo Necesario, luego entonces debe verificarse si todos los litisconsortes fueron llamados a juicio" y en el· 
suPuesto de que alguno o algunos de ellos no lo ha va sido. resulta imperante la obligación de convocarloS a 
todos al procedimiento. pues existe, como ya se mencionó, una imposibilidad de sentencio-,r por separado 
una sit•Jación jurídica que alecta a varias personas. · ' . 

E.n consecuencia, para estar en condiciones de resolver et rondo de éste negocio jurídico, 
se ordena emplazar a juicio a los ciudadanos MARCEUNO PARR!S VALDEZ y JOSÉ DEL CARMEN 
Ló.PEZ AVENDAÑO, haciéndoles saber que se les concede un término de nueve días hábiles, para 
contestar la demanda, por lo que se requiere a la parte actora para dentro del término de tres días contados 
a part;r del día siguiente de la notificación de la presente resolución, señale el domicilio donde pueda .ser 
emplazados las personas antes mencionadas, así como también para que exhiba dos juegos de copias de 
la demanda y sus anexos para correr e! traslado correspondiente, lo anterior de conformidad con el articulo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Es tado, y una vez verificado su legal 
emplazamiento, deberá de continuarse con la secuela procesar por lo que hace a los litisconsortes hasta su 
conclusión: en razón de lo cual conforme a los numerales 11d y 1d2 del Código de Procedimien tos Civiles 
en vigor en el Eslado, en respeto a los derechos adquiridos por las partes, quedan fi rmes las actuaciones 
independientes desahogadas en autos. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia que bajo el rubro dice: 
" .. . PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PR EVISTA EN EL ARTiCULO 1156 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DEBE DIRIGIRSE CONTRA QUfEN APARECE COMO 
PROPIETARIO EN EL REGISTRO PÚBLICO Y TAMBIEN EN CONTRA DEL VERDADERO 
PROPIETARIO, CUANDO NO COINCIDAN, SI EL POSEEDOR SABE DE ANTEMANO QUIEN ES ESTE 
ÚLTIMO. No. Registro: 180.099. Jurisprudencia. Materia(s): Civil. Novena C:poca. Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. XX. Noviembre de 2004. Tesis: 1a./J. 5812004. 
Página: 25 .. ." . 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los articulas 14 y 16 de la Constitución 
Federal. asi como los articulas 322, 323. 324. 325. 327. 329 y demás relativos del Código de 
Proced imientos Civiles es de resolver y se: 

RESU EL V E 
PRIMERO . Este juzgcdo resultó ser legalmente competente para conocer y resolver del 

presente negocio juridico. 
SEGUNDO.· Al exis tir UTISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, se ordena emplazar a los 

ciudadanos MARCELINO PARRIS VALOEZ y JOSÉ DEL CARMEN LÓPEZ AVENDAÑO, haciéndoles saber 
que se les concede un término de nueve dlas hábiles. para contestar la demanda, por lo que se requiere a 
la parte aclara para dentro del término de tres días contados a partir del dia siguiente de la notificación de la 
presente resolución, señale el domicilio donde pueda ser emplazados las personas antes mencionadas, asi 
como también para que exhiba dos juegos de copias de la demanda y sus anexos para correr el traslado 
correspondiente, lo anterior de conlormidad con el articulo 123 fracción Jtl del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, y una vez que se verifique su legal emplazamiento. deberá de continuarse con 
la secuela procesa l por lo que hace a los li tisconsortes hasta su conclusión; en razón de lo cual conforme a 

·lo5 '"1'1umerales 1 14 y 142 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en respeto a fas 
derechos adqu iridos por las partes, quedan firmes las actuaciones :ndependientes desahogadas en autos. 

TERCERO. Hágase la anotación correspondiente en el Libro de Gobierno. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚM PLASE. 
INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MéXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA 
LICENCIADA YESENIA HOFILA CHAVARRiA AL VARADO, OUE CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTR0, 
TABASCO, MEXICO. OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

. PRJ~ERO. Se tiene al licenciado JUAN AN TONIO CERINO HERNÁNOEZ, promoviendo en 
su c~racter de .Pres1dente de _la Asociación Civil, denominada 8 Cotonos del Fraccionamiento la Esperanz3 
A: C .. person_.afldad que acr~d~ta .. Y se 1 ~ re_conoce en términos de la copia certificada de fa escritura pública 
~ume~o 381o de lecha vemtlse1s de JUnio de mil novecientos noven la y cinco, pasada· ante la fe del 
hcenc1ado MANUEL A. ZURITA OROPEZA. Notario Público nUmero Cuatro. en Ejercicio en el Eslado, pare 
todos lo.s efectos legales a que haya lugar: con su escrito de cuenta y documentos anexos. consistentes en: 
( 1} escr~tura copia c_ertificada, {1) averiguación Pr~via copia certificada. (1) Plano Original, con los que viene 
a prC?mover en la v1a ORDINARIA CIVIL, ACCION REIVINDICATORIA, en contra del ciudadano TOMAS 
JI~ENEZ DE LA CRUZ •. quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ub1cado en fa CALLE EXOOO, MANZANA UNO LOTE 73 Y 74 (T IENE UNA CONSTRUCCIÓN EN 
M-:t BOS LOTES}, DEL FRACCIONAMIE NTO ALFA Y OMEGA, USlCADO EN EL K ILÓMETRO TRES 
MAS SETECIENTOS OCHENTA, DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA A LA RANCHERiA 
ACACHAPAN Y COLM ENA, PERTENECIENTE A LA RANCH ERÍA ACACHAPAN y COLMENA 
PRIM ERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, ESTADO DE TABASCO. ' 

De quien reclama las prestaciones siguientes: 

a). Que se declara mediante sentencia definitiva que la ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 
"COLONOS DEL FRACCIONAMiENTO LA ESPERANZA A.C." es legitima propietaria de los bienes 
inmuebles ubicados en la CaUe C:xodo, Manzana Uno lote 73 (SETENTA Y TRES), 74 (SETENTA Y 
CUATRO) y 75 (SETENTA Y CINCO), cuya superficie medidas y colindancias se especificaran el punto de 
hechos correspondiente de esta demanda. del Fraccionamiento Alfa y Omega, ubicado en el kilómetro tres 
mas setecientos ochenta, de la ca;retera Villahermosa a la Rancherla Acacha pan y Colmena, perteneciente 
a la rancherla Acachapan y Colmena, Primera Sección del municipio del Centro. Estado de Tabasco. 

Asi como las demás prestaciones contenidas en los incisos b) y e) de su escrito inicial de 
demanda, las cuales por economla procesa l se tienen por reproducidas como si la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, 16, 858, 951,952, 955, 969 y 
demás relativos del Código Civil: 1, 2. 16, 27 , 28. 55, 56, 69, 70, 204, 205~ 556, 557. 558. 560, 561 , 562 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles. ambos ordenamientos vigentes en nuestra Enltdad 
Federativa: se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta. en consecuencia fórmese expediente. 
reglstre:;e en el Libro de Gobierno con el número que fe corresponda y dése aviso de su inicio a lil H. 
Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 213, 215 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y ane:-<os 
debidamente cotejadas y selladas, notiflquese. córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandétda 
en el domicilio que señala la parte aclara. haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte ac:ora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y seña lar domicilio 
procesal, dentro de! plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr al dla siguiente 'que sea 
legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas 
u omisiones tendrán por presunlamante admitidos los hechos propuestos por su conlraria y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las 
de caracter persona l, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicil io para oír y re{'.ibir toda clase de citas. 
no.tificaciones y documentos, el ubicado en el DESPACHO SEIS, SEGUNDO PISO, DEL EDIFICIO 
NUMERO CUATROCIENTOS DOCE DE LA CALLE MANUEL SANCHEZ MÁRMOL DE LA COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD, autorizando para ta les, as! como para recibir documentos. al licenciados 
ERNESTO MERINO CASTILLO; autorización que se le tiene por hecha de conformidad con los numera les 
136 y 138 de la Ley Adjetfva Civil invocada. 

QUINTO. Asimismo, designa el promovente como abogado p;;~trono al lic-énc iado ERNESTO 
MERINO CASTILLO, con cédula profesional número 1031909, personalidad que se le reconoce al citado 
le trado, toda vez que tiene registrada su respectiva cédula: de conformidad con ro dispuesto por los 
articulas 84 fracción 1 y 85 del Código de Procedimientos Civil es e;) vigor. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 
prove idas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQU ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ·VERÓN1CA LUNA MAR.TiNEZ, 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de cen tro, Tabasco, México: ante la 
Secretaria de Acuerdo::: Licenciada YESENlA -HORFILA CHAVARRIA AL VARADO, que autoriza , certifica y 
dé! fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASi COMO EN UNO DE LOS DIAR IOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, PO!'< TRES VECES DE TRES EN T RES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOC HO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEC INUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.-1185 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO 

QUE El'! EL EXPED I Ei~TE !~UMERO 229/2019, RELATIVO AL 
PROC EDIMIENTO JUDICIAL 1' 10 CONTEI~C IOSO DE I NFORMAC IÓI~ [1[ 

DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCELII•IA Af-;!AS HERNÁNDEZ, CON FECHA 
CUATRO DE ABR IL DEL DOS MIL DIECII,IUEVE. SE DICTÓ Uí,l AUTO QUE 
COP IADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria, se acuercla: 
PFmMEi~O. Se tiene por presentado él la ciudadana MARCEUNP. .!.~{(f.6:S 

f-tE;~Nfi.NDEZ. con su escrito de cuenta y anexos consistentes ·en: 
1. Documento Privado Original de Derecho de Posesión de clonación simpiB 

.. :, titulo gratuito, de fecha cfiecioc:ho de mes de septiembre del 8110 dos mil nueve. a favor 
ele M ARCELINA A RIP.S HERNANDEZ. 

2. Original de recibo ele pago numero A061320, expedido por la Dirección ele 
Finonzas Municipal de Macuspana, Tabasco. a nombre de fi.11ARCELINA ARIAS 
!1ERNÁND EZ. 

3. Originé!/ de Notificación Catastral. expedido por la Dirección de Finanzas 
Municipales . Subdirección de Catastro de Macuspana, Tabasco, a nombre ele 
MARC ELINA ARIAS HERNÁNDEZ. 

4. Original de Certificación ele Valor Catastral, expedido por la Dirección de 
Finanzas Municipales - Subdirección de Catastro ele Macuspana. Tabasco. a nombre d.a 
fi..1;:LC:CELINA A;:?IAS HERNÁNDEZ. 

5. Original cfa Manifestación de Movimiento: Donación ele la tOiédicJ:jc/ con 
usufructo vitalicio. expecliclo por fa Dirección de Catastro de Macuspana. T~/)asco. ;:1 

nombre de MARCEL/NA At'i/AS NERNÁNDEZ. 
6. Original de Declaración ele Traslado de Dominio. expedido por la Oit-ección 

de Filulllzas Municipales - Subdirección de Catastro de Macuspana, Tabasco. a nombre 
ele MARCELINA fl.RIAS HERNi¡NDEZ. : .. :.; 

7. Original del plan.o ~· topOQrr!i~C?: deb!"clamente · autorizadp ¡;or el Tup. 
MAROUIN DÍAZ CRUZ a non\breét;]e.-·:~>1AP,cEW(A ARIAS liERI·IANDr=Z, ele uno 
superfiCie ele 222.65 Metros Cuaprados_:· :>:;::;<!,i;:; . · :j . . 

e. Original del ce1tificaCIO df?.:P(~~_ibJ!; iu~.r~' 'ife de pt::r::.ona afyu1,a, vol~!1te OO~U:; 
Gc)ll fecha de expeclición el cinCo: de: ~rjiaa~:r.: c ~~~ :~/os mil eliecinueve. expa(!t({o pt)r· 21 

J'?eqistrador Pti/Jiico Licenciaela JENN\'.,M/J:Y_Q {:•)RNEL/0. __ 
· 9. Copia simple de Constai1Ctá..d.~ .f/¡jf61·n.ación de predio, con numero ele of1c10 

DFMISUBCiV/109912019, expedido por la Sut:-cilreclora de Catas/ro Municipal de 
M~cuspan8, Tabasco. Licenciado Aurora Comelio r=efix. 

1 O. Copia simple de la credencial de ele :~or, expedida por el Ins tituto Nacional 
Electoral a nombre de MARCELJNA ARIAS HER i i ANDEZ. 

11. '(tres traslaelos def escrito inicial de elet .1anda. 
Con los cuales vienen a promw:r PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE /1-li~Of'iM"iCIÓN DE DOM/1·.10, sobre el Predio Urbano. u/Jicildo en 
r8 Calle nii1os Heroes con Esquina 5 de Febtel"r· de la Colonia Pueblo Nuevo ele l_a _ V1lfa 
Benito Juarez. del Municipio ele Macuspana. F ;taelo ele Tabasco, con una suped1c1e ele 
.?22. G5 metros cuadr¿¡elos (doscientos veintidót. punto sesenta y cinco metro.-.; cut:cfr¿,cfo~). 
,:un /as siguientes 1nedidas y cofindancias: / :~ NOf~TE: en 19. ~0 1netros ~on 1'¿AN__UC~ 
PÉREZ CRUZ. en/a aclualidad con SONIA - ~ARGARITA GERON/MO LEON, AL ~U:·; : 
en 17.50 metros con LA CALLE 5 DE Fo.:BRERO. al ESTE: en 12.20 me/ros _con 
CONCEPCION MORALES CHABL E, y al O.ESTE: en 12.20 metros con CALLE NINOS 
l-IÉ ROES. 

SEGUNDO. Con fundan1ento en los 011iculos 877. 889. 890. 9ü0 901. 902. 
903 906. 907. 924. 936. 938, 939. 940, 941. 942, 1318 y relativos del Código Civil vigenta 
en ~/Estado. en relación con los niúnerales ~ 6. 71 O. 711. 712 y 755 y relativos efe! Cóeligo 
da Proceetimientos Civiles en vigor se admi; ~ 1~ solicitud en la vi a y form¿¡, propuesta: en 
consecuencia. fórrnese el expediente respec ·iivo. regístrese en el libro ele goNerno bajo di 
número que le corresponda. ele se aviso de su inicio al Tribunal S.uperior de _ Jt~sticia clei 

Estado. j'a inte1vención corres-pondiente a la ;.:iscal d_el Ministerio PliiJii~o. adscnta a est-e 
Jvzqaclo: asi como al Registrador PUblico de f:J Prop1edad y del Come1cto. con secle en 

Jalé;pa. fJasco. . . . . 
TEi<.CERO. Al respecto. dese am¡::ia publiCidad por med10 ele ec!1ctos que -'~ 

public¿¡rtl 1 en el periódico OfiCial del Estado y an uno de tos Diarios de ~nayor cu~ct~fact_on 
de Jos que editan en la capital del Es taef..l, por tres veces._ d~ t1es .en · t1e" -~Itas 
consecutjvamente. así mismo fijense los avisc•s en los lugares puiJI~c~s mas cot.lCl!"'clo.s 
ele esta t;iudael incluyendo a este juzgado: i .. aciéndose elef conocll!?t~nto al publico _en 
general, Pue si alguna persona tiene interés en el presente procecfum.eJ:to, COI~?pare ~.. cél 
anle esl~ juzgado a hacerlos valer en un t&:mino ?e. quince _día~ . ha1J11es. llliS/11? que 
empezar a correr a partir del clía siguiente d~ la ~1ftu~1a pubflc~~~on que se r~a!1ce . lo 
anterior te conformidad con /os a1ticulos 139 y r 55 frac~~01_1 111 del Co~II-~o de 
Proceclin ·entos Civiles en vigor: agregados que sean los penod1cos_. Y ~ pe/ICIOil d~f 
promove1 te se fij·ara fecl:a y. hora para el c!es:~llogo de fa pr~e!Ja ~esl!mo~ua; a carg~ ~.e 
MAYRA CECILIA GERON/MO ARIAS, GAE!RIELA RODRJGUEL FLO,,E, Y P~L-»0 
GERÓNJ,\,¡o PERALTA. ' . 

1 
CUARTO. Hagas.ole saber al Regfstrador Público do la _Propiedad Y del 

Comerci? con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco. la rad1caC1011 de la presente 

clifige-nciata fin de que exprese lo que a su derF?cho corresponda si los tuviere, dentro ele! 
:ermmo e TRES DÍAS HABILES. contélefos a pa1tir de que sutta sus efectos /fi 
notificaci · ll que se realiza. asimismo dentro del mismo termino debera se11alar domicilio 
en esta bvdad para oir y reciiJir citas y notificaciones. advet1icfo que en caso de no 
11acerlo. ~as su{)secuentes notificaciones aun · /as ele caracter personal te sw1i!:~n su~:. 
efectos ¡.~or fa lista fijada en los taiJieros ele aviso ele este ju zgado; lo antenor con 
fw1eiame1~0 en el articulo 136 ele/ Código ele Proceeler en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y (.:~-i 

Comtarc i con sede en .Jalapa, Tabasc o. tiene intervención en esta diligencia. y que 
/iene su lomicilio u!Jicado en la Cz;fle Tiburcio Torres. núm~ro 229. Freccionami~nlP 
.lal•:wa, r/91 municipio de Ja/~pa, Tabasco , con apoyo en lo elispuesto por los artículo:; 
143 y 144. cfef Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estaclo, girese atento 
exhorto c!on /as inserciones necesarias al Juez de Paz ele aquella localiclacl, para lo:; 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien correspond,-:, 
notifique bste acuerdo al funcionario antes mencionado. 

s!=xrc. Por otra pa1te y con tune/amento en !c·s artículos 241 y 264 elel Código ele 
Pmce eliniientos Civiles. en vigor. girese atento oficio a la SL'bclir9cción de Catas u·c 
MunicipJI de esta Ciudad de Macuspana, Taba:;co, para los efectos de que informe¡¡ 
e:;te juz~clo. si el Predio Ur/)éJ/10, ubicado en la Calle ni11os Héroes c011 Esqu_ina 5 (/p. 

Febrero kle la Colonia Pueblo Nuevo de la Villa Benito Ju8re z. ele! Mumcipio ele 
Macuspa!1a. Estado de Tabasco. con una superficie de ZZ?.. 65 metros cuaclraelo:
(efoscientbs veintidós, pvnto sesenta y cinco metros cuadraclos). c_on fas siguientes 
mecliclas V colinelancias: AL NORTE: en 19.00 metros con MANUEL PEREZ CRUZ. en¡,, 
actualielacl con SONIA MARGARITA GERÓNIMO LEÓN, A L SUR: en 17.50 me/ros CO/l 
LA CALLE 5 DE FEBRERO. al ESTE: en 12.20 metros con CONCEPCION MORALES 
CHABLEJ y al OESTE: en 12.20 metros con CALLE NJf\JOS HÉROES. se encuentra 
calastrae~~ y si pertenece o no al funclo legal del municipio o efe la nación. el preelio 
menciolh clo en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente dsl 
Ministeri PUblico Aclscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponclr;·. 
quien tie¡le su elom(cilio u!Jicaelo en este Centro ele Justicia uiJicado en el Boulevarel 
Carlos A. Maelrazo sm número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trilmite correspondiente a le~ 
oficios or Jenados en el presente auto de inicie. y exhibir los acuses correspondientes p~1rc1 
que sean1 glosados al expediente para los efectos legales correspondientes. excepto el ele 
este juzghelo que lo fij.ará la actuaria judicial de esta ad:;l':ripción. 

. 1 OCTAVO. Notiliquese a /os Colinclanles SONIA MARGARITA GERÓN!-1-í'J 
LEON, e1p el elomicflio ubicaelo en/a Calle Nir1os. Héroes sin nUmero. de la c;otonia Pueblo 
Nuevo. de la \filia Benito Juárez, Macospana. Tabasco y a CONCEPCION MORALES 
CH/\!3 L~ en el domicilio ubicado en la Calle 5 ele febrero sin munero de la Coloni':l 
PueiJ/o N 1evo efe fa Villa Benito JuBrez. Macuspana. T_aiJasco; en consecuencia. türnen::;.9 
los pres ntes autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se tra:;lade y 
constituyJ al domicilio de los C?linclantes en mención. haciendo/e saber fa raclicación d-9 h1 

. pre::;enle ausa. · 
Asimismo que se les concede un termino de TRES DÍAS HÁBILES, contaelos 

.; pat1ir e1f di a siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido. 
para que manifiesten lo que sus· derechos corresponda. y se ,Jalen domicilio en es/.:1 
civcl~el fJc ra oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos efe no hacerlo se les tendrá por 
perd1cfo 1 derecho para hacerlo valer con posterioridacl. de conformielacl con Jo 
eslableciJo en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado: asimismo en 
ca.!o ele t9o comparecer las subsecuentes IJ2..(i!!~ª-ciones aún las efe carácter personal fe::; 
swtirt111 sus efectos por fa lista fijada en los tableros ele aviso del juzgado, lo anterio(con 
{unel :unento en el aniculo 136 ele/ Código de Proceeler en fa materia. 

NOVENO.- De tal manera y toda ve z que la promovente M;U~CEUN .. ~~ 
) .FUAS h'Ef7. "NJ:DEZ, exhibe documentos pú!Jficos originales, en consecuencia. 
~~gréguense en autos copias simples de los mismos. previo el cotejo cer1.iíicación ele esra s 
con aquella. orden8nclose guardar los documentos origintJies en la caja ele seq(lridacl ele 
&$fe Juzgado. con iunelamento en el a1tictlfo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente . 

DECIMO.- Téngase a fa promovente se1lafendo como domicilio para oit y 
n:ciiJir citas y notificaciones. /os tableros ele avisos ele! juzgado: y autorizanelo para que en 
:;u nomiJre y representación las oiga y reciba, aun las ele car8cter personal y presentar o 
r2coger lodo l ipa de documentos al Licenciaclo HITL ER TORRES TORRES. en 
consecuencia se acuerda f3vorable. lo anterior ele conformidad con lo estableciclo en los 
numerales 136 y 138 del Código ele Proceder en/a Materia. 

DÉCIMO PRilt:lfERO. · Por ti/timo. en atención a que todo órgano Juriscficcion::11 
r:st3 o/Jiigaelo a fa puhlicación de información, como son fas listas efe acuerdos, ("{e 
conformidacl con el artículo 10 ele la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
PúiJica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral 
en su penúltimo p8rrafo dispone fa dispensa en caso ele oposición a cargo de las pa11es: 
;;.n ese tenor, se requiere a fas pa1tes de esta causa. es elecir, a la parte actora para que 
a/Jnomento eJe su notificación o dentro ele! plazo de tr-a-s días contados a pa1tir del clía 
siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber si esta ele acuercto en /.:~ 
pviJ!icación de sus datos en /.as listas de acuerdo de este Tribunal: en caso ele omisión a 
r~:¡f 1/amaclo. se entenelerft como una oposición a su publicidad: mientras ello ocurre. a 
efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se orclena no 
h<:lC·~r p(lbficos sus datos en fas listas respectivas. 

NOTJ;::íOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEI'Ó. MANDA Y .CJRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO. ANTE LA 
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SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SANDRA PA TRIGlA CABRERA REYES, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE . " 

POR MAI~DATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓI-1 EH El 
I'ERIÓ D!CO Of-ICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE <!1!~'10~ 
CI~:CVLACIÓI~ DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, f'OR IRb 
'/ECES DENTRO DE I•IIJEVE DÍAS, EXPIDO EL f'í-:ESI::IHE EDICTO E:l·l LP. CIIJDc<u 

DE ~lACl!SPAI~A. ESTADO DE TABASCO, REI'>Ú[<UCA I\1EXICAHA, A LOS HiJE'·/E 
D~AS DEL ¡,rlES Di:: MAYO DEL DOS ívi iL Dli::CII-!Ui::1/E. 

/>. T 1:: N T A l·l-E 1' T E: 
LA Sl:CRETARI A JuWttA'L Dl:L JUZGADO 

DE PAZ DE M _J:;ÚrPf-i~A, TA~~SCO. 

f \¡¡tt )tj ' '' ' 
UCDA SAI•IDR PATRICIÁ~~BRERA REYES .. >i 

No.-1186 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

P,L PÚBLICO EN GENERAL. 

. .. En el expediente número 664/2019·, Relativo al Juicio de Procedimient? Jud_icial No 
Contencioso, Di ligencias de In form ación de Dominio, promovido p~r Maribel ~o~zalez Lope~, .con 
fechas tres de mayo y veintiocho de febrero ambos de dos mil diec1nueve, se d1cto Aula de lntcJo y 
acuerdo que copiados a la letra dice lo siguiente: 

Acuerdo 03 de mayo de 2019 

• .... JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CEI<TRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRES DF. .\\AYO DOS MIL DIECINUEVE. 

Vis tos : la razón sec retario!. !"0 acuerd a: 
Primero.- Por presentado a lo Licenciado Mario del Rosario Frias Ruiz. 

Directora Generol .c.o: tnsliiuto Registro! del Estado de Tabasco. mediante el cual 
señalo como domidlio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado P.rt la 
Avenida A'dolfo Ruíz Cortinez sin número. de lo colonia Coso Blancc; en esto 
Ciudad. autorizando poro toles fines o lo Licenciado Bernardo Hernóndez 
Dionicio. autorizOción que se le liene por hecha paro los efectos legales 
corr€sf;50ñdiéKte~. ; . 

. Segundo.~ S8 tiene a lo C. Maribel Gonzólez López. con su escrito de 
cuenta y c'omo ho solicita. túrnese los autos a la fedatario judicial a fin de que 
realice-la notificación respectivo o colindante lo C. Lucia Mortínez Gorda. en su 
domicilio ubicado en lo Calle Antonio Reyes Zurito con número 372 coso color 
verde. de dos plantas. portón café de esto ciudad capitaL lo anterior en términos 
del auto de inicio de fecho veintiocho de febrero dos mil diecinueve. 

Tercero.- En cuanto o que se habilite en días y lloros inhábiles o lo 
actuario judicial. al ieipecto es de decirle que no ha lugar acordar favorable su 
peticiÓn. debiendo estarse al punto segundo del auto de fecho veinlinueve de 
marzo del presente año. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA COLINDANTE LA C. LUCIA MARTÍN El 
GARCÍA Y CÚMPlASE. 

" ... AU iO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO. TABASCO, 
MÉXICO: A VE INTIOCHO DE FEBRER O DOS Mil DIECINUEVE. 

VISTOS: El contenido de lo cuento secretorio! se acuerdo: 
PRIMERO: Se tiene por presentado( al Maribel González López. con su escrito 

de cuento y onexós consistentes en: (O t 1 un contrato de cesión de derecho de 
posesión original. .(O 1 )un plano original firmado por el perito que lo elaboro, (D2) 
dos copias de lickels de cobro de impuesto predio!. [01 1 un certificado de predio 
o nombre de persono alguno original. y (04) cuatro traslados. medionle el cual 
viene o promover Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. sobre el predio Sub·urbonoy/o urbano ubicado en lo jurisdicción de lo 
colonia Corrizol.de esto ciudad. de Villahermosa. Tabasco. con uno superficie de 
126.70 m2 (ci~nto veintiséis metros con setenta cenlimetros cuadrados). 
localizado de[llro.·de los siguientes medidos y colindoncios: 

Al NORTE: En 07.00 metros con un andador. 
Al SUR:, En 07.00 metros con carrero o calle acceso: octuolmenle con lo 

calle Antonio Reyes Zurito. 
Al ESTE: En 18.30 metros con propiedad de Lorenzo Lopez Bollono. 

actualmente con Lucio Mortinez Garc; e: y, 
Al OESTE: En 17.90 melros con Gregario Lopez Bollono. octuolmenle con 

Josefino Correo Molic;. 

TERCERO. De conformidad con los ortrcu1os 836.877.889.890.900.901.902 . 
936. 938. 939. 940. 941, 949. 1318. 1320. y demós relativos del Código Civil. en 
relación con los numerales 16, 28 fracción lli. 457 Fracción VI. 710, 711. 7l2, 713. 
714 y demós aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en 
el Es lodo. se admile lo sol icitud en la vio y formo. propuesto; en consecuenoo. 
fórmese expedienle. registrese en el libro de Gobierno boja el número que le 
correspondo. y dese aviso de su inicio o lo H. Superioridad. 1· 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319. del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en lo entidad. nolifíquese el presenle 
proveído al Agente del Ministerio Público adscrito a ·este Juzgado._ a lo 
Direc tora Genera l del Regist~o Públ ico d e· lo Propied ad y del 
Come rcio. así como los colindantes Josef ina Corre"a Metías con 
domicilio ubicado en Calle Antonio Reyes Zurito sin número. coso 
color azul po rtón de herre ría y Lucia Martínez Gorda , ·con domicilio 
ubi cado en lo Call<: Anton¡o Re.)(ei.ZlJrilo.coo números 372 coso color verde de 
dos plantos portón .café; poro que dentro 0el término de c inco días hábiles 
contados o partir del día siguiente a aqu91 er: que les surta efectos lo notificación 
del presente proveído. manifiesten lo que o sus derechos convéngo respecto de 
lo tramitación del presente Procedimiento Judicial. así como poro señalar 
domicilio en esto Ciudad. poro los efeclos de oír y recibir todo clase de citos Y 
notificaciones. con el opercibimienlo de que en coso de no hacerlo. los 
subsecuentes nolificociones les surtirón efectos por listo fijodo ·en ·los tableros de 
este H. Juzgado. de conformidad con el artículo 13ó del ·Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Q u 1 NTO. En cuanto o los pruebas ofrecidos. dígosele que los mismos se 
reservan poro ser proveídos en su momento procesal oporfuno; :asimismo se 
reservo señalar hora y fecho poro desahogar los Tes:imonioles· que ofrece hasta 
en tonto se dé cumplimiento o lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde 
o lo estipulado por el tercer pórrofo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. , 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artíC'ulo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 frácción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado. publiquese el p resente proveido en el 
Periódico Oficial del Es tado y en uno de los periódicos de los de r.1ayor circulación 
estofa!. toles como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presenle" o 
"Novedades de Tabasco". o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabasco" a elección 
del promovente. por tres veces de tres en tres dios. y fíjense avisas en Jos lugares 
de costumbre y en el lugar donde se locoíiz::~ el bien motivo de· este proceso: 
haciéndose saber al público en general que si alguilo persona tier: ·3! interés en el 
presente procedimiento. comparezca ante este JlJ-;:godo o hacerlos valer dentro 
del término de quince días hábiles con lodos o partir deP siguiente de la último 
publicación que se realice. 

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio poro efec tos 
de oír y recibir todo clase de citos y notificaciones en Govio:os Sur, sector 
explanado. calle Teólogos 207. de esta ciudad:. autorizando poro que las oigan Y 
reciban en su nombre y representación aun las de carácter personal o los 
licenciados MARIA DEl CARMEN MORALES MAGAilA, EMMANUEL MIGUEL ZURITA 
VALENZUELA y MIGUEL ANGEl MARTINEZ ROMAN, nombrando o lo primero de los 
mencionados como su Abogado Patrono. sin embargo no ha lugar acordar 
fovorcble tal designación. en virtud que de lo revisión o los libros de registro que 
se lle·Ja en esle juzgado y que se llevo en el Poder Judicial del Estado y que se 
encuentro publicado en su pógino oficial hlto:l/tsj-lobosco.gob.mxloboqodos/, 
no ·se encuentro debidamente registrado lo cédula profesional de lo profesionisto. 
por lo que con fundamento en e! articulo 85 tercer párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles. 
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OCTAVO. Por otra porte. de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de 
lo Constitución Politico de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 crücción Vil de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Tabasco. se 
hoce saber a las partes que les asiste el dered1o paro oponerse o la publicación 
d'o sus datos personales. cuando se presente una solicitud de acceso a alguno de 
los resol~ciones públicas o o los pruebas y demás constancias que obren en el 
e::pediente respectivo. asi como poro ejercer los derechos de acceso. 
rectificación y de cancelación de los dolos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que. oún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión público correspondiente que se 
realice. se suprimirón los datos sensibles que puedan contener. osi como lo 
información cqnsiderodo legalmente reservada o confidencial. Además. que el 
derecho humano de acceso a lo ¡¡~.formación comprende solicitar. inves\igar. 
difundir. buscar y recibir lo información. conforme o lo previsto por el artículo 4 de 
lo citada Ley de Transparencia o la Información Publica del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personolm~nte y cúmplase. 
Así lo acordó. monda y firmo el ciudadano Licenciado en Derecho 

Francisco Poul Alvorodo. Juez Segundo de Paz de Centro. del Primer Distrito 
Judicial de Centro. T o basca. por y ante la Licenciada Enedino del Socorro 
González Sónchez. Secretorio Judicial con quien oc!Ua. certifico y do fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE V\LLAHERMOSA 
TABASCO, POR TRES VECES C~SECU~~E TRES EN TRES DiAS, EXPIO¿ 
EL PRESENTE EDICTO A LOS..)IEINTICUATRO DI11.S DEL MES DE MAYO DE D0:3 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIÚDAD DE VILLAHER~OSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSON~SQUE SE CREAN CON D~RECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
OEBERAN COMPAREOER ANTE ESTE JUZGADf A HACERLO VALER EN UN 
TERM:NO DE QUI~zDIAS A PARTIR DE LA UL

1
1 A PUBLICACIÓN. 
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No.- 1187 
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INFORMACION DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE 369{2016, REU\TIVO .AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓi\1 DE 

DOtv11NIO, PROMOVIDO POR TRINIDAD JIMÉNEZ MIRANDA, CON FECHA 

DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO 

QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

A U T O DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, 

TABASCO, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

Vista; La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presente al ciudadano TRINIDAD JIMENEZ 

MIRANDA, promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 
documentos consistentes en: un certificado de rio propiedad, expedido por la 
licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de fecha doce de 
agosto del presente año, solicitud de certificado negativci·de no inscripción 

-por TRINIDAD JIMENEZ MIRANDA, de fecha catorce de junio del presente año, 

Constancia de radicación a nombre de Trinidad Jiménez Miranda expedida por 
CANDELARIO DOMINGUEZ CORTAZAR, Delegado deL ejido el Palmar de fecha 

veintiocho de agosto del presente año, Copia simple de la credencial de 
elector a nombre de TRI1\IIDAD JIMENEZ MIRANDA, copia simple de la 

credencial de elector a nombres de JUAN JOSE SOLIS CORTAZA, JOSE DEL 
CARMEN SOLIS JIMENEZ y CARLOS MARIO SOLIS JIEMENEZ y un plano 

Original promoviendo en la Vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, respecto del 

Predio Rustico ubicado en el Ejido el Palmar perteneciente a este Municipio de 

Cunduacan, Tabasco,- el cual consta con una superficie de 0-04·28.20 Has. 
(Cuatro aéreas, veintiocho centiáreas y veinte metros). Con las siguientes 
medidas y colindancias al Norte con David Cano García, con 22.00 metros, al 

Sur coo. camino vecinal en 22.00 metros, al Este con Pedro López Oliva e01 

107.20 metros y al Oeste con Guadalupe Jiménez Miranda en 110.50 metros de 

este Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 y 

1331 y demás re lativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 y · 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada 
a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 

libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en vigor, 
notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público 

de .la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así 
como a los colindantes DAVID CANO GARCIA, PEDRO LOPEZ OLIVA Y 
GUADALUPE JIMENEZ MIRANDA, todos con domicilio en el ejido el Palmar de 

esta ciudad de Cunduacan, Tabasco, haciéndoles saber de la radicación del 

presente juicio, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda, señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán sus 
efectos por medio de listas, que se fijan en los tableros de avisos de este H. 

Juzgado. 
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador 

Publico de la Propiedad y del Comercio, se encuentra. fuera de esta 

jurisdicción con fundamentó en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vi,gente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de 

Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración de aquellos juzgados, ordenen a quién corresponda de 
cumplimiento al presente proveído. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
Periódico Oficial ·del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de 
Villah~rmosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en 
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber· al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá 
comparecer ante este juzgado a !:'acerlo valer en _untérmino de quinc<: días 
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contados a partir de la última pub licación que se exhiba, debiendo el actuario 
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se 
seña lara fecha para la testimonial. 

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Ciudadano Presidente Munic ipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciu dad, con domicilio ampliamente conocido en esta 
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el Predio 
Rustico ubicado en el Ejido el Palmar perteneciente a este Municipio de 
Cunduacan, Tabasco, el cua l consta con una superficie de 0 -04-28.20 Has. 
(Cuatro aéreas1 ve intiocho centiáreas y veinte metros). Con las siguientes 
medidas y colindancias al Norte con David Cano García, con 22.00 metros, al 
Sur con camino vecinal en 22.00 metros, al Este con Pedro López Oliva en 
107.20 metros y al Oeste con Guadalupe Jiménez Miranda en 110.50 metros de 
este Municipio de Cunduacán, Tabasco; pertenece al fundo lega l o si se 
encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este municipio. 

SEPTIMO.- Téngase a promovente señalando como domicilio para oír y 
recibi r toda clase de citas y notificaciones la lista que se fijan en los tableros de 
avisos de este juzgado, y autorizando para tales efectos aun para recibir 
documentos a los licenciados JUAN BOLAINA LOPEZ Y GERGIO GARRIDO 
PALI\1\A, autorización que se le t iene por hecha para tales efectos. 

Asimismo lá parte promovente designa como Abogado Patrono al 
licenciado GERGIO GARRIDO PALMA, designación que se le tiene por hecha 
para todos los efectos legales a que haya lugar; de conformidad con lo que 

establecen los artícu los 84 y 85 del Cód igo de procedimientos Civiles en vigo r 

en el estado. 
OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promoverte de estas se 

reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO 
HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABA.SCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROS A MARIA ISIDRO LOPEZ, CON QU IE N 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODI CO OFICIAL DEL ESTADO Y 

E ~l UNO DE LOS DIAR IOS DE MAYOR CIRCULACIÓ~I QUE SE EDITAN E1\J 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA 

A T E N T A M E N T E. 

LA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS 
ADSs_RITA ALJUZGADO DE PAZ DE CU NDUACÁN, TABASCO 
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No.-1196 

JUICIO ORDINARIO CIVIL- Y EN EJERCICIO DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO: 

Ocupantes del predio en litigio, ubicado en la Villa Ocuilzapotlan, 
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie 
de 4·57-21 -994 has (cuatro hectareas, cincuenta y siete areas, 
veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fracciones) . 

=.n el cuadernillo de Incidente de Acción Superviniente, deducido del expediente n~~~rnero 

499/2016, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE LA ACC'ÓN 
Rfiii!NDICATORIA, promovido por ARMANDO 1viiGUEL BAUTISTA JIMENEZ, por pmpio 
derecho, en· contra de JORGE ALBERTO URIBE CRUZ, EUCARI ROMERO FLORES, MARIBEL 
ULIN ALCUDIA y otros, con fechas dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, trece de marzo de 
dos mil dieciocho y treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se dictaron los siguientes 

autos, que en lo condUcente dice lo siguiente: 

Inserción del3uto de ló de Mavo d~' 2019 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI~IER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABf-SCO. DIECISEIS DE MAYO DE DOS Ml_l_ 

DIECINUEVE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el licenciado FR{INCISCO: JAVIER MENDEZ PEREZ, cqn su 

escrito que se provee y como lo solicita expidaS~ _d~ nuev_~ tuent.a a la parte actor a incidenti;:.t.1 los 

edictos de rigor, debiéndose in sertar los autos de . trece ·de marzo de dos mil dieciocho y tr~!~ .. ;~a y 

uno de agosto de dos mil dieciocho, asf como del presente proveído 

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

As! lo ·acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA Vl LLALPANOO GARCIA, Ju-=za Sexto 

de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado DAVID 

GERMAN MA Y GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

lns.erción del auto de fecha 13/tvlarzo/2018 

.. JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.' 
VILLAH ERMOSA, TABASCO. TRECE DE MARZO OJO DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto ÚNICO del proveido de esta misma 

fecha decretado en el expediente principal, se admite el INCIDENTE DE ACCIÓN 
SUPERVINIENTE que promueve la parte adora, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto .. eo tos 
an:iculos 208, 233, 372, 373, 374 y 375 Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! Est'b~~/5. se 
ordena dar trámite a la petición en v!a incidental. . o;.:.· 

Ahora bien, en virtud que la parte actora, manifiesta desconocer quienes son los de-!nás 
posesionarlos del predio en litigio, toda vez que no dejan pasar al predio en litigio los posesion~rios 
del mismo, de lo que se traduce que las partes incidentadas se trata de personas inciertaS, y a fin 
de que no Ci..;e:den sin enc0c1trc;¡ solución jurisdiccional algunos problemas jurídicos, la ley permite 
que las notificaciones se hagan por edictos (artfculos 131 fracción 111, 139 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado). Siendo asi, los edictos, medios extraordinarios de 
notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales normales, pues 
ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la persona buscada puede no 
haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especiricar la existencia del 
procedimiento, la autoridad que lo tramita , quién lo sigue, lo que persigue, etcétera . Pero 
tratandose de persona incierta, la descripción fie l de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, 1 

si es mueble o inmueble, y los datos qu~ la identifiquen, lugar de ubicación, colindancias, nombre 
con que es conocida, etcétera, de tal medo que de ser posible, a primera vista se llame la atención 
del interesado, y es claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que !os 
edictos hayan alcanzado su objetivo, fundamenta lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia\ 
EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. CUARTO TRIBU~IAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1204/95. Carlos Figueroa RoW 21 
d:~ septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: A!~fdi', dro 
Vil\agómez Gordil!o 

Por !o que consecuentemente con anterior, y de conformidad con los artículos 131 fracción 
\!1 , 139 fiacción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena notificar y 
emplaza r a través de edictos a los ocupa ntes del p redio en litigio ubicado en la Vi lla 
Ocuíltzapotlan, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superñcie de 4-57-21-994 
has (cuatro hec táreas, cincuenta y siete areas, veintiún centh3recs, y novecientos noventa y cuatro 
fracciones), con las medidas y cclindancias siguientes: 

AL NORTE en dos medidas 18.64 metros, con Pablo Bautista. y n.01 metros, con Marcos 
vazquez López, AL NORESTE en seis medidas, 20.46 metros y 40.77 metros con Pablo Bautista 
Jiménez, y 50.61 metros, 20.00 metros, 31 .48 metros y 13.23 metros con Marcos Vázquez López. 
AL NOROESTE. en siete medidas 89.57 metros, 39.51 metros, 21.56 metros, 19.06 metros, con 
1'vlarccs Vázquez López, y 44.97 metros, 40.58 metros, y 13.23 metros con Pablo Bautista Jiménez, 
AL ·~STE, en cuatro medidas 58.16 metros. con Pablo Bautista Jimé.nez, 29.90 metros, 22.38 
metfos, con Marcos vazquez López y 72.84 metros con calle Poetisas Tabasquefias; AL OESTE, 
e~ dqs: (Dedidas 35.69 metros y 28.29 metros con Pablo Bautista Jiménez; AL SUR en dos medidas 
rn ~6.3. metros con Vicente Bautista Jiménez y 29.15 metros con Pablo Bautista Jiménez. AL 
SURE.STE, en tres medidas 52.59 metros con Pablo Bautista Jiménez y 80.40 metros con 1'vlarcos 
Vázquez López, y 44.58 metros con Pablo Bautista Jiménez; AL SUROESTE; en tres meC:icias 
22.14 metros 88.67 metros y 65.21 metros, con Pablo Bautista Jiménez, 

Por lo que hágase las publicaciones por tres veces de tres en tres dias, en el periodico 
oficial y en otro de mayor circulación que se edita en esta ciudad, precis<3.ndose que ello debe 

hacerse en días hábiles, y que entre una y otra publicación deben mediar dos dias hábiles, 
haciéndole saber a los interesados que deber.~m presentarse en las instalaciones de esta 
Judicatura dentro del plazo de TREINTA DiAS HÁBILES contados a partir del dia siguien te de la 
Ultima publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a recoger e! traslado y 
anexos, y un término de tres dias hábiles. contados a partir del día siguiente de aquel en que 
venza el término concedido para recoger las copias d~l traslado, para que den contestación a la 
demanda, apercibidos que en caso contrario se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y por 
perdido el derecho para contestar la demanda. 

SEG UNDO. Señala el ocursante como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en Calle Francisco Trujjllo Gurria, número 562, Colonia José maria Pino Suérez. de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos al licenciado CARLOS G!OVANI 
ZElifNA CORNEL\0, y al ciudadano MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ VÁZQUEZ. designando como 
abo9ádo. patrono a! primero de los mencionados, de conformidad con el numeral 84 y 85 del 
Códi9q· de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en razón que dicho profe.sionista tiene 
inscrita su cédula profesional en el libro respectivo que para tal ñn se lleva en este Juzgado. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y ñrma, la licenciada SILVIA VILL!\LPANDO GARCiA, Juez.a Sexto de 

lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ante el Secretario 
Judicial licenciado DAVID GERMAN /vlAY GONZ.A.LEZ, qUien certiñca y da fe ... ~ 

Inserción del auto de fecha 3! /Ae:osto/2018 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ViSTOS. La razón Secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado el licenciado CARLOS GJOVANI ZETINA CORNELIO, abogado 

pat~ono del actor incidentista, con su escrito de cuenta, a través del cual solicita se realice el 
córilputo correspondiente que contiene el acuerdo publicado mediante edicto tanto en el periódico 
oñci~.l. del Estado como en el de mayor circulación en el Estado, declarándose fenecido el termino 
par~_F_~~testar demanda a todo a aquel que considere tenga derecho para ello. 

·;,.,~En virtud de !o manifestado por el abogado patrono del actor incidentista, y toda vez que del 
análisis efectuado a los edictos publicados con los que se ordenó emplazar a tos demandados 
incidentados A LOS OCUPANTES DEL PREDIO EN LITIGIO, ubicado en la Vi lla Ocu iltzapotlan, 
perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco, con una superñcie 4-57-21 -994 Has (cua tro 
_hectáreas, cincuenta y siete áreas, veintiún centiáreas y novec ientos noventa y cuatro 
fracciones), que obran agregados en autos consultables a fojas 39 a 47, se advierte que en 
particular !a publicación que se realizó en el Periódico Oficial del Estado, no satisface los requisitos 
~sent:i:=le<:; r;ue prevén los artículos 131, fracción 111 y 139, fracción 1, del Código de Proce<1imientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Ello es asi, no obstante, que las publicaciones de los edictos efectuadas en el Periódico 
PM DIARIO, el lunes treinta de abril, viernes cuatro y miércoles nueve' de mayo de dos mil 
dieciocho que obran visibles a fojas de la 39 a 40 de autos, sa realizaron acorde a lo dispuesto en 
los arábigos 131, fracción !11 y 139, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente o:::n el 
Estado de Tabasco, por tres veces de t res en tres días, pues la primera publicación aconteció el 
30 de abril, la segunda el 04 de mayo y la tercera publicación el 09 de mayo, mediando dos días 
háqiles 'entre dichas publicaciones, como se aprecia de la siguiente tabla: 

Periódico PM DIARIO 

3"9 .de Abril .1 01 de 
~·i.un;;s Mayo 
· .. P.Cimera 1' Martes 

oublicación día 

1 inhábil 

02 de 
Mayo 

Miércoles 

1 T 
07 de Mayo 1 

Lunes 
08 de 1 09 de Mayo 
Mayo Miércoles 

Martes "Tercera 
ublicación 

03 de 
Mayo 

Jueves 

04 de 
Mayo 

Viernes 

•se_gunda 
¡jubticacíOO 

05 de 

1 

06 de 
Mayo 

Dom1ngo 

Mayo 

Sábado 

1 

1 

Ahora bien, en lo que concieme a los edictos verificados en el Periódico Oficia! del 
Est3do, se observa que entre las publicaciones real izadas en fech as dos de mayo (miércoles) , 
nUfNe de mayo (miércoles) y dieciséis de mayo (miércoles) de dos mil dieciocho que obran a 
fojas 42 a 47 de autos, NO MEDIARON dos días hábiles, por el contrario, cuatro dias h.3bifes, y 
visto que la disposición gubernamental el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, únicamente se 
editan los días miércoles y sábado, por consiguiente, asi tenemos que la primera publicación 
que se efectuó el 02 de mayo, la segunda publicación debió ser el s3bado 05 de mayo y la 
tercera el 09 de mayo, de! año que transcurre, tal y como se aprecia en la siguiente tabla: 

Periódico Oficial del Estado 
30 de Abri l 01 de 02 de 03 de 04 de OS de 06 de 

Lunes Mayo Mayo l'v1ayo Mayo Mayo 1'v!ayo 
1\lartes 

día Viernes S.3bado Domingo 
inhábil Miércoles Jueves Se 

"'Primera debió 
haber 

uublicación realizad 
o la 

segund 

L 
a 

publica 

. . ción . 
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07 de Mayo 
·-

08 de 09 de Mayo ----,-a·de; 

1 

11 de Mayo 12 de 

"" 1 
Lunes Mayo Miércoles Mayo ; Vieres Mayo Mayo 

Martes '"Segunda Jueves Sábado Domingo 
1 publicación 

1 

3 
4 

i 
Se debió --

1 
haber 1 

i realizado la 2 

1 

tercera 
, publicación 

Hde 15 de 16 de Mayo 
Mayo iv\ayo Miércoles 
Lunes Martes • Tercera 

oublicación 

3 

14 i 1 
- ~--

De lo que se colige, que las publicaciones realizadas en el Periódico Oficial del Estado, 
fueron a con trario sensu a lo establecido en el numeral 139, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Tabasco, y es que si bien, dicho precepto sólo señala que las 
publicaciones deben hacerse por tres veces. de tres en tres dias, sin precisar los que deben mediar 
entre e!las, cierto también es que de la simple intelección al citado precepto puede obtenerse que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días habiles para que la siguiente se realice 
al tercer día habi/, pues si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realinria al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el referido numeral, por 
consigu iente, al no colmarse los requisitos que prevé el citado numeral 139, del Código Adjetivo 
Civil vigente en el Estado. se impone dejarlas insubsistentes. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, la tesis aislada y jurisprudencia. con Número de Registro: 
2003980. De la Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXI!, Julio de 2013, 
Tomo ll. Materia(s): Civil. Tesis: X.XV1.5o. (V Región) 4 C (10a.). Pé.gina: 1425, que copiada a !a 
letra dice: 

"EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DiAS HABILES ENTRE CADA UNA DE SUS 
PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1 a.IJ. 1912008, publicada en el 
S:;manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, 
p¿gina 220, de rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PAP-A EL DISTRITO FEDERAL.·: estableció que conforme al 
articulo 122. fracción 11, del Código de Procedimientos Civ11es para el Distrito Federal, antes'de su 
reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de dos mil ocho. 
[r3.'ándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignofe. procede la ,-;otificsci6n por 
e di:; tos, los cuales deben publicarse por tres veces ''de tres en tres días" en ef Boletin Judicial y er: 
el periódico lo_caf que indique el Juez, y precisó que la expresión ~de tres en tres dias" d'2be 
interpretarse en el sentido de que entre cada une de las pubficaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación de Jos edictos se realice al tercer dia hábil siguiente. 
Dicho criterio interpretativo es aplicable al artículo 122, fracción 11, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja Calif9rnia, pues contiene similar disposición respecto a cuando 
deben realizarse las publicaciones de /os edictos, Jo cual debe efectuarse por tres veces de tres en 
tres días, en el Boletin Judicial y en un periódico local; de ahí que es dable tratar en forma 
semejante la determinación sobre los días que deben mediar entre cada una de tales 
publicaciones.~ 

De igu~l manera, el siguiente criterio Jurisprudencia!, con :,:umero de Registro: 169846, 
de la Novena Epoca. Emitida: por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
~!aG:ién. Fuente: S.;t:·anario Judicia l de !a Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008 . 
!vlateria : Civil, Tesis: 1a.IJ.19/2008, Pégina: 220, que a la tetra dice: 

. "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ,ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HABILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal. 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicWo se ignore, procede la notificación por 
edictos. /os cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en 
el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días~ debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque 
dicha expresión únicamente seria/a cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar /os días 
que han de mediar entre e//as. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deb.erá realizarse "de tres en tres dfas", ya que si se afirmara que 
dGben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría ·al cuarto día, en contravención a la 
regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención de/legislador hubiese sido que entre 
/as publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito ,cederal. en el que si 
menciona /os días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones." 

Lo antes expuesto, se sujeta a que el emplazamiento es una cuestión de orden público, por 
lo n~is.mo puede y debe examinarse de oficio por e! Tribuna! del conocimiento en cua lquier estado 
del Juicio, ya que viene a constitu ir la base de la relación procesal entre la~ partes interesadas 
(actora y demandada), de lo que se advierte, que al ser éste defectuoso hace imposible que los 
demandados incidentados, puedan salir en defensa de su intereses legales oponiendo 
excepciones y defensas, as! como aportar sus pruebas, lo que constituye una de las mas graves 
irregularidades del procedimiento, por lo que de llegar a dictarse una resolución con base en un 
emplazamiento en tales condiciones, ocasionaría pe~uicios en la esfera jurídica de !os 
demandados incidentados, a! transgredlrse las garantías constitucionales previstas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal. 

Tiene aplicación en l_o conducente la tesis aislada, con Número de Registro: 217~90, 
localizada en la Octava Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fu<:!nte: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xl Febrero de 1993. Pagina: 249, que 
copiada a !a letra dice: 

"EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La falla de 
emplazamiento o su verificación en forma contfada a las disposiciones aplicables, es la violéJcion 
procesal de mayor maqnitud y de carácter mas grave, puesto que da origen a la omisión d8 !as 

defT!as formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado oara contestar la 
derryanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su ~/canee· además 
se (e priva del derecho a presentar las pruebas qve acrediten sus defensas y excep;iones y ~ 
~ponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actorc y, fina.rmente. a 
ronnular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo q.ue en el proceso se dicte. La extrema 
gravedad .de esta violación procesal ha permiüdo la c:Jnsagración del criterio de que el 
e'!'plazamJento ~s de orden público y que los jueces están ·Obligados : investigar de oficio si se 
eiectuó o no y SI, en caso afirmativo, se observaron /as leyes de la materie." 

Igualmente, la jurisprudencia, con Número de Registro: 222263 . De !a Octava Época. 
Instancia: Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: Vlll, Julio de 1991. Materia: Civil. Pagina: 157, que textualmente dice: 

EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBUCO, POR ENDE SU ESTUDIO CEBE 
REALIZARSE OFICIOSAMENTE POR LOS JUECES. La ialta de emplazamiento o su verificación 
en fonna contraria a las disposiciones aplicables, es la violación procesal de Mayor magnitud y je 
carácter más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del 
juicio, esto es, imposibilita al demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, fe impide 
oponer las excepciones y defensas a su alcance; además se le priva del derecho de pre~entar las 
pruebas que acrediten aquéllas; oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas 
por la parte actora y finalmente, a formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en 
el proceso ·se dicte. Dadas esas circunstancias, se ha estimado que el emplazamiento es de orden 
público y /os jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y de examinar, si se 
observaron /as reglas previstas en la legislación correspondiente." 

Asimismo, dada su naturaleza y .trascendencia, el llamamiento a juicio debe ser siempre 
cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospechoso 
en pe~uicio de los propios demandados y, por ende, cumplir estrictamente con !os requisitos 
establecidos en la ley de la materia, toda vez que an te la inobservancia de las formalidades a que 
se encuentra sujeto, se produce su nulidad total. 

Apoya lo considerado la Jurisprudencia, con Número de Registro: 192969. De la Novena 
Época. Instancia: Primi!ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999. Materia (s): 
Común. Tesis: 1a./J. 74199. Pé.gina: 209, que a la letra dice: 

' EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE 
ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. El emplazamiento entraña una 
form-alidad esencial de /os juicios que salvaguarda, con la audiencia de las partes, la garantia del 
articulo 14 constitucional; por /anta, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente 
con los requisitos establecidos por la ley de la mate da, por consiguiente, en el caso de que se trate 
de varios demandados con un mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada 
uno de ellos y se elaboran actas distintas o por separado, si en éstas se advierte que tal citación se 
practicó a la misma hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata de un vicio en dicho 
emplazamiento considerándose como la •1iolación procesal de mayor magnitud que transgrede la 
garantía de audiencia, independientemente de la fe pública de que goza el actuario, diligenciano o 
notirlcador que llevó a cabo dicha diligencia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no 
desvanece el vicio que contiene ese acto procedimental.~ 

Por lo anterior, validamente se colige que se dejó a los demandados incidentadas A LOS 
OCUPANTES DEL PREDIO EN LITIGIO, ubicado en la Villa Ocuiltzapotlan, perteneciente al 
Municipio del Centro, Tabasco, con una superñcie 4-57-21-994 Has (cuatro hectareas, 
cincuenta y siete areas, veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fracciones) en 
estado de indefensión, transgrediendo en su perjuicio los principios de legalidad y seguridad 
jurídica que a favor de todo gobernado consagra nuestra Carta Magna. 

En consecuencia, con apoyo en los articulas 114, fracción IV, del Código Adjetivo Civil 
vigente en el Estado, se declara la nulidad de! emplazamiento por edictos realizado A LOS 
OCUPANTES D'EL PREDIO EN LITIGIO, ubicado .:en la Villa Ocuiltzapotlan, perteneciente al 
1\lunicipio de! Centro, Tabasco. · 

Por lo que se ordena la reoosición de !a notiñcación por edictos de los ocupantes del 
predio en litigio ubicado en la Villa Ocuiltz:apotlan, perteneciente al Municipio del Centro, 
Tabasco, con una superficie 4-57-21-994 f:{as (cuc:tro . hectáreas, cir1cuenta y siete áreas, 
veintiún centiáreas y novecientos noventa ·y cuatro fracciones), decretado mediante auto de 
trece de marzo del año actual de dos mil dieciocho, debiendo publicarse conforme a las 
exigencias señaladas en los artfci..llos 131, fracción' 11! y 139, fracción !, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 

De igual modo, toda vez que por dispoSición gubernamentcl el Periódico Oficia! del Estado 
de Tabasco, únicamente se edita los dias miércoles y sábado; por lo que en el caso que se 
requiera realizar una de las publicaciones·'efl dia irihé.bil, en términos del dispositivo 115, de! 
Código de Procedimientos Civiles vigente en .:fEst3do, aueda habilit3do ese día oara realizar la 
diligencia. 

Consecuentemente, expidase nuevamente a la parte actora incidentista los edictos de rigor, 
debiendo insertarse para su publicación el auto de fecha trece de marzo de dos mil 
dieciocho, así como el presente proveido. 

Por .lo que dígasele, al licenciado CARLOS GlOVAf\11 ZETINA CORNELIO, abogado 
patrono del ac~or incidentista, que debera estarse; atento a acordado en este proveido. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUIMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCiA 

JUEZ SEXTO CIVIL DE PRI1\,IERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO, TABASCO, MExiCO, ANTE El LICENCIADO DAVID GERMAN MAY GONZALEZ, 
SECRETARIO JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAR.~ SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DiAS EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DiAS 
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN l.¿).,CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. / j 

/ / 
-, j_ ..... ' / 

J 
. ¡~¡ ~ ' 

E. L.,~"%8-ARIO JUDIC}~,L · · · 
/./ /,/ , . 

/ _¡"'''/ / ~. 
/~~ÍD GERMAN MAY G0,:;¡4~:Éz 

\.:-; 

·· ::.: .. ~:..:....~ 
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No.- 1197 

DIVORCIO INCAUSADO 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VI LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

GLADIS DE LA CRUZ RUIZ: 
PRESENTE. 

En el expediente número 17712017, relativo al Juicio Divorcio lncausaéo, 
promovido por el ciudadano Pedro Carrasco Garcia, en contra de Gladis de la 
Cruz Ruiz, se dictaron unos acuerdos mismos que copiados a la letra establecen: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PR!MER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. A TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
articulas 9, 108 y 110 del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
SB acuerda: 

Primero. Advirtiéndose de· autos y tomando en consideración que el 
emplazamiento es de orden público y· su estudio es de oficio, se analiza el mismo, 
toda vez que por ser criterio sostenido por nuestro más alto Tribunal de la 
federación, el juzgador de primera instancia se encuentra obligado a realizar su 
estudio para que con ello en caso de ser necesario se subsane de oficio la 
violación procesal que pudiera haberse cometido en razón que la falta de 
emplazamiento o la defectuosa citación a juicio constituye una violación de mayor 
gravedad, es por ello que hecho el estudio de dicho emplazamiento, el mismo no 
se encuentra ajustado a lo que dispone el articulo 134 primer párrafo y 132 
fracción 1, 133 fracción IV del Código. de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, cuando señala que el actuario deberá entregar la cédula de notificación, 
que contenga la transcripción completa de la resolución que se debe notificar. 

De acuerdo al citado precepto resulta que la diligencia de emplazamiento 
practicada a través de edicto, tal y como se aprecia en los periódicos agregados 
en autos, solo contienen el auto de fecha nueve .de octubre de dos mil dieciocho, 
no asi el auto de inicio de fecha dieCisiete de febrero de dos mil diecisiete, de lo 
cual se desprende que se infringen abiertamente los articulo< :34 primer pórrsfo y 
132 fracción 1, 133 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio, que copiado a ia letra 
dice.- "EMPLAZAMIENTO ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE; 
OFICIO. - LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O SU VERIFICACIÓN EN FORMA 
CONTRARIA A LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ES LA VIOLACIÓN 
PROCESAL DE MAYOR MAGNITUD Y DE CARÁCTER MAS GRAVE, PUESTO 
QUE DA ORIGEN A LA OMISIÓN DE LAS DEMÁS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL JUICIO, ESTO ES, IMPOSIBILITA AL DEMANDO PARA 

CONTESTAR LA DEMANDA Y, POR CONSIGUIENTE, LE IMPIDE OPONER LAS 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS A SU ALCANCE, ADEMÁS, SE LE PRIVA DEL 

DERECHO A PRESENTAR PRUEBAS QUE SE ACREDITEN SUS DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES Y A OPONERSE A LA RECEPCIÓN O A CONTRADECIR LAS 
PROBANZAS RENDIDAS POR LA PARTE ACTORA Y, FINALMENTE, A 
FORMULAR ALEGA TOS Y SE NOTIFICADO OPORTUNAMENTE DEL FALLO 
QUE EN EL PROCESO DE DICTE. LA EXTREMA GRAVEDAD DE ESTA 
VIOLACIÓN PROCESAL HA PERMITIDO LA CONSAGRACIÓN DEL CRITERIO 
DE QUE EL EMPLAZAMIENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE LOS JUECES 
ESTÁN OBLIGADOS A INVESTIGAR DE OFICIO SI SE EFECTÚO O NO Y SI, 
EN CASO AFIRMATIVO, SE OBSERVARAN LAS LEYES DE LA MA TER/A. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. AMPARO EN 
REVISION 2451992. ALFONSO ALEGRIA GUTIERREZ. 28 DE OCTUBRE DE 
1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE; LUCIO ANTONIO CASTILLO 
GONZALEZ. SECRETARIA:- SILVIA MARINELLA COVIAN RAMIREZ. 
AMPARO EN REVISION 63192. JESUS ANTONIO ESPINOZA RUIZ. 8 DE AB."i/L 

DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE.:-JOSE NABOR GONZALEZ 
I'I.UIZ. SECI<:ETARIA. ANA MARIA BERTHA GONZALEZ DOMINGUEZ ... ". 

Así pues, al no estar ajustado a derecho el emplazamiento del demandado, 
se puede concluir que por ser este de orden público y su estudio de oficio, se 
procede a declarar nula la diligencia de notificación, traslado y emplazamiento de 
fecha de publicación a través de edicto el veinte de noviembre de dos mil 
dieciocho, realizada a la ciudadana GLAOYS DE LA CRUZ RUIZ. 

Segundo.- En consecuencia. dése cumplimiento de nueva cuenta lo 
ordenado en el auto de nueve de octubre de dos mil dieciocho. Debiendo 

transcribir al r:ferido edicto ;:,1 auto de inicio de fecha diecisiete de febrero 
de dos mil diecisiete. 

Tercero. Por presentado PEDRO CARRASCO GARCIA con el escrito de 
cuenta, en cuanto a lo que solicita en el mismo digase al ocursante que 6ebe 
estarse a lo ordenado en los párrafos que anteceden. 

Auto de inicio 

Villahermosa, Tabasco, a diecisiete de febrero del año dos mil 
diecisiete. 

En el Juzgado Tercero Familiar de primera instancia, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los articulas 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en. vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1. Legitimación 
Por presentado el ciudadano Pedro Carrasco Garcia, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (04) acta de nacimiento original. 
(01 ) acta de matrimonio original, con los que vien" a promover el juicio de 
Divorcio Necesario lncausado, en contra de Gladis de la Cruz Ruiz, persona 
que puede ser notificada y emp'azada a juicio en el domicilio ubicado en la Calle 
Uno número 128 de la Colonia Casa Blanca Segunda Sección 'del Municipio de 
Centro , Tabasco. · 

2. - Fundamentación y Motivación 

En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
256, 257 del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 
28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes, asi como lo establecido en los 
artículos 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la República y en los 

articulas 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de le Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, asi también con lo establecido en el articulo 3 del Protocolo adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la via y forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, 
fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la 
intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y 
al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos 
adscritos al juzgado. 

Es importante acotar que el hecho que el ciudadano Pedro 
Carrasco Garcia, no funde su acción de divorcio en alguna de las causales 
previstas en el articulo 272 del código civil en vigor en Tabasco, no es 
impedimento para que éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la 
demanda; ya que en los articulas 55 y 57 del código adjetivo civi l vigente, se 
establece que podrá iniciar un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga 
interés en que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una 
condena. además, que la acción procede en juicio aún cuando no se exprese su 
nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad 
la clase de prestación que se reclame del demandado y el titulo o la causa de 
pedir. 

En cónsecuencia, y toda vez que el ciudadano Pedro Carrasco 
García, tiene derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un 
derecho fundamental previsto en el articulo 17 Constitucional, consistente en el 
derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un 
derecho subjetivo o de un interés legítimo y obtener una resolución de fondo 
fundada en derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y 
será en la sentencia definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en 
relación a la proce.dencia de la acción planteada y toda vez que el Códigc de 
Pr·Jcedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna tramitación especial, respecto 
al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con el articulo 203 del 
Código procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se 
substanciará en juicio ordinario. 



26 PER!ODlCO OFIClAL 12 DE JUNlO DE 2019 

~. - Notiñcación y Emplazamiento. 

Conforme 2 lo dispuesto por· los numerales 213 y 2í 4 del Cód igo ~e 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acampana 
debidamente cotejadas y selladas. notifíquese, córrase traslado y e_mplacese a 
iuicio a la demandada Gladis de la Cruz Ruiz, en el domicil io qu~ senala la parte 
·actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestac1on a la de<;]~~.d?, 
y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un te rm1no de~ 
dia·s ·iiabiÍes, dicho término empezara a correr al d1a s¡gu,ente que sea legalmente 
notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada e_n sentido 
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surt~ran sus erectos por 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aun las de caracter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adJetiVa CIVIl 1nvocada. 

4. Requerimiento a las partes. 

Se requiere a los ciudadanos Pedro Carrasco Garcia y G\a dis de 
la cruz Ruiz, para que en el término de nueve dias hábiles, contados a parttr del 
dia siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten "ba1o orotesta 
de decir verdad" . a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde 
t.-abajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que 
ncmbre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advert1dos que 
de no hacerlo, se le aplicará una multa de multa de (20) ve inte unidades de 
medida y actualfz.ación equivalente al salario mínimo general VIgente, en 

relación con el diverso segundo transrtorio del decreto por el que se declara por 
reformada y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Oesindexación del salario mínimo, 
publicado en el Diario Ofic ial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, lo que da como resultado la cantidad $1,529.93 (un mil quinientos 
v·aintinueve pesos 93/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la 
siguiente manera 75.49 x 30.4 = 2,294.89 entre 30 x 20 = $1 ,529.93, qu~ se 
,Juplicará en caso de reincidencia, con fundamento en el numeral 129 fracc1on 1, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

5.- Pruebas. 

En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente, se resetVa 
p.-oveer respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno . 

6. Domicilio procesal y persona autorizada. 

La parte actora Pedro Carrasco García 1 señala como do~ici lio para oír. Y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Prolongac ion de. lgnac1o 
Zaragoza numero 1002 casi esquina con Avenida Francisco Jav1er Mtna de 1 ~ 
Colonia Nueva Villahermosa, de esta Ciudad , autorizando para tales efectos as1 
como pare recibir documentos, al licenciado Juan Carlos Gallegos Vida! Y al 
estudiante de derecho Miguel Suarez Torres , de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

7.- Designación de abogado patrono. 
_ La parte promovente designa como su abogado patrono a la licenciada 

Juan Carlos Gallegos Vida\ , designación que se les tiene por hecha Y se le 
reconoce tal personalidad, en virtud de que tiene su cedula pro fesional inscrrtaen 
el tribunal superior de Justicia del Estado, por lo que se le tiene por reconocida 
dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por los artículos 84 Y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

9. Conciliación 

De conformidad con el articulo 3• fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en ia 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de "la conciliación judicia l", que es un proceso personal, rápido , flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas . que .se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una platica en la que imperan los principios de imparcialidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 

solucionar su problema jurídico de manera definitiva, a .través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este 
juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese personalmente y cumplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Adalberto Dramas 
Campos, Juez Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Villahermosa, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Alfredo 
Cruz Reyes, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. 

" ... Vil lahermosa, Centro, Tabasco. A nueve de octubre del año dos mil 
dieciocho. 

Segundo. En vista de que ha quedado debidamente acreditado a través de 
los oficios, signados por el Subdirección de Catastro en el Estado: del H. 
Avuntami.s-nto del Municio[o del Centro. Instituto Mexic2no del Secura Soci.::l . 
Del ea ación en el Estado de 1 abascó: Telaíonos de ¡,,léxico ·s· .. ~. de C.V .. lnsti\vt.J 
¡\)acional Electoral. Dirección Generar dela Policía t.statar óe Caminos del E:=ta do 
de Tabascc. Coordinador del Sistema de Aaua v Saneamiento del lvlunic1oio del 
Centro. Comisión Federal de Electriddad (C.F.E.). Dirección Ge-neral del Raci;tro 
Público de la Prooiedad v del Comercio. Secretaria de Gobierno d,o 1 abasco. 
Secretaria de Relaciones Exteriores ISER) que la ciudadana Gladis de la Cruz 
Ruiz, es de domicilio ianorado, en c'onsecuencia con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese. por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS en el periódico oficia l del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta entidad federativa, haciendo saber a dicha demandada 
que tiene un término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a 
recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le 
dará po. legalmente emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de 
la últ;ma publicación asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE OlAS, dicho término 
empezara a contar a correr al día siguiente que sea legalmente notificado. 

Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tend ra por contestando en 
sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtiran sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de ca ra cter 
personal. 
Notifíquese Personalmente a la parte actora, a las demás partes por lista y 
Cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada 
Carmita Sanchez ·Madrigal, Juez Tercero Familiar de primera instancia del primer 
distrito judicial del municipio de Centro, Tabasco, ante la secretaria judicial 
licenciada Lorena lvette de la Cruz Aquino , con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para·· su publicación· ~n ·periódico deberán publicarse 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa, que se editen en esta 
ciudad, publiquese por TRES VECES DE TRES EN TRES Ol AS, se expide el 
presente edicto el día veintinueve de.abnÍ-de·dos mil diecinueve, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado s:J,e"!abasco. ·. 

LA SECRET~RtA JUDICIAL DE ACU ERDOS 

Mcpm 

.. / \ . 
Del ~~,~~2~ISf<CERO FA~i\ LIAR DE PRIMER~ INSTANCIA DEL 

fPRIMERDlSTRITO JUDIGIAL DE CENTRO, TABASCO. 

; i~~ltJ!;M'"' ¡,~,;~2'~'"0 """'" 
Av. Gregario lv1é:nd-=!sln, coL Atasta de Serra, Centro, Tab. C.P. 86100 Tel. (01 -9933)-15-3956 



12 DE JUNlO DE 2019 PERlODICO OFICIAL 27 

No.-1198 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. EDICTOS 

En el expediente 18712019, promovió ante este Juzgado de Paz 
del Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por FERNANDO 
ALEJANDRO BOLAINA, ordeno el Juez fijar los AVISOS respectivos por autos de 
fecha siete de mayo y tres de junio del año dos mil diecinueve, que copiados a la 
letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO. SIETE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la siguiente manera: 

Primero. Se tiene por recibido en tiempo y forma el escrito presentado por el 

promovente ciudadano FERNANDO ALEJANDRO BOLAINA; consislente en manifestación 

respecto a la prevención que se le hizo en el auto de fecha veintitrés de abril de 2019, 

dentro del termino que le fue concedido tal y como se observa del computo secre taria! que 

antecede al presente acuerdo, dando por cumplida a dicho requerimiento, por lo que se 

acuerda de la siguiente manera. 

Segundo. Se tiene por presentado al ciudadano Fernando Alejandro Bolaina, 

promovente en la presente causa , con los anexos que acompaña consistentes en: {1) 

Original de Contrato Privado de Compraventa, de fecha cinco de de marzo de dos mil cinco, 

cefebrado entre el ciudadano vendedor Luís Alejandro Rodríguez y el comprador Fernando 

~ejandro Bolaina; (1) Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el 

',~istrador Publico y del comercio del municipio de C~ma lca.lco, Tabasco;. (1) Una original 

:~/}plano del pred10 rus t1co, ub1cado en la Ranchena Ch1lteRec Co!0:)1a PenJ3mc, de! 

- ~Jnici pio de Paraíso, Tabasco, a nombre del propietario licenciado Fernando Alejandro 

"éolaína, anexa copia fotostática simple de la cedula profesional número 1908886, a nombre 

de Paulo Humberto Pérez Alejandro, que lo acredita como Ingeniero Civil; (1) una constancia 

catastral en original expedida por el subdirector del ca tastro de Paraíso, Tabasco, de fecha 

seis de marzo de 2019, en la que manifiesta que r:o se encontró registro catastra l que 

ampare propiedad o posesión a nombre de persona alguna; (3) traslados; con los que 

promue'le PROCEDitviiENTO JUDICIAL ~10 CONTENCIOSO DE DiliGENCIAS DE 

I~IFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rusticc cbicado en la Carrelera Estatal el 

Bellote- Aquiles Serdán, interior sin númerO, colonia Pénjamo, de la Ranchería Chiltepec, del 

municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 03-86-07.77, has {tres 

hectáreas, ochenta y seis Áreas, siete punto setenta y siete cen tiáreas), localizado dentro de 

las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste: en dos medidas, 109.753 mts con predio de Alelf Alejandro Botaina, 

y 25.59 mts, con predio de Saúl Bolaina Díaz; 

Al Sureste: 291 .194 mts, con predio de Miguel Alejandro Bolaina y Fernando 

Alejandro Bolaina; 

Al Noroeste: 298.555 mts, con predio de Fernando Alejandro Bolaina, y; 

Al Suroeste: 137.392 mts, con Camino de Herradura; 

Tercero. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto conforme lo 

dispuesto por el articulo 57 fracción Vl de la Ley Orgánica vigente, 457 fracción VI del Código 

de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia 

Civil, vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 710. 711, Y 755, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solic itud en la vía Y 

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del libro de 

gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 187/2019, Y desee 

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

e u arto. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo pérrafo del diverso 

1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción 1 del Código Procesal Civil en 

vigor. hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, Y 

al Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco, este Ultimo con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Coma/calco, Tabasco, el inicio de esta causa, para la intervención que legalmente !es 

corresponda. 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Coma/calcó, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar la notificación ordenada en !íneas anteriores: quedando fc3cultado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la di ligencia encomendada:. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

Sexto. Gírese oñcio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo a·nexar ahi 

mismo, copia de la solicitud inicial ·y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles contadoS: a partir áel siguiente al" en que 

reciba el oñcio de estilo. informe a este Juzgado si el predio urbano _ubicado en la Carretera 

Estatal el Bellote- Aquiles Serdán , interior sin número, colonia Pénjamo, de la Ranchería 

Chiltepec, del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 03-86-07.77 , 

has (tres hectáreas, ochenta y seis Áreas, siete punto setenta y siete centic3reas), localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: en dos medidas, 109.753 rhts 

con predio de Aleli Alejandro Bolaina, y 25.59 mts, con predio de Saúl Bolaina Diaz; Al 

Sureste: 291.194 mis, con predio de Miguel Alejandro Bolaina y Fernando Alejandro 

Bolaina; 

y; 

Al Noroeste: 298.555 mts, con predio de Fernando Alejandro Bolaina, 

AJ Suroeste: 137.392 mts, con Camino de ,uerradura;Forma parte o no del 

fund_o legal de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en !os artículos 139 fracción" 111 y 755 del 

Código Procesal Civil vigente en e! Estado, publíquense los edictos correspondientes en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de !os diarios de los de mayor circulación estatal. a 

elección del promovente, por tres veces de tres en tres días; ademas deberán fijarse a•1isos 

en los lugares públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección 

de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del 1\ol inisterio Público , Juzgado 

Primero y Segundo Civil, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamien to Constitucional; haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en e! presente procedimiento, 

deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

h.3.bi!es contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea 

lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonial que ofrezca 

el promovente. 

Octavo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral1318 parte 

infine de la Ley Sustantiva Civil, hc3gase de! conocimiento de los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, !a radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

TRES OÍAS manifiesten !o que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 

domicilio para !os efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a !as ~eglas 

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 

en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del l.a Ley 

antes invocada. Quienes tienen su domicilio, ubicado en: 

a). ALELi ALEJANDRO BOLAINA, con domicilio en la calle M. Lerdo de Tejada, 

número 224, colonia Centro, de este municipio de Paraíso, Tabasco 

b). MIGUEL ALEJANDRO BOLAINA, con domicilio en la calle Ignacio Zaragoza, 

numero 222, colonia Centro, Paraíso, Tabasco . 
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e). SAUL BOLAINA DiAZ, con domicilio en el Ejido Chiltepec, Sección Banco. de 

este municipio, con referencia en la entrada del templo, aun constado de la tienda Oicons<=: de 

dicha comunidad. 

Túrnese la presente causa a la Actuaria Judicial adscrita a este Juzgado, para que 

notrfique a los colindantes antes mencionados en sus respectivos domicilios. 

Noveno. Se reserva de proveer la recepción d~ las testimoniales ofrecidas, hasta .en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que a~teceden. 

Décimo. Para dar cumplimiento a Jo establecido en el numeral 73 fracción 111 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dada a 

~en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

[~~~~~e 2015, se .le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el 

;.f~J~~~yrrro estara a dlspOSICIOn del publico ~ara su consulta, cuando as1 lo so/1cffen 

~;~~f~efJ~rocedlmlento de acceso a /a mrormac1on. b) Le as1ste .el derecho para opo~erse 
::~Ja ·:.PúQiiCáción de sus datos personales en la sentencta. e) Deoera mamfestar en rorma 

~~pr~~..:~, momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben 

considerarse como reservadas o coniidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y/o fa Ley G~neral de Protección de Datos Personales en posesión de /os sujetos obligados. 

d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

algunas de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

fa medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano Jun'sdiccional. 

Asimismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar con respecto se 

le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

Décimo primero. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo desean 

tomen fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstaculo legal que implique la uti lización 

de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por. hecha 

la autorización, con Ja única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con leal tad 

procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este reservada por 

disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado 1.3o.C.725 C. , emitido por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, Marzo 2009, Materia Civil , 

167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN Nove11a .. t poca, Pag i~~- --~8~_!. . ~egistro 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

PARTES PUEDEN RECIBIR 

EXPRESA EN LA LEY DE 

Décimo Segundo. Señala el promovente como domicilio de la parte promovente 

para o ir y recibir citas, notificaciones, el ubicado en la calle Santos Degollado, número 1106, 

colonia centro de esta Ciudad de paraíso, Tabasco, autorizando para recibi r citas, 

notificaciones, documentos, oficios, copias exhortos así como para imponerse a los 

presentes autos en su nombre y representación a los licenciados Emmanuel Gallegos Baeza, 

Sergio Enrique Lanz Ballahus y Reyna Judith Gallegos Jesús, designando como a su 

abogado patrono al primero de los mencionadOs quien cuenta con cedula profesional 

2896543. de conformidad con los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código Procesal Civil 

Vigente. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo Hernández Reyes, 

juez de paz. por y ante la licenciada Cecilia Dominguez Pérez, Secretaria Judicial, con 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

JUZGADO PAZ DE PARAiSO, TABASCO. TRES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO.- La cuenta secretaria! que antecede, con fundamento 11 O del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se Acuerda:-

Único.- De la revisión minuciosa a !os presentes autos se advierte que en el punto 

sexto del auto de inicio de informacion de dominio de fecha siete de mayo de .d~?S mil 

diecinueve se ordeno girar oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, para que. Informara 

respecto aun predio urbano, cuando lo correcto es de un predio rustico; asimismo, se expidió 

el oficio 562, de fecha siete de mayo del 2019, donde en el 'cuerpo del mismo se insertó un 

punto que no corresponde al emitido en los presentes autos. En consecuencia, y con la~: 

facultades conferidas por los artículos 114, párrafo tercero, y 236 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, donde esta Autoridad Jurisdiccional en 

cualquier tiempo, podr3 ordenar que se subsane toda omisión que notare en la 

sustanciación, asi como que reponer o corregir !as actuaciones judiciales defectuosas, con el 

únir.o fin de regularizar el procedimiento sin lesionar derechos adquiridos , es por Jo que se 

procede a aclarar que el predio materia de la litis es rustico y no urbano; asi como se deja sin 

efectos los oficios 562 y 563, deducido del exhorto 38/2019, por lo que glóse!es sin erecto 

lega! alguno y expidanse de nueva cuenta con las inserciones respectivas y el presente 

proveido. 

De esta manera, insértese el presente auto a los edictos y avisos al público ~n 

general, ordenados en el punto séptimo del auto de inicio de informacion de dominio de 

fecha siete de mayo de dos mil diecinueve. 

NOTIFiOUESE POR LISTA Y CUt>JIPLASE. 

Así !o proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, Juez de 

paz de Paraíso, tabasco, por y ante la secretaria judicial de acuerdos licenciada Sandra 

Maria Cifuent-es Rodríguez, con quien legalmente actúa, certrñca y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (04) CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), EN LA CIUDAD rJE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CKEAN CON DERECHO EN ESTE JU ICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA. 

~~ ATENT ENTE.// 
,/6""'J--:_:'_~-~"::_/ ~ LA SECRET~ DICIAL A_.DSC~A AL 

': . '' f&'jrtGAGO ;)"?~Ae"GO 
UCDA. SANO . ARIA CIFUENTES RODRIGUEZ 
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No. - 1200 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VI LLAHERMOSA, CENTRO , TABASCO . 

EDICTO 

A VENANCIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

.. 1 

En el expelliente núrríero 200/2 018, relativo al juicio ESPEOAL 
DE DESAHUCIO, promovido p'or 1~ ~eñora Ali"IA JENI fviATEOS VIDAL o 

' 1 • 
A.LfviA JENI MATEOS V, en contra¡ de fviANUEL fvlANRIQU EZ OLMOS •J 

i"IANUEL M. OLfviOS; con fecha ~trés de junio. de dos mil diecinueve, se 
dictó la siguiente actuación judic~l~,........-;·< . . 

\ 
\ 

\ 
AUTO DE TRES DE JUNIO DE DOS Mlt D!ECINUEVE. 

. ' · 
JUZGADO SEXTO 'DE LO CIVIL DE PRiivlERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. TRES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
ÚNICO. Presente el licenciado ERNESTO FRiAS OSORIO, mandatario 

judicial de la parte actora, con su escrito que se provee, solicitando de nueva cuenta, 
se emplace al tercero llamado a juicio VENANCIO RODRiGUEZ GONZÁLEZ, por 
m·edio de edictos, toda vez que dice, como se observa de las diversas const~1:1das 
actw ... .-! ales qL1e nbr~f! P:n autos, en los domicilios proporcionados por las depend.er.cias 
a las que se solicitó informe respecto al domicilio de dicha persona, no fue posible 
localizarlo; además bajo protesta de decir verdad, señala que no se tiene información 
de otro domici lio donde se pueda localizar al antes me.ncionado. 

Atentos a lo anterior, como lo solicita el ocursante, atendiendo a que en los 
domicilios proporcionados en autos por las diversas autoridades a las cuales les fue 
solicitado informe, no fue posible localizar al tercero llamado a juicio, en consecuencia, 
s~ declara aue VENANCIO ROORiGUEZ G0N7 i.LEZ es de domicilio iacor;do por lo 
que con fundamento en los articules 131 fracción 111 y 139 fracción il de~ Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por medio de i!d ictos, los 
que se publicarán por tres veces, de tres en tres di as, en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad 
precisándose que dichas publicaciories deberan realizarse en días hábiles y entre un~ 
Y otra publicación deben mediar dos di as hábiles, ordenándose insertar en los mismos, 
adernas del presente proveido, el auto de inicio de fecha once de abril de dos': mil 
dieciocho, y autos de fechas diecinueve de septiembre y veintiuno de noviembre de 

dos mil dieciocho, haciéndole saber al tercero llamado. a juicio que cuenta con un 
término de treinta días hábiles, contados a partir del dia siguiente de la ültima 
pubiicación ordenada , para que se presente ante este Juzg-ado a recoger el traslado y 
anexos, y un término de nueve días habiles, contado a part ir del día siguiente de aquel 
en que venza el término concedido para recoger las copias del trasladO, para que dé 
cor:testación a la demanda, apercibido que en caso contrario se le tendra por 
legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la demanda. 

Notifiquese por lista a las partes y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCiA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judicial de 

Acl;J_erdos, quien certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA DlEClNIJEVE DE SEPTlEMERE DE DOS MIL DlEClOCBO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS iv\IL DIECIOCHO. 
Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ERNESTO FRiAS OSORIO 

- mandatario judicial de la parte actora-, con su escrito de cuenta, y como lo solicrta, 
toda vez que el término de ley concedido al demandado MANUEL MANRIQUEZ OLMOS o 
MANUEL M. OL~I05, para dar contestación a la demanda, ha fenecido, como se 
observ-a de! cómputo secretaria! que antecede, sin que lo hiciera, con fundamento en 
las articules 90, 118, 228 y 229 fracciones 1 y 11 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 

entidad, se le tiene por perdido ese derecho y por consiguiente, se le declara en 
rebeldia, teniéndose por admitidos los hechos de la demanda que dejó de contestar. 

SEGUNDO. Asimismo, en razón de que dicho demandado no señaló 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, las subsecuentes, aún las de caracter 
personal, le surtirán efect~s por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del 
J~zgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegue a dictar, la cual ser~ 
notific~da ~~ el domicilio donde fue emplazado, tal _como lo previenen los arabigos 136 
y 229 rracc1on IV del ordenamiento legal antes invocado. 

TERCE.B:~. ~hora , como lo peticiona el promovente, toda vez que por auto 
de fecha once de J ~mo d_e dos mil dieciocho se reserv-ó el escrito presentado por 
CANDELARIA SOLIS DIAZ, se ordena proveer el mismo como legalmente 
corresponda. 

CUARTO. Con base al punto que antecede, se tiene a CANDELARIA soLis 
DfAZ. en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración de la SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO Y SUBURBANO DE CUNDUACÁN, 
S.C.L. con su escrito recibido el siete de junio del año en curso, a través del que da 

contestación a la demanda instaurada en contra de su representada, en forma 
oportuna, según cómputo secretaria! visible a foja sesenta y cuatro de autos, por lo que 
de confonmidad con los artículos 70 fracción 11, 78 y 231 fracción 1 del Código Procesal 
Civil en vigor, se le tiene por legitimada para comparecer a juicio, y por contestando la 
demanda en los términos de su escrito de referencia. 

QUINTO. Opone como excepciones, la de ja(te áe accüin y áe á_.,.cfio, así ,0 ,., (a 

áe fa&4 áe pmona{u!Juf y/o fa&4 áe l'egitirnaciDn activa ro (a causa, mismas que se admiten a 

trámite, toda vez que en el caso de la orimera, es obligación del juzgador decidir en la 

se_nt~nc ia definitiva sobre la acción y derecho de la parte adora, pues ese es el objeto 
pnnc1pal de toda sentencia; y respecto a la segunda. porque se refiere a un 
presupuesto procesal que esta autoridad debe estudiar, incluso de oficio, tal como lo 
previene el articulo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sin que sea óbice 
a lo anterior que dichas excepciones no se encuentren dentro de las c~nlempladas en 

el artrculo 584 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, el cual limita las 
exce pciones materiale5Cl5Ustanciales que pÜede oponer el derñ8ndado en el juicio 
especial de desahucio, bajo la lógica de que estan encaminadas a debatir las 

cuestiones de fondo de la acción ejercitada , es decir, !as relativas a cuestion3r el 
derecho con el que comparece el actor, o bien controvertir la obligación que le ccigina, 

porque al instaurarse una controversia en la vía especial de desahucio, no est 3 a 
discusión el derecho con el cual el actor instaura el juicio respectivo, pues este yz. se 
presupone valido "precisamente por la naturaleza del documento base de la acción, lo 

que explica que el precepto val idamente limite que el demandado únicamente podra 
hacer valer como excepciones las fundadas en el ·pago; impedimento total o parcial 
del uso de la cosa arrendada, por caso fortufto o fuerza mayor, en los términos del 
Código Civil; 'privación de uso provenienle de la evicción, en los términos del Código 
Civil; y •privación de uso total o parcial por causa de reparaciones en los términos del 
Código Civil, pues de acuerdo a una interpretación conforme del precepto antes 
aludido, con los artículos 14. 1 de! Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices. 
8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 14, 16 y 17 de la 
Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que e! numeral 67 
del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor, reconoce la posibilidad de hacer valer 
excepciones procesales; válidamente se concluye que no existe una limitante para 
oponer! as en el juicio especial de desahucio. ··1 ': 

Ello, porqu~ d~chas exc7P4es estan dirigidas a demostrar !a falta cte: un 
presupuesto procesal 1nd1spens~re pa~.3 el nacimiento válido o continuación dEi un 
proceso judicial. de lo que sigu'e qua/ conforme a las formalidades esenciales y 
garantías mínimas de un proce·jim{ento que se ha reconocido como parte 
correspondiente al núcleo duro del derecho humano al debido oroceso no auede 
impedirse su oposición, máxime qué-..an·~uentran estrecho fundame~to con ~~ der~cho a 
defenderse en todo proceso jurisdi~ci~nal, por lo cual no es valido limitar la cposic ión 

<_ de excepciones procesales que \/esté:1 did9d.::s a cuestionar verbigracia. la 

· ?:~~~~et~ncia del juez, la. capacid1~::>.Y2écionante para comparé!cer, y la vi a 

1)"'J!J.~ISOiccronal en que se actua. 1 

:; ~ )J Por otra parte, debe admit¡rse que el precepto 584 del Código de Proceder 
· .. ~.9 la materia, no limita excepcio'·nes sustanciales con las que controviertan 
~->.fírectamente las formalidades del documento base de la acción que como. titulo 
-;-·ejecutivo faculta a instaurar el proczdí~iento privilegiado; de ahi que será al momento 

de emitir sentencia definitiva, que se f3nalizara de manera oficiosa por principio de 
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congruencia y exhaustividad, todas las prestaciones reclamadas, los escritos que· !ijan 
el debate y la valoración respectiva de las pruebas. 

En· virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 
123 fracción 111 y 217 fracción 111 del ordenamiento legal antes invocado, con el escrito 
de contestación de demanda se ordena correrle traslado a la parte actora, para que 

dentro del término de TRES DÍAS habiles, siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de este proveído , manifieste lo que a sus derechos convenga. 

SEXT~. En cuanto a las excepciones que la tercera llamada a juicio hace 

consistir en "14 rúiefáía áe 14 parte actcra a fin áe que no se fe aámitan dívmos meáws tÚ pru.e6a, 
s.1Cvo (os que autoric.z Ca ley y que tzngan catáctzráe su.penJeni.mte", asi como Ca~ "mutati (i6eli .. , se 
desechan de plano por manifiestamente improcedentes conforme a ley, pues respecto 
a la orimera -como bien refiere- , posterior a la demanda sólo se admitirá a la parte 
actora aquellas pruebas que tengan el caracter de supeNeniente en términos del 
articulo 206 de la Ley de la Materia; y en el caso de la segunda, porque tratanddse del 
desahucio, Unicamente será admisible la oposición del arrendatario, cuando se Jt.i.nde 
en cualquiera de las excepciones previstas en el articulo 584 del Código, o bie~ se 
trate de una excepción procesal, como antes se explicó; lo que en la especie no ocurre, 

pues la referida excepción no se encuentra en ninguno de esos supuestos. 
SÉPTIMO. Toda vez que al comparecer a juicio CANDELARIA SOLÍ S DÍAZ, 

en su caracter de Presidenta del Consejo de Administración de la SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO Y SUBURBANO DE 
CUNDUACÁN, S.C.L., expuso que su representada se encuentra en posesión del bien 
inmueble materia de la presente controversia, desde el primero de mayo del año dos 
mil diecisiete, por tener un contrato de arrendamiento desde esa fecha con el C. 

VENANCIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, quien según su dicho, resulta ser el 
arrendador, exhibiendo para acreditar su dicho, copia simple de un contrato 1je 

arrendamiento de fecha cinco de mayo de dos mil diecisiete, con firmas originales, así 
como copia certificada ante Notario Público de un diverso contrato de arrendamiento 

de iecha dos de mayo de dos mil dieciocho; sumado al hecho de que adujo no conocer 
a lE! parte actora y al demandado de este asunto; en consecuencia, con fundamento en 
el -a·rtícu!o 82 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esta autoridad estima 
per+..inente !Jamar a iulcio !:"oino ter::erc. o VENANOO .QOORfGUEZ GONZÁLEZ, toda vez 

que la sentencia que en su momento se llegue a dictar, le pued~ afectar en sus 
intereses jurídicos. 

OCTAVO. Para . estar en condiciones de cumplir con lo anterior, de 

conformidad con los articulas 89 iracción 111 y gc·ael Código Procesal Civi l en vigor, 
requiérase a CANDELARIA SOlÍ S DÍAZ, en su ár?cter de Presidenta del Consejo de 
Administración de la SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
URBANO Y SUBURBANO DE CUNDUACÁN, S.C.L., para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, siguientes a aquel en que surta eiectos la notificación de este proveido, 
proporcione el domicilio de su arrendador VENANCIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ; 
asimismo, ex~'ba copia simple de su escrito da contestación y documentos anexos, a 
fin de correrle traslado a dicho tef¿ero .y que el mismo pueda prep~rar su contestación. 

NOVENO. En el mismo sentido, con fundamento en los preceptos legales 
ant"e.s invocados. requiérase a la parte actora para que dentro del plazo de tres rlías 
hábiies, siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de este proveído. exhiba 

copia simple de su escrrto inicial de demanda y documentos anexos, con el objeto de 

correrle traslado al citado tercero. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
As i lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judicial de 

Acuerdos , quien certifica y da fe. 

AUTO DE fECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS ltiiL !)!EClOCHO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRirviER DISTRITO 
JUDI.CIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRJMERO. Se tiene por recibido el oficio que se detalla en la cuenta 

secretaria!, signado por el licenciado SERGIO MARTÍNEZ CUSTODIO, Procurador 
Fiscal de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, con el que da 
contestación al informe solicitado mediante similar número 3913, de fecha quince de 
octubre de dos mil dieciocho, respecto al domicilio del arrendador VENANCJ·O 
RODRiGUEZ GONZÁLEZ, mismo que se ordena agregar a los presentes autos para que 
obre como legalmente corresponda; y, queda a disposición del promovente para los 
efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Asimismo, se tiene por presentado al licenciado ERNESTO 
FRÍAS OSORIO -en su caracter de mandatario judicial de la parte actor3-, con su 
escrito de cuenta, y como lo solicita, atendiendp a los informes rendidos por la 
Direc.ción General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad; 
Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento de Centro; y la Junta Local Ejecutiva en 
el Estado de Tabasco, del Instituto Nacional Electoral (INE), de coníormidad con lo 
dispuesto en los articules 134, 136 y 211 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente, túrnese los presentes autos al Actuario Judicial adscrito al Juzgado, para que 
sa constituya en los domicinos ubicados '!11 ca!Ie Circuito el:{ tl'at"'['..t.e n.úmer""O 354 d~t 

'i'raccumamiznto 'E[ <Parque tÚ esta ciwftui y/o Circuiw áe[Parqv.e número 364, Crntro, 'l'a6asco, y/o 
.;a{[e <Prir!at.fa o/enzua, número 111, PraccUma.miento (j{¡.a( á.d Sur, Centro, 7'a6asco, y cerciorado 

previamente con acuciosidad d~ ser los domicilios correctos y que en alguno de ellos 

se localiza al tercuo llamado a juicio VENANClO RODRiGUEz GONZÁLEZ, lo emplace a 
juicio, 8n términos de la ordenado a:1 al auto injciaJ v croveido de feche diecinu-:·v-e de 

seotiembre de dos mil dieciocho, con observancia de las disposiciones que contempla 

la legislación de la materia y formalidades. previstas aplicables al caso, haciéndole 
saber al citado tercero que se le concede un plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del di a siguiente de aquel en que·surta eiectos la notificación de este 
proveido, para que ocurra ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer las 
excepciones que tuviere que hacer valer, apercibido que en caso contrario se le tendra 

por contestada en sentido afirmaba, de conformidad con los preceptos 229 y 581 
del Código Adjetivo Civil vigente. 

Asi también, requiérase a dicho tercero para que en igual plazo señale 
domicilio y persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido 

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aUn las de caracter person a!, le 

surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzga-jo, 

acorde a lo dispuesto por el diverso 136 del ordenamiento legal antes citado. 
Notifiquese personatm-ent.e y cúmplase. 

Asi lo proveyó , manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 
GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro , por y ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judicial de 
Acuerdos, quien certifica y da fe. 

/~) 

~\UTO DE lNlCIO DE FECHA Q,\JCE DIE ABRIL DE DOS ~m- DdECIOCllO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVl DE;'

1 

PRI~IERA I~ISTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
)UDICIAL DEL ESTADO. VILLAH6(~-;0SA, CENTRO, TABASCO. ONCE DE ABRIL DE 
i)QS ''IIL DIECIOCHO. \.' · - · 
\·:·\\ Visto; la razón secretaria!,.§:.~~ ·.=. 

· ~~ .;\\ PRIMERO. Se tiene por p re~e.ntad a a señora Alí'•IA JENI 1'-1ATEOS VIOAL o 
, F,.LJ.'.·IA JENI MATEOS V., con su 'e.s.:rito de demanda y documentos anexos 

~~~.1~istente en: un contrato de ar.-e11da,;;i~n::o original de jecho tres de enero del año dos mil 

:)r~s, constante de uno joja útil; y, un traslado; con los que promueve juicio ESPECIAL DE 

o·~ ESAHUC!O, en contra de MANU~L MANRlQU'EZ OLMOS o MANUEL ~1. 
OLMOS, quien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 582 del Código 
ProG:esal Civi l, deberá ser empla zado a juicio en el domici lio legal del bien 
inmueble arrendado ubicado en. el ÚJCLJ[ cam.ercia[ !"'.Úm~ ó2&.· á.e (a calle CB.a.star Scs!!'J~ 1{-r,cs .. 

tfe e.stz iliunicmio á!. C.mtro. 'f/illillierm.osa. 'TaEasco. ?rl.i::rico: a ·quien reclama el pago v 
cumplimien~o de las prestaciones señaladas .. :n. _los inci~.os. d~I .~_El_.F) ,_ ~el capítulo 
respectivo del escrito de demanda , mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas en este auto. 

SEGUNDe. Con funda01ento en los artículos 2664, 2óó5, 2669 y 267.1 del 
Código Civil, 580, 581, 582, 583, 584, 587 y 588 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en !a vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórme~e expediente, reg ístrese en el libro de gobierno 
bajo el número, que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad con 
atento oficio. 

TERCERO .. En el acto de la diligencia requiérase al demandado, en el 
domicilio arrendado para que justifique con los recibos respectivos estar al corriente 

en el pago de las rentas reclamadas y no haciéndolo, embárguesele bienes de su 
propiedad suficientes a garantizar las pensiones reclamadas, poniéndolos en 
depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora o qui::::n 
su derecho represente; asimismo, prevéngasele para que proceda a desocupar el 
inmueble arrendado dentro del plazo de CUARENTA DÍAS HÁSILE5 sig uientes a.l 
de su notificación·, apercibiéndolo de l a~zamiento a su costa si no lo efectúa. 
Seguidamente, con las copias simples de la demanda, con su respectivo documento 
an:xo, cotejados y sellados, córrase traslado y emplácese al demandado para que 
de;1tro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES contados al día siguiente. dE: su 
notificación, ocurra ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer< las 

excepciones que tuviere que hacer valer, apercibido quE:¡! en caso contrario se le 
tendrá por contestada en sentido afirmativo, de conformidad con los preceptos 
229 y 581 del Código Adjetivo Civil vigente. Así también, requiérasele para que ~n 
igual plazo señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas ñjadas en los 
tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto por el diverso 136 cle l 
ordenamiento lega! ant~ citado. 

CUARTO. En caso de recaer embargo sóbre bienes inmuebles, expidanse 
copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción er.te 
el Registro Público correspondiente, a donde se remitan con atento oficio . 

QUiNTO. En cuanto al llamamiento a juicio como terceros, en su calidad de 
causahabientes, que solicita la actora, en contra de VENANCIO RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ y la Sociedad Cooperativa de Transporte Colectivo Urbano y Suburbano 
de Cunduacán, S.C.L., dígase que con fundamento en el artícu lo 3 fracción P./ del 
Cód igo de Procedimientos Civ iles en vigor, se desecha de plano por manifiestamente 

improcedente. 
Lo anterior es asi1 pues en el caso especifico, la accionante n<:) acredita ni 

presuntivamente el carácter de causahabientes de dicha persona física y moral 
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antes citadas, aunado a que del contrato de arrendamiento exhitHdo, base de la 
acción, tampoco se desprende la intervención de dichas personas; sumado a ello, 
contrario a lo manifestado por la ocursante, no se actualiza ningún supuesto del 
artículo 82 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. 

SEXTO. La promovente, señala como domicilio para oír Y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en liz )l.vtmidá 28 (-veintis,ete) tfe 'Fe6r<ro núm<ro 1341 :k liz coforrU; 

<R.Qorma ,¡¡esta Ciwúuf (á.liznte áe( 'R}ÚJj á. Ca.s 'Trei Caras, fre-nte af ColeaiD Primero á. ~Wayo, & 
= Ciu&uf á. 'l)i!Jafiernwsa, 'Ta6asco en lá )Uocué.ón Ci-vif por )l.Jnor a %6asco, )l. C) y 

a'utorizando para tales efectos a los abogados JOSÉ MANUEL GARCÍA LÓPEZ y/o 

ARTURO GARCÍA, autorizaciones que se le tiene por hechas para los efectos lega les 

a que haya lugar, lo anterior, con fundamento en el artículo 138 de! Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

SÉPTIMO. Igualmente, la demandante, otorga mandato judicial a favor 
del licenciado ERNESTO FRÍAS OSORlO -con cé:du1a profesional 4594987·, de conformidad 
con el artículo 2892 del Código Civil vigente del Estado, haciéndosele saber al 
profesionista a favor de quien se otorga, que en la primera intervención que haga 
en este procedimiento, deberá exhibir su cédu la profesional que la acredite como 
licenciado en derecho, requisito sin los que no surtirá efecto dicho mandato. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado , con el ánimo del menor 

empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesid ad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o 

pro.Fesionistas autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 
exp.e~Hente - requisitos necesarios· , podrán imponerse a los autos mediante la 
dig~talización de las constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 

que,- ~_ealicen con su teléfono móvi l, tableta, cámara digital u otros dispositivos 

semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el expedie~te . 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, los criterios bajos los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS Df:L EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES y S US AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECT RÓNICOS, SIN QUE DEBAN 
L!MITARSC A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCION.A.l (LEGISLACIÓN 
VIGENTC A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". oecima Época, !nstancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Sem.anario Judicial de la 
Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo Ir, Materia(s): Común, Tesis: I.!o.A.23 K (lOa.), 

P3gina: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PART:!S Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTOR!ZACIÓN 

EX?RESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTEN'ERLAS, Al TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO OH CONCEPTO DE "IMPONERSe DE AUTOS" 

( L~GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) •.• ". Decima Época, 

tnsca~cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Ubre 17, Abril de 2015, Tomo II, Mate.ria(s): Común, 
Tesis: I.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

NO'i~i'-10. Consantimiento Datos Personales. Conforme a lo disouesto en el 
artio:;ulo 73 fr=cciOn m. de fa L ... v de· Transoarenda· v Acc: ... so a la rnform 3dCn PUt-! fc2 ::1 ... 1 

~.se hace de! conocimiento de las partes que: 
a) . La sentencia firme que se dict e en el presente a.sunc.o estará 

a disposición del ~úblico para su consulta. c u ar.dc asi !o soliciten 
conforme al procedimienco de acc eso a la información; 

b) . Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de s us 
dar.os personales en la sentencia; 

el. Debe::::án manifestar en fo!"ma expresa al momento de allegar 
prleba.s o constancias al juicio. si las mismas deben considerar-se cerno 
r eservadas o confidenciales con base en lo di.spuesto en a l gún cratado 
in::ernacional. en Ley Gene ra l o Es cata! cte · Transparencia y .:l..cceso a la 
!ntocmación ?ública y/o Ley Gener:!.l de ?ro tección de Datos Personales 
en ?osesién de los Sujetos Obligados; 

d). ~!a :üfes¡:aciones que deberá realiz.ars~ dentro del presente 
a.sLinto. has ca ant.es que se dic..: te el fall o: en la inteligencia que será 
facultad de l.:. unidad ad.minist:-ativa correspondiente d.et.ecminar 3i tal 
oposición surte sus efecc.os, cuando se prese:1c.e una solic itud de acceso 
a :!.lc;una de las res:oluciones públicas o pruebas y c onstancia s qu~ obren 
en el expedi:nc.e, en la med.!.~j'..: ·= no i:npida cor.ocer el criterio 
.so scenido por el órgano jurisd~-;.cio~;.:.l. 

DÉCI~O. Se invita a las partes, p~ra que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos, como _lo son 1;.3 m~diación y la conciliadón, que son 
procesos rápidos, gratuitos y cqi1fidend_2!es, procuren solucionar sus intereses, con 
el apoyo de un experto en solución de .::Ónflictos que les brindará este Tribunal. 

Notifíq u~s-e personall:nent~ y/ cúmplas-e. 

Así lo acordó, manda y firrna~a;;;-S"fCV!A V!LLALPANDO GARCÍA, 
Jueza Sexto de lo Civil de Primerfnst:!ncia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante el licenciado ROBERTO RA Í"IONTEJO, Secreta rio Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y P~fA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OÍAS, EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

fVIAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD 1 EXPIDO EL 

PRESENTE EN CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 

CIUDAD DE VILLAH ER~0SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Dahs= 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO : 

A L PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 241 / 2016. relativo al juicio ESPEC IAL 
HIPOTECARIO, promovido por ,\AARCELINO RA,IAÓN RODRÍGUEZ, por propio 
derecho, en contra de JESÚS MANUEL GÓMEZ PÉREZ, en treinta y uno de 
moyo de dos mil diecinueve, se d ictó un acuerdo que en lo conducente 
copiado o la letra se lee: 

" 
" ... SEGUNDO. Por preÍenlado'.ol li G.e~.ciodo LUIS A LBERTO BARAHONA OCAÑA. 

cbcgodo pofrono de la paria actorC. con el .e~Óito de cuen~a. median te e! cual solicita , 
::e señale hora r fecha pera lo c.oe/ebrcci.-:?0 .de,'remo~-: ~n primero almonede, por Ion lo. 1 
de confonnidod con lo di::ipu-:!slc ~n los 0umeroles 42ó. ~127 fracción ll. 433, 434. 435, 577 y · 
578 del Código Adj¿:ivo Civil vigente en lo En tidad. ie ordeno sacar a pública subasto en 
primero almonedo y ol mejor p·oslor. el bien inmueble propiedad del demandado JeSÚS 
MANUEL GÓMEZ ?ÉREZ. que se describe o continuación: 

Predio Urbano ubicado en la Ranchería Lerdo de Tejado del municipio de 
Mocuspona. Tabasco. constante de uno superficie de 285.00 m2, (doscien tos ochenta y 
cinco metros cuadrados). comprendido dentro de las colindancios siguientes: AL NORESTE 
10.00 m. (diez metros) con lo carretero BeférH'vtacuspono. lugar de su ubicación. AL 
SUROESTE 10.00 m. (diez metros) con propiedad de los señoras Celia y Trinidad Contreros 
Palomeque. Al SURESTE 30.00 m. (con propiedad de Valen/in Vil/oveilio Garrido y AL 
NOROESTE 30.00 m. (treinta metros). con propiedad de Miguel Gómez Cornelio. Inscrito en 
el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio del municipio de tvtacuspana. 
Tabasco. el dfo veintitrés de junio de dos mil dieciséis. con el depósito de duplicado 
presentado hoy o los 14:42 hords, se consumó lo inscripción. DEl REC ONOCIMIENTO DE 
ADEUDO CON GARANTÍA HIPOTEC ARÍA, o que se refiere. bajo el numero 992 del libro 
general de entrados o folios del 3927 al 3930 del libro de d up licados volumen 73. 
quedando afec tado por dicho contrato el predio numero 33096 íolio 93 de/libro mayor 
volumen 136.-Rec.- No 338ó302. folio reo/ 29676, número de predio 3306 o nombre de 
JESÚS MANUEL GÓMEZ PEREZ. 

Inmueble al que se fija un valor comercial de $327,000.00 (trescientos veintisiete mil 
pesos 00/100 moneda nacional), cantidad que se sirve de base para el remole, y seró 
posh.Jro legal poro el remate la cantidad que cubra dicha cantidad. d~ con fcrmidad 
con el artículo 434 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor del Estado. 

Se hace saber a !as partes así como a postores o licitadores que !a subasta en 
pcimero almonedo tendrá verificativo en el recinto de es te Juzgado a los NUEVE HORAS 
.CON TREINTA MINUTOS DEl ONCE DE JU LIO DE DOS Mil DIECINUEVE, iecho que se señalo 
poro permitir lo publicación de los documentos correspondientes. 

TERCERO . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la píesente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de lo iesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenido Gregario 1'vlénder sin nUmero, de lo colonia Atesto de Serro de esta Ciudad. 
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 'Sirve de base para el remate; 
requisito sin el cual no serón admitidos. 

CUARTO. Con fundamento e'1 el diverso 433 fracción IV del Código Adjetive 
Civil en vigcr del Estado de Tabasco. anúnciese lo presente subas ta por dos veces de 
sie te en siete días, en el periódico oficial. osi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esto ciudad. fijóndose además los avises en los sitios mós 
concurridos de es ro localidad, paro lo cual expídase los edictos y avisos correspondien tes. 
convocando postores o licitadores. 

~UINlU. L.omo e1 1nmueo1e o remmor se encuemra ruera ce esTO JUnsa!CClOn, 
con fundamento en los numerales 143 y 144 de lo citada legislación. gírese exhorto al Juez 
Civil de Primero Instancia del Municipio de Mocuspona, T abase o, poro que en auxilio y 
colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda fijar avisos en los sitios más 
concurridos de eso localidad. con la finalidad de convocar postores para la subasto, 
quedando o cargo de lo porte ejecutan le el tramite del exhorto o fin de hacerlo llegar a 
su destino. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO <S 
UNA ACTUAC IÓN JU DICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ' 

NOTIFÍQUESE PERSONALM EN TE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. TABASCO: ANTE LA LICENCIADA 
LAURA RAQUEL CASTILLO GÓMEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. CON ' QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA fE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CiRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CiUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS TREINTA Y l!N DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

t:ike 

· ~J~'~ 
·eii::DA~URA RAQUEL CASTILLO GÓMEZ 

iR!SUNAl SUPERIOR DE JUSnCIA Oa 51~00 DE iAOASCO 
Jvlgodos Civi!ef y famili01e1 di! Cenlto. Tebaico. Av. Gr<!!gorio Mi:ndez sin número. 
Colonia ~leste de Serro. Vi~ohermoso. lcbosco. C.?, 8&100. Tel. )58 2COO. E.:r.t. 4712 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

PRESENTE. 

En el expediente número 619/2016, relativo al juicio ESPECIA !... 
HIPOTECARIO, promovido por licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN 
MO~ITI EL, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIE:RO SCOTIABANK INVERLAT, en 
contra de los ciudadanos ALFREDO GONZÁLEZ RAMÍREZ COMO 
"ACI~EDITADO" Y GETZABEL NAVARRETE JIMÉNEZ EN SU CARÁCTER 
DE " OBLIGADA SOLIDARIA", como acreditado: con fecha dos de mayo de dos 
mil diecinueve, se dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. De la revisión a Jos presentes autos, sa advierte que los demandados 
ALFREDO GONZALEZ RAivliREZ y· GETZABEL NAVARREIE JIMENEZ, no desahogaron le 
vista ordenada en el punto segundo del auto de fecha diecinueve de febrero del presente 
año, dentró del término concedido tal como se advierte del primer cómputo secretaria! que 
antecede, de conformidad con el diverso 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le tiene por perdido tal derecho. 

SEGUNDO. Asi también se advierte que el Instituto del Fondo Nacional cie la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVID acreedor reembarganta no desahogó la vista 
ordenada en el punto tercero del auto de fecha diecinueve de febrero del presente ar.a, 
dentro del término concedido, tal como se advierte del segundo cómputo secretari~l que 
antecede, d"e conformidad can el diverso 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le tiene por perdido tal derecho. 

En consecuencia, se le tiene como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 
notiñcaciones las lis tas fijadas en los estrados del juzgado, de conformidad con el oárrafa 
segundo del articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. · 

TERCERO. Por otro lado se tiene presente al licenciado CARLOS ALBERTO 
CONCEPCIÓN LÓPEZ, apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita , esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emit1do por el ina&niero JOSE 
·"EUPE CAMPOS PEREZ, perito de la parte actora, para todos los efectos iegales a que 
llaya lugar, tomándose como base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo 
establecido por los articulas 433, 434. 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil 
invocado, se ordena sacar a publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el 
bien inmueble hipotacado propiedad de los demandados ALFREDO GONZALEZ RAMiREZ y 
GETZABEL NAVARRETE JIM~NEZ. mismo qUe a continuación se describe según avaluó y 
escritura: · 

Lote 1teinNdós. Manzana lres, ubicado en fa calle Circuito Cumbtes. ntimero 
.~ 30, del FraccionéJmiento ~Cum/Jres··· ubicado en fa F?anct: . .::ria txracomitán. S~gun-:13. 
Sección, ele! Municipio de Centro, T.:JiJasco. del centro Tabasco. constante de una superrlcie 
lle ·t28.00 M2, locafizao'o dentro de las medidas}' colindancias siguientes: AL Norte: o·::f·:.:.· 
mettos con Fernando Palomera. al Sur: ocho metras con Circuüo Cumores. al Esf~: diecisdú~· 
metros CC1l lote veimitrés v a! Oes!::: dieciséis metros con lot~? \ttúllliuna. dÚcumeflto aue /u-=-

inscrito en ellnsrituto Regisltal del Estado de Tabascc. en el Munidpio ele Centro, Taba se.:: 
":i3jc el nUmero ues mil quinientos cincuenta i seis, quedando afectac1o el predio número 
·1·Jscientos nueve ,TJfl novecientos ,;atore-e. talio ciento noventa y cuatro. del libro may1JJ" 
o.FJ/umen ochociet1tos treinta y uno. ;olio real doscientos cvarenta y seis mil quinienlo:. 
c:.;arenta y seis. -----

Fijándose un valor comercial de $1'806,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate 
y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando 
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva civi l, 
anunciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DiA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE en el entendido que no habrá término de espera. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES 
LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IVETTE DELFINA 
RODRIGUEZ GARCIA, SECRETARIA DE ACU ERDOS CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFIC IAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAH ERMOSA, 
TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL. 
·-.:. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

At.: PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente 103/2015, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Jesús Morales Esteban, Apoderado General para 

Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de La Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT); en contra del ciudadano Roberto Carlos Vázquez 

Ortiz; en treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se dictó un auto que 

copiado a la letra establece: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE MAYO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 

Primero. Téngase por recibidos los oficios números 1715, 644, 1829, 

3190, 3367, 2265, y 3547, respectivamente signados por NORMA EDITH CÁCERES 

LEÓN, JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, VERONICA LUNA MARTINEZ JUEZ DE 

ORALIDAD MERCANTIL, FALVIO PEREYRA PEREYRA JUEZ PRJ~JERO CIVIL, 

CRISTINA A~1EZQUITA PÉREZ JUEZ SEGUNDO FA~lll!AR, MARIA ISABEL SOLÍS 

GARCÍA JUEZA CUARTO FAMILIAR, GUADALUPE LÓPEZ MADRJGAL JUEZA 

CUARTO FAMILIAR, Y !VIARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA QUINTO 

FAMILJAR, TODOS DE PRJIVIERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, a través de los cuales informan que fueron fijados los avisos sobre el 

bien inmueble sujeto a remate en este asunto, por lo que, agréguese a los autos 

para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. Por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ en su caracter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (lníonavit). 

con el escrito de cuenta, solicitando se señale nueva fecha y hora para la diligenc'·" 

de remate en segunda almoneda, pues refiere que en auto de diecinueve de 

marzo del año en curso , no se fijo el precio; en esas circunstancias, de confonmidad 

con el articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deje sin efecto 

legal alguno el auto antes citado. 

Por lo anterior, y a petición del promovente, con fundamento en los 

artículos 426, 427 fracción 11, 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor 

postor, con rebaja del diez por ciento (10%) de la tasación el siguiente bien 

inmueble hipotecado: 

Predio ubicado en la calle León, lote 29, de la manzana YJO<V, del 

fraccionamiento de Interés Social denominado "Estrellas de Buenavista" , Segunda 

etapa ubicado en la Ranchería Buenavista Primera Sección del municipio del 

Centro, Tabasco; con una superficie de 90.00 (noventa metros cuadrados), en la 

cual se edificio una casa habitación, la cual ocupa una superficie de 68.62 (sesenta 

y ocho metros cuadrados con sesenta y dos centímetros), de las siguientes 

medidas y colindancias siguiente: 

Al Norte: 6.00 metros cuadrados, con lote 03. 

Al Sur: 6.00 metros cuadrados con calle León. 

Al Este: 15.00 metros cuadrados con lote 28. 

Al Oeste 15:000 metros cuadrados con lote 30; con fecha doce de mayo de 

dos mil cinco, bajo el número 5646 del libro general de entradas, a folios 37147 al 

37154 del libro de duplicados volumen 129. 

Inmueble al cual se le asigna un valor comercial de $448,234.02 

(cuatrocientos cuarenta y ocho mil doscientos treinta y cuatro pesos 02/100 

moneda nacional), que corresponde al resultado de restarle el 10% (DIEZ 

POR CIENTO) sobre la cantidad de $$498,038.00 (cuatrocientos noventa y 

ocho mil treinta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), el cual es el valor 

emitido en el avalúo realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del va lor comercial del 

resultado de restarle el 10%. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin número 

de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, 

acorde a lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Como lo previene el a'ticulo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 

siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los 

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 

los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, 

para lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado 

a las NUEVE HORAS DEL DÍA UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, lo 

anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran 

agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publ icaciones, 

debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 

computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 

cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda 

de ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera 

publicación, por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 

días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 

siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 

hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 

publicaciones de los ed ictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 

posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 

actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el ,criterio jurisprudencia! sus tentado bajo el 

rubro y texto siguiente: 
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"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN l.OS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). 1 

La fecha antes señalada, es en atención a la carga de trabajo que existe en 

este Juzgado, y al número de auqiencias programadas. Sirve de apoyo por 

analogia la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SE,itALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de fa Ley de Amparo, debe señalarse 
en el auto en que se admite fa demanda, día y hora para fa celebración de 
la audiencia, ·8 mas tardar dentro del término de treinta días, también lo es 
que esta disposición legal debe entenderse en términos hiJbiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mata ie o dolo de parte del juzgador. Tesis sfnnOmero, 
Quinta Época, Semanario Judicial de fa Federación, Tomo LXVIII, Primera 
Sala, página 519, registro de /U$ 328173" 

'ECICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). la publicación de los edictos coníorme al 
articulo 570 del Códiao de Procedimientos Ci•Jiles oara el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto materia!. En el primer caso, se ll'ata de 
una actuación judicial que implica et anunc:o por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados 'f de 
la Tesoreria del Distrito Federal: y, en el segundo. es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en •:amprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transíormación material de . la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia. la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 
actL:ac:ón judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dlas inh:3biles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [Jj; 9a. Epcca; 1a. Sala; S.J.F. y su Gac~ta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pég. 335. 

Sexto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 

únicamente se publica miércoles y sabados, con fundamento en el 

arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el 

sabado para que alguna de dichas publicaciones - en el citado medio de 

difusión se realice ese dia. 

·Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Isidro Mayo López, encargada 

del despacho por ministerio de ley del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicia l del Centro, Tabasco, en términos del artícuio 

97, fracción ';00/l de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

por y ante el secretario judicial licenciado Abra ha m Mondragón Jiménez, que 

autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de .los oí"arios de Mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, publíquese r p~sente edicto por dos veces de siete 

en siete días; se expide el presente ediJo con fecha/iete del mes de junio de 

dos mil diecinueve, en la ciudad dj Villah \ rmosa, /pita! del estado de Tabasco. 

/~O , La\ e eta a judicial. 
/ "'~;; JVU.-f'/~ .if;c::,'-',,.,.."' ··<; .¡/\ 
0ttí~ 
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